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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -González, Eugenio 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Izquierdo, Guillermo 

-Ahumada, Gerardo -Larrain, Jaime , 
-Alessandri. Eduardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando -Marín, Raúl 

-Alvarez, Humberlo -Martínez, Carlos A. 

-Allende, Salvador -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio -Matte. Arturo 

-Bellolio. BIas -Moore, Eduardo 

-Bulnes S., Francisco -Mora, Marcial 

-Cerda, Alfredo -Opaso, Pedro 

-Coloma; Juan Antonio -Pedregal, Alberto Del 

-Correa, Ulises -Pereira, Julio 

-Cruz-Coke, Eduardo -Poklepovic, Pedro 

-Curti, Enrique -Prieto, Joaquín' 

-Faivovich, Angel -Quinteros, Luis 

-Figueroa, Hernán -Rettig, Raúl 

-Frei. Eduardo -Rivera, Gustavo 

-García, José -Rodríguez, Aniceto 

-González M., ExequieI -Torres, Isauro 

queda a disposición de los señores Sena

dores. 
(V éase el Acta aprobada en los A ne

xos). 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 

los asuntos que han llegado a Secreta

ría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si-, 

guiéntes son las comunicaciones recibi

das: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Re

pública, con el que solicita el acuerdo 

constitucional necesario para conferir el 

empleo de General de Brigada Aérea Con

tador, de la Fuerza Aérea de Chile, al Co

ronel Contador don Evaristo Gómez Lin

dholm. 
-Pasa a la Comisión de Defensa Na

Actuó de Secretario el señor Horacio llevia cionaL 

Mujica, y. de Prosecretario; el señor Hernán Bor-

~herl Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.14, en pre

sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-En el nombre de Dios, 

se abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-El acta de la sesión 

2~, en 29 de mayo, aprobada. 

El acta de la sesión 3 lil, en 30 de mayo, 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con 

el que éste remite copia de un telegrama 

que le envió al Jefe de la Zona de Emer

gencia de Antofagasta a raíz de la en

trevista que sostuvo con los Parlamenta

rios de la Zona Norte. 

-Sernandó comunicar a los señ01'es
Senadores. 

U no del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores en que se transcriben diversas 

observaciones formuladas por represen

taciones diplomáticas acreditadas ante 

nuestro país, relacionadas con el proyec

to de ley sobre Fomento' de la Marina 

Mercante Nacional. 

-Se mandó agregar a sus anteceden
tes. 
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Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional) con el carácter de confidencial, 
que se refiere a las causas que motivaron 
el retiro del Comandante en Jefe del Ejér
cito don Raúl Araya Stiglich. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Alcalde de la Municipa
lidad de Arica, en el que éste comunica 
un acuerdo de dicha corporación relacio
nado con los fondos proven~entes de la 
Ley del Cobre. 

mento de la Marina Mercante' Nacional. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Qu.edan pam tabla. 

Moción 

Una del H. Senador don Fernando 
Alessandri con la que inicia un proyecto 
de.1ey que concede derecho a jubilar a doña 
Telecila Maturana Silva. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
-Semq,nda archÍ1)aT. Gmcia. 
l.~no de la Gobernadora del Departa-

mento de La Unión, ctoña OIga BoeUcher, Y.-ORDEN DEL DIA 
relacionado con la petición de desafuero 
deducida en su contra por don Guillermo 
Blanco Mm-tínez. 

-Se manda agregar a sus anteceden-
tes. 

Informes 

Tres de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento re
caídos en las siguientes materias: 

l.-Observaciones formuladas por S. 
E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que crea el Colegio de Pe
riodistas. (V éase en los Anexos, docu
mento 1). 

2.--Consulta de la Sala acerca de si 
reglamentariamel)te rigen los pareos en 
los casos en que el Senado actúa como ju
rado en los asuntos sometidos a su con
sideración. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

3.-Moción de los Honorables Senado
res señores Quinteros, Martones, Ahuma
da, Martínez y González (don Eugenio), 
sobre amnistía a los procesados por delitos 
penados por la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

Segundo informe de las Comisiones de 
Hacienda y de Economía y Comercio, uni
das, recaído en el proyecto de ley sobre F\>-

i\WmFiCAcm:-r DE LA LEY 6.415, QUE RE

SERVO A NA VES CHILENAS EL COMERCIO 

DE CABOTAJE. 
• 

El señor SECRET ARIO.-En primer 
lugar, cO~Tespondería discutir el segundo 
informe de las Comisiones de Hacienda 
y de Economía- y Comercio, l'ecaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados so
bre fomento de la marina mercante na
clonal, pero dicho informe se está termi
nando de sacar a mimeógrafo, de tal ma
nera que no ha llegado todavía a la Mesa. 

El señor RIVERA.-¿ Por qué no deja
mos la discusión para la sesión de maña
na, con el fin de que los que hemos pre
sertado indicaciones podamos renovarlas? 
De otro modo, no podremos hacerlo. 

El señor RETTIG.-¿ De qué se tirata? 
El señor RIVERA.-De discutir maña

na el proyecto, para poder renovar las in
dicaciones. 

El señor CERDA.-¿ Cuándo venee el 
plazo? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presirlente) .-Hay plazo hasta ma
ñana, Honorable Senador. 

Si le parece a la Sala, se postergaría la 
discusión del proyecto hasta mañana. 

Acordado. 
El señor AMUNATEGUI.-Tendríamos 

que despacharlo mañana. 

1 , 
.~ 
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El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Sí, señor Senador. 

AUMENTO DE LA CUOTA MORTUORIA PARA 

ASEGVRADOS DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir los informes de la Comisión de 
Salud Pública recaídos en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados, que au
menta el valor de la cuota mortuoria para 
los asegurados del Servicio de Seguro So
cial. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.-Reemplázase el inci

so primero del artículo 40 de la ley NI) 
10.38:3, por los siguientes: 

"El familiar de un asegurado falleci
do o la Sociedad de Socorros Mutuos que 
compruebe mediante facturas que se ha 
hecho cargo de los funerales del asegura
do, recibirá como cuota mortuoria una 
suma equivalente a un sueldo vital de la 
cabecera del departamento en que se efec
tuó la sepuItación. Esta suma se reajus
tará cada año en la misma proporción en 
que haya aumentado el salario medio de 
subsidios de' ese año respecto al del año 
anterio~', en caso de que el sueldo vital no 
ha~'a tenido variación. Podrá, asimismo, 
el Sen'icio de Seguro Social hacer el pago 
proporcionando el servicio funerario co
rrespondiente. 

"Se faculta al Consejo del Servicio de 
Seguro Social y al Consejo del Servicio 
N acional de Salud para formar y capita
liza!' empresas o sociedades comerciales, 
destinadas a cumplir los fines señalados 
en este artículo. Pára estos efectos, el Con
sejo del Servicio de Seguro Social podrá 
hacer uso de los excedentes á que se re
fiere el artículo 59 de la ley NI) 10.383". 

-El primcr infonne figura en los Ane
xos de la sesión 1\ de la Legislatura Ex
traordinaria anterior, cn 13 de marzo de 
1956, documento NfJ 28, página 54. 

-El r/1lCl'O informe figura en los A ne 

:cos de la seS'1Oll 3~, en 30 de mayo de 
195G, documento NfJ lG, página 196. 

-Se aprueba el prolfectoen la form4 
]Jr{)'p¡wsta lJOI' la Comisión. 

CELEBRACION DE CONTRATOS CON EMPRE

SAS DE AGUA POT~BLE DE SANTIAGO.

CONSULTA REGLAMENTARVL 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en una 
consulta de la Sala acerca de si un .parla
mentario puede celebrar contratos de 
compraventa con 1a Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

La consulta dice como sigue: 
"Señor Fernando Alessandri R. 
Presente. 
Señor Presidente: 
Por la presente, me permito rogar a 

Uel. se sirva requerir de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento del Honorable Senado, informe 
respecto de si un Parlamentario puede 
celehrar contratos de compraventa con la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

::VIllY agradecido de su gentil atención, 
se suscribe como su atento y seguro ser
vidor. - (Fc1o.): Humberto Martones 
Quezada". 

-Elinfol'me .figura en los Ane;ws de 
la sesión 3~, en 30 de mayo de 1956, do
C¡(!IIento N9 8, página 190. 

--Se aprueba el 'informe. 

CREACION DEL COLEGIO DE PERIODISTAS. 

-OBSERV ACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en las ob
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que crea el 
Colegio de Periodistas. 

-Los acuerdos de la Cámara de Di
lmtados recaídos en estas observaciones 
fig/l/'Un en los Anexos de la sesión 2l¡\, en 
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29 de mayo de 1956, documento N9 1, pá
gina 190. 

-El infonne de la Comisión figura. en 
los Anexos de (sta sesión, docunwnto 
N° 1, página 247. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se procederá, en con
secuencia, a considerar cada observación 
separadamente. 

En votación la prime;:a. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone rechazar la primera observa
ción. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Advierto que se trata 
de Un agregado que la Cámara de Diputa
dos rechazó, de manera que cualquiera que 
sea la resolución del Sena~lo, no habrá ley 
en esta parte del artículo. 

El tleñor FAIVOVICH.-¿ 1\1e permite, 
tleñor Presidente? 

Creo que hay una omisión ... 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-El señor Secretario 
dará lechll'a a la observación. 

El señor SECRETARIO.-La primera 
observaci(m tiene por olJjeto agregar el 
siguiente inciso al artículo 69 del pro
yecto: 

"Igualmente, no podrán ser Consejeros 
de los Colegios de la Orden, quienes sean, 
a la vez, miembros del Directorio de cual
quiera de los Círculos de Periodistas. Tal 
incompatibilidad subsistirá hasta un año 
después que estos miembros hubieren ce
sado en el desempeño de tales cargos di
rectivos". 

El señor RETTIG.-Dejemos constan
cia, en todo caso, de la opinión del Senado. 

El señor F AIVOVICH.-En realidad, 
señor Presidente, no expresa el informe 
que la Comisión rechazó la observación 
por considerarla improcedente. Dke que 
cualquiera que sea la resolución que adop
te el Senado, aquélla será inoperante. No 
obstante, y sin perjuicio de .que lo haya 
rechazado la Comisión, considero que tam
bién debe hacerlo la Salq. 

El señor SECRETARIO.~La Comisión 
propone el rechazo, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.. - Sí, ~¡ dice 
que resulta inoficioso cualquier pronun
ciamiento del Senado; pero la verdad es 
que en la Comisión se acordó rechazar es
ta disposición en virtud de Sll contenido. 

-Se rechaza la observación. 
El señor SECRET ARIO.-La segunda 

observación tiene por objeto suprimir el 
artículo 38 del pro~'ecto, que dice: 

"Serán castigados como responsables de 
c¿1lumnias e injurias, los que en cualquie
ra de las formas previstas en el artículo 
H del Código Penal· incurran por medio 
de la prensa ° de la radio, en los delitos 
configurados en los artículos 412 y 416 del 
mismo Código, con ocasión de respuestas 
o rfctificaciones a discnrso~ o interven
ciones de los Senadores o Diputados en 
el ejercicio de las funciones de éstos. 

En Uitos casos se aplicará el procedi
miento común a la persecución de los de
litos ele calumnias e injurias y no el se
l'ialado al delito de desacato por el Códi
go Penal .r Leyes especiales". 

La Cámara de Diputados rechazó esta 
observación e insistiú en mantener el ar
ticulo 38. La Comisión adoptó igual pre
dicamento. 

-Se rechaza la olJscn:udólI Ji se anter
da ·insisti?' en el artículo 38. 

El señor SECRET ARIO.-La última 
observación tiene por objeto suprimir el 
artículo 39, que dice: 

"La circunstancia de consid~rarse el 
autor de las calumnias e injurias <1 que 
se refiere e~te artículo, ofendido o afec~ 
tado por las expresiones pronunc:iadas 
por un Senador o Diputado en el e.l erci
cio de sus funciones, no será admitida 
como base ele la causal de compensación 
que describe el artículo 430 del Código 
Penal". 

La Cámara de Diputados desechó esta 
observación e insistió en la mantención 
del artículo. 

La Comisión resolvió recomendar la 
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aprobación de esta observación del Eje
cutivo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Quisiera saber exactamente el alcance 
de esta observación, para determinar en 
qué forma influirá el pronunciamiento 
del Senado, en caso de ser aprobada o re
chazada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-La Cámara de Diputa
dos rechazó esta observación y la Comi
sión del Senado acordó recomendar su 
aprobación; de modo que para mantener 
este artículo seria necesario que la Sala 
acordara insistir. 

El señor QUINTEROS.-Continúo, se-
ñor Presidente. 

El artículo 39 fué aprobado por el Se
nado y rechazado por la Cámara ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No, señor Senador. 
Este artículo fué aprobado por el Con
greso, y el Presidente de la República lo 
ha observado para suprimirlo. La Cáma
ra acordó rechazar esta observación del 
Ejecutivo y mantener dicho artículo. 

El Senado debe pronunciarse sobre si' 
aprueba o rechaza la observación. 

El señor QUINTEROS.-Coincidó, en 
vista de las explicaciones que se han dado, 
en mantener este inciso. Creo que los se
ñores Senadores deben tener presente que 
en este caso se pone en juego una de las 
situaciones más graves que pueden afec
tar al desempeño del cargo parlamenta
rio. 

Por razones obvias, que no quiero re
petir extensamente porque son elementa
les, los Parlamentarios, tanto Senado
res como Diputados, gozan de un pri
vilegio denominado de inviolabilidad 
política, y que más propiamente podría 
llamarse dé irresponsabilidad legal. 

Es un privilegio que se da, como es sa
bido, para garantizar la necesaria inde-

pendencia de que los Parlamentarios de
ben disfrutar frente a los demás Pode
res Públicos, y, especialmente, frente al 
Ejecutivo. 

Ahora bien, este principio, de total y 

absoluta itresponsabilidad parlamentaria, 
queda lesionado si se admite que supues
tas injurias o calumnias proferidas por 
un Pa~lamentario durante el desempeño 
de su cargo, pueden compensarse, al igual 
que las que el- Parlamentario pueda pro
nunciar fuera del recinto del Parlamento. 

Ray un caso concreto que afecta a un 
miembro de esta Corporación. Si se 
admite que lo que se supone injuria pro
nunciada en este recinto pueda compen
sarse del mismo modo que las que al lado 
afuera del 'Congreso puedan pronunciar
se por un Senador o Diputado, se lesiona
rá o menoscabará el principio de irres
ponsabilidad legal de que gozamos. 

Es evidente que el principio de la com
pensación presupone el de la responsabi
lidad -legal. No se podría aceptar el prin
cipio de la compensación si no se empieza 
por reconocer el de la irresponsabilidad 
legal. 

Crpo que la observación elel Ejecutivo 
entraña uno de los preceptos más con
trarios a los principios de derecho cons
titucional y legal; por eso, debemos in
sistir en mantener la tesis de que las in
jurias que se profieran contra los miem
bros del Parlamento no se pueden com
pensar con las posibles injurias que se ex
presen por un Parlamentario en el curso 
de un debate en el Congreso Nacional. 

Quería llamar la atención de los seño
res Senadores sobre la posibilidad de que 
en el día de mañana se barrene el prin
cipio a que me vengo refiriendo y se pre
tenda justificar las injurias contra miem
bros del Parlamento, so pretexto de que 
aquí ha sido injuriado el afectado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pido la palabra, señor Presidente. 
En unión del señor - Presidente y del 
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Honorable señor Izquierdo, voté, en la Co
misión, por aceptar la observación que 
formuló el Ejecutivo al artículo 39. Deseo, 
ahora, expresar las razones que me lleva
ron a proceder de esa manera. Desde lue
go, quiero manifestar que, en mi concepto, 
el problema debe ser considerado en abs
tracto, en el terreno de los principios, y no 
con relación a la situación en que, en un 
momento determinado, pueda encontrarse 
algún Parlamentario. 

El artículo 32 de la Constitución Po
lítica del Estado consagra el principio de 
qu~ "los Diputados y Senadores son in
violables por las opiniones que manifies
ten y los votos que emitan en el desem
peño de sus cargos". Esta inviolabilidad 
significa que no pueden ser persegui
dos por los delitos que podrían co
meter al emitir sus votos o al manifestar 
sus opiniones. No signifka, en modo al
guno, ni ha significado jamás, que no pro
ceda la compensación de injurias que es
tablece el artículo 430 del Código Penal. 

Este artículo dice: "En el caso de ca
lumnias o injurias recíprocas, se observa
rán las reglas siguientes: 

19-5i las más graves de las calumnias 
o injurias recíprocamente inferidas me
recieren igual pena, el tribunal las dará 
todas por compensadas. 

29-Cuándo la más grave de las calum
nias o injurias imputadas por una de las 
partes, tuviere seíf.:tlad0 mayor castigo 
que la más grave de las imputadas por la 
otra, al imponer la pena correspondieñte 
a aquélla, se rebajará la asignada para 
ésta". 

Desde que se dictó el Código Penal, la 
disposición del artículo 430 ha sido, a mi 
juicio, aplicable a todos los casos de ca
lumnias y de injurias recíprocas, porque 
no hace distinción alguna para el evento 
de que uno de los injuriantes o calumnian
tes sea Diputado o Senador. En este pro
yecto, ahora observado por el Presiden
te de la República, se ha tratado de esta
blecer que la compensación de inj urias y 

calumnias no procederá contra los Sena
dores y Diputado·s. Por lo tanto, la ob
servación del ~jeéutivo no tiende a qui
tar a los Parlamentarios una prerrogativa 
ya establecida por las leyes, sino a evitar 
que nos otorguemos un privilegio que has
ta ahora las leyes no nos habían recono-, 
c.ido. 

El artículo fué aprobado por el Sena
do, si no me equivoco, sin debate y sin 
mayor examen. Ahora se nos presenta la 
observación del Presidente de la ,Repúbli
ca destinada a eliminarlo, y la mayoría de 
los miembros de la Comisión de Consti
tuciDll, Legislación y Justicia estimó que 
debe aceptarse dicha observación por 
ser justa. Ya es suficiente que los Sena
dores y Diputados no puedan ser perse
guidos por sus opiniones. Establecer que 
no procederá la compensación de injurias 
o calumnias contra los Parlamentarios, es 
ir más allá del principio que consagra el 
artículo 32 de la Constitución, y a mi jui
cio, no habl'ía razones de equidad que lo 
justificaran. 

Por estas razones, la mayoría de la Co
misión ha recomendado Rl Senado acoger 
la observación del Presidente de la Re
pública. 

El señor RETTIG.-Deseo hacer una 
rectificación, a lo expuesto por el Hono
rable señor Bulnes. 

Hasta ahora, el artíéulo 430 del Códi
go Penal no se ha aplicado en la forma 
que supone el señor Senador. Por el con
trario, el único caso en cuestión llevado 
ante la Excelentísima Corte Suprema fué 
uno en que se querellaban por injurias re
cíprocas don Horacio Walker y don Osval
do Fuenzalida. El Tribunal sostuvo la 
doctrina opuesta a la que acaba ,de 
exponer el Honorable señor Buln~s y 
declaró improcedente alegar la com
pensación porque, tratándose de Di
putados o Senadores, era previo e1 trá
mite del desafuero para declararlos incur
sos en el delito de calumnia o injuria; y 
que, en consecuencia, la compensación 

I 
. ~ 
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alegada por el querellago de entonces, don 
Osvaldo Fuenzalida, aceptada errónea
mente por el tribunal de segunda instan
cia, viciaba el procedimiento. La senten
cia fué casada de fondo; se expresó que 
no admitía la compensación. 

De manera que aceptar ahora sI crite
rio c1el Ejecutivo significaría que Sena
dores y Diputados pierden en cuanto a la 
actual situación jurídica de que disfru
tan. 

Nada más. 

El señor BUL~ES SANFUENTES.
Yo he dicho que, a mi juicio, el artículo 
430 es aplicable a los Diputados y Sena
dores como a cualquiera otra persona. N o 
he dicho que siempre les haya sido a1Jli

crulo. 

En realidad, el artículo 430 del Código 
Penal no hace ninguna distinción respec
to a la calidad del que haya proferido la 
injuria o calumnia. 

El señor RETTIG.-Pel'o sí distingue 
respecto del lugar en que se profiera. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En un caso reciente los Tribunales decla
raron procedente la compensación. En 
aquel a que se refiere el Honorable señor 
Rettig, por lo que oigo de su Señoría, hu
bo una razón procesal, el hecho de no ha
berse desafol'arlo previamente al Diputa
do o Senador. 

El señor RETTIG.-Una razón proce
sal indispensable. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Además la tésis me parece sumamente (lis
cutible. 

El señor RETTIG.-Fué aprobada por 
unanimidad, señor Senador. 

.1<:1 señor BL'LNES SANFUENTES.
N o creo que el desafuero sea necesario pa
ra compensar las injurias o calumnias 
pl'oferidas por un Parlamentario, porque 
la compensación no tiene por objeto apli
car una pena al Parlamentario, sino dis
minuir la pena de su contendol' o dejar a 
éste librado de pena. 

En realidad, con todo el respeto que 
me merece la Corte Suprema, me parece 
muy discutible la tesis que sostuvo en ~l 
caso, ya antiguo, que invoca el Honorable 
señor Rettig. Por lo demas, no creo que 
sea aceptable ni recomendable que el pro
pio CongresoN acional se esté acordando 
prerrogativas o privilegios más allá de los 
que las leyes han establecido. Si las dis
posiciones merecen dudas, corresponde
rá a los tribunales resolver el problema; 
si hay jurisprudencia contradictoria en la 
materia, el afectado podrá invocarla an
te el tribunal. 

En todo caso. no creo procedente que 
reformemos la disposición legal, pues, a 
mi juicio, nada lo justifica. 

El señor RETTIG.-En mi concepto, no 
estamos nosotros ni siquiera reformando 
'las rlisposiciones legales, sino interpretán
dolas. Y quiero hacer una nueva recti
ficación al Honorable señor Bulnes San
fuentes. 

Yo no he dicho jamás -ni podría ha
cerlo- que no pueda alegarse la compen
sación en un juicio por calumnia cuando 
la supuesta calumnia ha sido proferida 
fuera del recinto parlamentario. Lo que 
estamos sosteniendo es que la inviolabili
dad parlamentaria cubre toda actuación 
parlamentaria en este recinto, cosa muy 
distinta. 

El señor QUINT~!l0S.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

. El señor BULNES SANFUENTES.
lo Me permite, señor Senador? 

El señor QUINTEROS.-¡ Cómo no! 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, hay algo que no entien-. 
do t<n la exposición del Honorable señor 
Rettig. En efecto, si fuese tan clara la si
tuación, o sea, que el artículo 430 del Có
digo Penal no puede aplicarse a las inju
rias proferidas por Parlamentarios, no 
veo qué necesidad habría de establecerlo 
nuevamente. 

El señor RETTIG.-Pero suponga Su 
Señoría que el Senado rechazara ahora el 
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criterio sostenido antes por esta misma 
corporación, o, en otras palabras, acep
tara el veto. ¿, N o cree que, al hablarse de 
la historia fidedigna de la ley, se inter
pretaría este rechazo como un argumen
to en favor de quienes creen que actual
mente pueden ... 

El señor BULNES .SANFUENTES.
Podría dejarse establecido que no se quie
re alterar la disposición legal existente, o 
sea, el artículo 430 del Código Penal, cuya 
interpretación corresponde a los tribu
nales. 

El señor RETTIG.-Si estamos obliga
dos ~ pronunciarnos, no veo otra fórmula 
que el rechazo. N o veo manera de evi
tarlo. 

El señor QUINTEROS.-A riesgo de 
repetir muchos de los conceptos ~ue aca
bo de expresar, quiero insistir en la gra
vedad del problema a que estamos enfren
tados en este momento. 

Creo que todos estamos de acuerdo en 
que el asunto no tiene aspecto políti
co alguno ni se trata de posiciones de Iz
quierda o de Derecha; se trata de averi
guar cuál es el privilegio de que gozan 
los miembros del Parlamento. 

Insisto en que la Constitución .chilena, 
como las de todos los países del mundo, 
establece que los Parlamentarios son in
violables por las opiniones que manifies
ten o los votos que emitan en el desem
peño de sus cargos. 

¿, Qué significa lo anterior? Que los 
Parlamentarios son irresponsables legal
mente, que -exagerando el concepto
si, en el desempeño de su cargo, injurian 
o calumnian al emitir sus opiniones, no 
pueden ser perseguidos criminalmente. 
Podría ser una excepción monstruosa, pe
ro perfectamente justificable: el constitu
yente ha preferido otorgar esta irrespon
sabilidad antes que amordazar, en todo o 
parte, la voz de los Parlamentarios. Des
de el momento en que se comenzara a dis
tinguir acerca de lo que constituye cJllum
nia o injuria, la independencia, la fi,sca-

l' 

lización, la crítica parlamentaria queda-
rían reducidas a muy poca cosa. Tal irres
I)Onsabilidad, en mi concepto, es un pri
vilegio amplio, sin excepciones, que se re
fiere a todas las opiniones que ·manifies
ten :v a todos lbs votos que emitan los Par
lamentarios en el ejercicio de sus car-· 
gos. 

La compensación de la injuria de que 
habla el "Código Penal supone dos delitos 
de injurií,i, o sea, injurias por ambos la
dos. En consecuencia, al hablar de que es 
posible compensar las injurias dichas por 
un Parlamentario y las proferidas en su 
contra por un particular, se sostiene que 
los miembros del Congreso, a pesar de su 
irresponsabilidad legal, cometen delito, 
delito que es compensable con las injurias 
de que lo ha hecho víctima algún ciuda
oano. 

Piense el Senado en la gravedad oe lo 
dicho. Sabemos que distinguidos Senado
res han sido víctimas, en la actual legis
latura, de injurias procaces, groseras, in
calificables, por parte de ciertos periodis
tas. 

Sostengo que no se trata de defender 
un privilegio, una situación de índole per
sonal, sino uno de los elementos funda
mentales en que se basa la función parla
mentaria. 

Si se acepta la compensáción de la in
juria,quiere decir que cualquier Parla
mentario puede cometer el delito de inju
ria, lo cual rechazo terminantemente por 
inconstitucional. 

Nada más. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Yo repito que la mayoría de la Comisión 
y el Senador que habla consideraron este 
problema con absoluta prescindencia de 
las personas a que pudiera afect~r. Se tra
ta de un principio de bastante importan
cia, destinado a constituir una disposición 
legislativa permanente, que no puede ser , 
juzgado a la luz de casos aislados o de
terminados. 

Quiero manifestar al Honorable señor 

.1 
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Quinteros que, en efecto, el Diputado o 
Senador que calumnia comete un delito, 
una acción penada por la ley, sin perjui
cio de que no pueda ser perseguido ni 
.arrestado por la comisión de ese delito. 

El señor QUINTEROS.-En virtud de 
la inviolabilidad que se consagra en el ar
tículo 32 de la Constitución. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Precisamente. 

El artículo 32 de la Constitución con
sagra la inviolabilidad de los Parlamen
tarios por las opiniones que manifiesten 
y los votos que emitan en el desempeño 
de .su cargo, lo cual nQ significa que los 
Parlamentarios que calumnian, esto es, 
que imputan a otra persona un delito de
terminado pero falso, no cometan a su vez 
un delito. N o hay ninguna razón para con
siderar que la calumnia proferida por un 
particular sea delito y no lo sea la profe
rida por un Parlamentario. 

Lo que sucede es, simplemente, que al 
Parlamentario no se le puede aplicar la pe
na correspondiente, a causa de la inviola
bilidad que le otorga la Constitución, y yo 
creo que la inviolabilidad fué otorgada 
porque el constituyente prefirió dejar en 
la impunidad a los Parlamentarios antes 
que exponerlos a ser permanentemente 
perseguidos con el pretexto de inj urias o 
calumnias. 

La compensación de inj urias existe en 
el artículo 430 del Código Penal. Y si ese 
artículo no comprende a los Parlamenta
rios, son los tribunales de justicia los 
encargaJo::-l de establecer la excepción. 

N o creo que podamos nosotros, a esta 
altura, modificar una disposición que ha 
regido desde la dictación de Código Pe
na), en el sentido de establecer un privi
leg~o para los Parlamentarios. 

Estas son las consideraciones que he 
tenido en cuenta para pronunciarme por 
la aceptación de las observaciones del 
Ejecutivo. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El artículo vetado es tanto más necesa
rio cuanto que sabemos que en un fallo re
ciente de los tribunales de justicia ha ha
bido compensación de injurias en forma 
que, en mi concepto, es inconstitucional e 
irregular. En el incidente del Honorable 
señor Torres y el señor Sainte-Marie, las 
injurias se compensaron por el tribqnal. 

Como se trata de evitar un procedi
miento injusto, es necesaria una disposi
ción explícita en esta clase de asuntos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero hacer presente al Senado que la 
aceptación de las observaciones del Presi
dente de la República contó también con 
el voto del Honorable señor Faivovich. 

Hago esta aclaración para demostrar 
que en ningún momento han podido exis
tir propósitos políticos en la Comisión 
frente a esta materia. Aquí se trata de la 
defensa de un principio de Derecho y de 
equidad, con abstracció,l1 de personas y de 
toda pasión política. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la 'votación. 
El señor GARCIA.-Rectifico mi voto, 

señor PresidceTc. Estoy pareado. 
El señor SECRET ARIO.-Su Señoría 

votó en favor de la observación. 
-Re.'m:tado de la votación: 15 votos 

]Jor la afirmativa, 14 ]Jor la negativa, 2 
abstenC'iones 11 2 ]Jareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - Reglamentariamente, 
habría que repetir la votación, pero sería 
inútil, pues no hay los dos tercios reque:
ridos. En tal caso, podría 'declararse que 
el Senado acuerda no insistir; pero el Re
glamento dispone que debe repetirse la 
votación. 

El señor ALLENDE.-¡ Que se repita, 
señor Presidente! 

El señor ALESSANDIÜ, don Fernan
do (Presidente) .-Se repite la votación. 
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En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

.la 'votación: 17 votos pen° la' afirrnativa; 
16 por la negativa y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Queda aprobada la ob
servación. 

Terminada la discusión de las observa
ciones del Ejecutivo. 

AMNISTIAPARA INFRACTORES DE LA LEY 

. DE DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMO

CRACIA. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento' recaído en la si
guiente moción de los Honorables señores 
Quintero~ Ahumada, Martínez, Martones 
y González, don Eugenio: 

"Artículo único.-Concédese amnistía 
,a todos los responsables de cualesquiera 
delitos o infracciones sancionadas por la 
ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 
sobre Defensa Permanente de la Demo
cracia, y cometidas entre el 18 de octu
bre de 1955 y la fecha de promulgación 
de la presente ley; y a todos los actual
mente procesados o condenados por di
,chos delitos o infracciones". ' 

-El inforrne figura en los Anexos de 
,esta sesión, docurnento N9 3. página 249. 

El señor SECRET ARIO.-Firman el 
informe ,los Honorables señores Faivo
vich, Alessandri, don Fernando, Bulnes 
Sanfuentes e Izquierdo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión general 
y particular el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-:-Resultado de 

.la votación: 26 votos por la afirrnativa, 8 
por la negat'iva y r abstención. 

El señor ALESSÁNDRI, don Fernan
,do (Presidente) .-Aprobado el informe. 

VIGENCIA DE PAREOS EN VOTACIONES EN 

QUE EL SENADO ACTUA COMO JURADO.

CONSULTA REGLAMENTARIA. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la con
sulta de la Sala acerca de si reglamenta
riamente rigen los pareos en los casos en 
que el Senado actúe como jurado, en los 
asuntos sometidos a su consideración . 

-El info'l'rne apa'l'ece en los Anexos de 
la sesión 3~, en 30 de rnayo de 1956, docu
rnento N9 8, página 190. 

El señor SECRETARIO.-Firman el 
informe los Honorables señores Alessan
dri (don Fernando), Izquierdo y Fai vo
vich. 

---Se a}nucba el inforrne. 

EMPHES'fITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

Sl}NTO DOMINGO. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ClOn, corresponde tratar el sÍguiente pro
yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
tados: 

"A1'tÍGulo 19-AutorÍzase a la Munici
palidad de Santo Domingo p'ara contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, uno 
o más empréstitos hasta por la suma de 
veintitrés millones quinientos mil pesos 
($ 23.500.000) a un interés anual no su
perior al lO';) y con una amortización que 
extinga la c1eHda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refüore el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes o reglamentos 
orgánicos. 

Artículo 39-EI producto del o los prés
tamos se invertirán en la construcción de 
las siguientes obras; 
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Prolongación de líneas de 
conducción eléctrica y de 
alumbrado público. .. $ 10.000.000 

Ampliación de la planta de 
agua potable municipal y 

de las redes de aducción y 
distribución de agua po-
table. .. .. .. .. .. .. 10.000.000 

Iniciación de la construcción 
de la población residen-
cial para los empleados y 
obreros municipales.. . . 

Iniciación de la construcción 
de la Escuela P~blica .. 

2.500.000 

1.000.000 

$ 23.500.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se re
fiere el artículo 19, establécese una contri
bución adicional del ocho por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Santo Domingo, contri bu
,ción que regirá hasta el pago total de los 
empréstitos autorizados, por esta ley. 

La contribución que se crea por este 
artículo se comenzará a aplicar a partir 
del primer semestre de 195¡¡. 

A rtículo 59-Si los empréstitos indica
dos en el artículo 19 no pudieren contra
tarse o se contrataren por una suma me
nor el producto del impuesto a que se re
fiere el artículo anterior o la diferencia, 
en su caso, podrá ser invertido directa
mente por 'la Municipalidad en la ejecu
.ción de las obras señaladas en el artícu
lo 39. 

Artículo 69-En caso de que los recur
'iOS consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de
bida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago, de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

TeRorería Comunal de Santo Domingo,. 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir estos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, si éste nO' 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pagO' 
de la deuda interna. 

Articulo g9-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser
vicio del o los préstamos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere-

, , 
ses y amortizaciones ordinarias y extra-
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Santo Domingo deberá consultar en 
su presupuesto anual en la partida de in
J:desos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los présta
mos y en la partida de egresos extraordi
narios las inversiones hechas de acuerdO' 
con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley. 

A1'tículn 99-La Municipalidad deberá 
publical' en la pl'imera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del Rervicio del o los présta
mos y de las inversiones hechas de acuer
do con el plan contemplado en el artículo 
39 de la presente ley". 

La Comisión de Gobierno, en informe 
recaído en el proyecto, recomienda apro
barlo en los miRmos términos en que fué 
despachado por la Cámara de Diputados. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
formula igual recomendación. 

-Los infm'mes de las Comisiones de: 
Gobierno 11 de Hacienda figuran en los 
A ne:l~OS de la sesión 31,l, en 30 de l1IayO de 
1955, documentos LY.OS 4 7J 5, TJáginas 187 
7J 188, 1·espectivarnente. 

-Se aprueba el proyecto. 



.. , ... .../ 

SESION 41:1, EN 5 DE JUNIO DE 1956 213 

CONTRIBUCION ADICIONAL A BIENES RAI

CES DE LA COMUNA DE CHlMBARONGO. 

El señor SECRET ARIO.-Sigue en el 
·orden de la tabla un proyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados, que dice: 

"Artkulo ¡ínico.-Establécese una ctm
tribución adicional de un .medio por mil 
(0,5 por mil) sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Chimbarongo, 
cuyo producto se destinará íntegramente 
a los fines que establece el inciso terce
ro del artículo 27 de la Ley de Rentas 
Municipales, cuyo texto definitivo fué fi
jado por la ley N<! 11.704, de 18 de no
viembre de 1954" .. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
recaído en el proyecto, l'eéOn¡.ienda apl'O
barIo en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara de Diputados. 

La Comisión de Hacienda, por su par
te, formula igual recomendación. 

-Los 'informes de las Comisiones ~e 

GolJÍenlú 11 de HadwncZa {¡!Juran en los 
Anexos de la 8esión 31:1, en :30 de mayo de 
1956, documentos 6 !J 7, página 189. 

-Se up'rue{¡u el proyecto. 

RECURSOS A LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIO DES-

===;======= 

jeto de que esta Co'rporación lo invi~rta 

en la construcción de un edificio en el 
predio que le pertenece, situado en la Ave
nida Errázuriz de Valparaíso, inscrito a 
fojas 245 vta. N9 321 del Registro de Pro:' 
piedad de 1953 del Conservador de Bie
nes Raíces del departamento, con la obli
gación de destinar el uso y goce gratui
to de una parte de dicho edificio a los 
Servicios de Impuestos Internos, de la Te
sorería Provincial, del Servicio de Co
branza Judicial de Impuestos y de la Ofi
cina de Bienes Nacionales de Valparaíso 
y cuyos gastos de reparación y conserva
ción correrán a cargo de las mismas re
particiones. Las características y distri
bución de la parte del edificio que se des
tine a tales servicios, serán previamente 
aprobadas por el Director General de Im
puestos Internos y por el Tesorero Gene
ral de la República. 

Los ingresos provenientes de esta ley 
se abonarán en una Cuenta de Depósito 
que ordenará abrir la Contraloría Gene
ral de la República y contra la cual podrá 
girar el Rector de la Universidad, sin 
necesidad de previo decreto de pago. 

Las rentas que produzca el edificio que 
seconstl'uya y que no esté destinado al 
uso de los servicios fiscales antedichos, 

'TINADO EN PARTE A OFICINAS PUBLICAS, • se aplicarán a satisfacer las necesidades 
EN VALPARAISO. de la Escuela de Derecho de Val paraíso y 

de los institutos de investigación y difu-
El señor SECRET ARIO.-Correspon

de, a continuación, tratar el siguiente 
proyecto, aprobado por la Cámara de Di
putados: 

"Articulo l\l-Elévase al diez por cien
to (10',) el monto de las costas perso
nales a que se refiere el artículo 100 .,de 
la ley N\l 11.7G4, de 27 de diciembre de 
1954, sobre el monto de lo),; tributos y de
más créditos que cobre el Servicio de Co
branza Judicial de Impuestos de la pro
vincia de Valparaíso. 

Este aumento será aportado por el Fis
co, a medida que ingrese en arcas fisca
leH, a la Universidad de Chile, con el ob-

sión cultural que de ella dependan. 
Artículo 2Q-AutorÍzase a· la Universi

dad de Chile para que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, con
trate uno o más empréstitos que produz
can hasta la suma de cien millones de pe
sos para financiar la construcción a que 
se refiere el artículo precedente. 

Si el o los empréstitos se contrataren en 
bOllOS, éstos ganarán un interés no ma
yor al 7 'ji anual y tendrán una amorti
zación acumulativa, también anual, del 
1 %. Estos bonos no podrán colocarse a 
un precio inferior al 95(;,. de su valor no
minal y gozarán de todas las franquicias 
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que determina el artículo 19 de la ley N9 
10.310, de 31 de marzo de 1952. Si el o los 
empréstitos se colocaren directamente, la 
Universidad de Chile no podrá convenir 
un interés superior al 10% y una amor
tización acumulativa inferior al 2%, am
bos anuales. 

Facúltase al Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito para' tomar los 
empréstitos autorizados poi la presente 
ley, para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas. 

La Universidad de Chile consultará, 
anualmente, en su presupuesto, las sumas 
necesarias para hacer el servicio de los 
empréstitos, aplicando especialmente a 
este objeto los ingresos que perciba en 
conformidad a esta ley y el pago de los 
intereses, amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias lo hará la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Universidad pondrá a 
disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios. La Caja atenderá el pago de 
estos s~rvicios, de acuerdo con las normas 
establecidas para el pago de la deuda in
terna. 

Artículo 39-Elévase en dos millones de 
pesos anuales y para los fines que deter
mina el artículo 29 de la ley N9 11.308;' 
de 4 de noviembre de 1953, la cantidad 
que el Fisco debe entregar a la Universi
dad de Chile, en conformidad a lo dis
puesto en la letra a) del artículo 1 Q del 
Decreto Supremo NQ 3.541, de 9 de agos
to de 1945, que refundió las leyes sobre 
distribución de la comisión y de los im
puestos sobre apuestas mutuas que co
bran los hipódromos, modificado VDr el 
'artículo 1 Q de la ley N9 9.408, de 21 de oc
tubre de 1949". 

La Comisión de Gobierno, en informe 
recaído en el proyecto, recomienda apro
barlo' en lós mismos términos en que lo 
despachó la Cámara de Diputados. 

-El informe de la Comisión de Go
bierno figu.ra, en los A nexos de la sC8ÍÓn 
31:l, en 30 de mayo de 1956, documento 
N'! 10, página 193. 

-Se ap1'Ueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA OR

GANO ELECTRICO DESTINADO A LOS PA

DRES CARMELITAS DESCALZOS DE CHILLAN. 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de tratar, ahor'a, el informe de la Comi
sión de Hacienda recaído en el siguiente 
proyecto de la Cámara de Diputados: 

"A.rtículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre
to Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribución 
a un órgano eléctrico "Hammond", mode
lo de concierto, con dos gabinetes tona
les, cables de conexión, regulador de fre
cuencia y transformador de voltaje, im
portado, para los Reverendos Padres Car
melitas Descalzos de Chillán, embalado en 
6 cajones rotulados C. D. C., Santiago, 
vía Val paraíso, /N9s 1 al 6, con pesos de 
K. B., 242.11, 81.73, 43.54, 98.86, 106.11 
y 75.28, respectivamente, según conoci
miento de embarque NQ 97, del vapor 
"Gulf Merchant", procedente de Nueva. 
Orleans. 

Si dentro del plazo de diez años, conta
do desde la vigencia de la presente ley, las 
especies indicadas anteriormente fueren 
enajenadas o destinadas a un objeto dis
tinto del señalado, deberán pagarse los 
impuestos y derechos de cuyo pago esta 
ley libera y serán solidariamente respon
sables de su pago las personas o entida
des que intervengan en los actos o con
tratos respectivos". 

-El infor'me figura en los Anexos de 
la sesión 3::t, en 30 de mayo de 1956, do
cumento NQ 13, página 195. 

1 
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FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

, APARATO "RESUSCINETTE" DESTINADO AL 

HOSPITAL SAN MARTIN, DE QUILLOTA 

El señor SECREr ARIO.-Sigue en el 
orden de la tabla un proyecto de la Cáma~ 
ra de Diputados que dice: 

"Artículo único.- Libérase de dere
chos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución, la inter
nación de un aparato "Resuscinette", re
sucitador para recién nacidos, completo 
para corriente alterna 220 V 50 ciclos, con 
sus accesorios, un cilindro cargado con 
gas oxígeno y una conexión intratra
queal, procedentes de Estados Unidos de 
Norteamérica, contenidos en tres cajo
nes, consignados al Club de Leones de 
Quillota, N9s 1 al 3, según licencia de im
portación N9 55.467 -55 llegada al ;país 
por vapor SeizanMaru, y destinados al 
uso del Hospital San Martín de Qllillo
tao 

Si dentro del plazo de diez años, con
tado desde la publicación de l¡¡t presente 
ley, se enajenaren a cualquier título las 
especies liberadas por el inciso anterior, 
o se les diere otro destino, deberán ente
rarse en arcas fiscales los derechos e im: 
puestos de cuyo :pago esta ley libera, que
dando solidariamente responsables de 
ello las personas o entidades que intervi
nieren en los actos o contratos respecti
vos". 

-El informe figura en los A nexos de 
la sesión 3l¡l, de 30 de mayo de 1956, doc1t
mento N9 14, prigina 195. 

-Se aprueba el proyecto. 

CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 

OBRAS DE PAVIMENTACION EN LEBU 

El señor SECRET ARIO.-En seguida 
figura en tabla el informe de la Comisión 
de Hacienda reeaído en el siguiente pro
yecto de la Cámara de Diputados: 

"Artíc'ulo 19.-Autorízase a la Munici-, 
:palidad de Lebu, para que continúe co
brando por el término de diez años la 
contribución extraordinaria del 1,5 por
mil establecida en el inciso segundo del' 
artículo 39 de la ley N9 10.043 y destine" 
su producido, conjuntamente con el exce-' 
dente que hubiere quedado sobrante en' 
la comuna de Lebu una vez cumplida la 
finalidad establecida por dicha ley, en la' 
ejecución de un plan especial de pavimen
tación de dicha comuna. 

Artículo 29.-Para el efecto indicado· 
en el artículo anterior, la Tesorería Ge
neral de la República ingresará tales va
lores a los Recursos de Pavimentación de' 
la comuna de Lebu, artículo 35, letra a) 
de la ley N9 8.946, debiendo la Dirección: 
de Pavimentación Urbana rendir cuent!l! 
a la Municipalidad de Lebu 'de las inver-' 
siones realizadas COn tales fondos cuan
do ella le sea solicitada". 

-El informe figura en los Anexos de' 
la sesión 3l¡l, de 30 de mayo de 1956, do
cumento N9 11, prigina 194. 

-Se aprueba, el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE' 

CHILLAN. MODIFICACION DE LA LEY 10.038: 

El señor SECRETARIO.- Viene a: 

continuación el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el siguiente proyee-' 
to de la Cámara de Diputados: 

"Artículo único.-Introdúcense las si
I guientes modificaciones a la ley NI}' 
10.038, de 20 de octubre de 1951: 

19.-Reemplázanse en el inciso tercero· 
del artículo' 19 las expresiones "9 %" y 
"7 años" por "10 ro" y "5 años", respec
tivamente, y 

29.-Reem.plázase en el artículo 2<'> la 
frase "Caja Nacional de Ahorros" por' 
"Banco del Estado de Chile". 

-El informe figura en los Anexos de: 
la sesión 3l¡l, en 30 de mayo de 1956, do-o 
cumento N9 12, prigina 194. 

-Se aprueba el proyecto. 
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'TRANSFERENCIA DE TERRENOS AL "INTER- EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CA-

NATIONAL SPORTING CLUB" DE SANTIAGO LLE LARGA.-. MODlFICACION DE LA 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
ia Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara que concede el 
uso y goce gratuito de terrenos ubicados 
'en Santiago, al "International Sporting' 
'Club". 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1 Q.-Cóncédese al "Interna

'tional Sporting Club" el uso y goce gra
tuíto, por el término de 25 años, de los 
'terrenos ubicados en Santiago y com
prendidos entre las calles Bella vista, por 
el Norte; Loreto, por el Poniente; Aveni
·da Santa María, por el Sur, y Purísima, 
por el Oriente, sin perjuicio de las cons
trucciones de propiedad fiscal o municipal 
que a la fecha existan en los terrenos in

,dicados. 
Todas las mejoras que introduzca el 

,club beneficiado en los terrenos de la con
cesión, serán, al término de el!a, o en ca
so de disolución de la sociedad, de propie
·dad fiscal. 

A1'tícnlo 2Q.-EI International Sporting 
Club destinará el predio cuyo uso y goce 
se le concede a los fines deportivos de la 
institución, señalados en el decreto su
premo N9 3.034, de 4 de diciembre de 
1914, por el cual se le otorgó personalidad 
jurídica. 

Los establecimientos de educación se
'cundaria gozarán de facilidades para efec
tuar campeonatos escolares en las can
chas de la institución a que se refiere es-
ta ley, de acuerdo con la reglamentación 
que dicte el Ministerio de Educación PÚ
blica. 

A1·tículo 39.-Libérase al Internatio
nal Sporting Club de la obligaciones que 
impone la ley sobre Papel Sellado, Tim
bres y Estampillas en la parte que se re
fiere a las concesiones de bienes fiscales". 

-El informe figw'a en 108 Ane;1:os de 
la sesión 3<t, en 30 de mayo de 1956, docu
mento Ni) 15, ]Jági.na 196. 

-Se aprueba el p1·oyecto. 

LEY 11.814 

El señor CERDA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

':Iay un proyecto que está sin informe 
dre Comisión todavía, y es sencillísimo. 
Se trata de un traspaso de fondos prove
nientes de un empréstito ya autorizado a 
la Municipalidad de Calle Larga. 

Señor Presidente, le ruego recabe el 
- asentimiento de la Sala para consiqerar 
dicho proyecto en esta sesión, pues, co~o 
expresé, sólo se trataría de autorizar el 
traspaso de fondos de un ítem a otro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-i. Habría acuerdo uná
nime de la Sala para eximir este proyec
to del trámite de Comisión? 

Acordado. 
Según tengo entendido, hay acuerdo de 

los Comités para tratarlo de inmediato. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-EI, proyecto 

dice así: "Al'tíClllo tÍnico.-Facúltase a la 
Municipalidad de Calle Larga para des
tinar el total del 'producto del o los em
préstitos autorizados por la ley número 
11.814, de 4 de mayo de 1955, a la ejecu
ción de las obras determinadas en la le-' 
tra a) artículo 39 de la mism~l ley". 

-Se aprueba el proyecto. 

DESAFUERO DE LA GOBERNADORA DE LA 

UNION DOÑA OLGA BOETTCHER 

El señor SECRET ARIO.-En el tiem
po de votaciones, corresponde pronunciar
se acerca de la petición de desafuero de 
la Gobernadora de La Unión, doña OIga 
Boettcher. 

-El infonne de la Crnnisión de Cm/.'~ti
h.lGÍón, Legislac'lón, Ju.'!Ucia .IJ Reglarnen
to, figu1'a en los Anexos de la se.'!ión 3~, 
en 30 de mayo de 1956, docmnento Ni) 9, 
página 191. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
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ta, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido que la votación sea secre-

Si no hay oposición, aHí se procederá. 
Acordado. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 31 votos a favor, 3 en 
contra !I 1 CLbstención·. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No ha lugar la peti
ción de desafuero. 

SEGUNDA HORA 

VIl.-INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - En Incidentes tiene la 
palabra el Honorable señor Rodríguez. 

RECONSTRUCCION DEL EDIFICIO CONSIS-

TORIAL DE V ALDIVIA 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, he recibido una comunicación del 
señor Alcalde de Valdivia, enviada tam
bién a otros señores Senadores, en que 
me informa que un lamentable incendio 
destruyó el edificio consistorial de esa 
comuna, donde funcionaban todas las ofi
cinas de la Municipalidad. 

Ante tal desgracia, solicito se dirija 
oficio a los señores Ministros del Interior 
y de Hacienda, a fin de que, en el ejerci
cio de sus atribuciones, se sirvan adoptar 
las siguientes medidas tendientes a ate
nuar las catastróficas consecuencias del 
pavoroso incendio que consumió totalmen
te el edificio de la Municipalidad de Val
divia: 

IQ.-Destinar fondos con cargo al dos 
por ciento constitucional, con el objeto de 
permitir, a la brevedad posible, el fundo
namien,to de los servicios esenciales que 
proporciona el Municipio a la comuna. 

29.-Consignar, en la elaboración del 
Presu.puesto Ordinario de la Nación del 
próximo año, la suma mínima indispensa-

ble para la construcción del nuevo edifi-· 
cio consistorial. 

Los daños .causados al servicio comuñal 
pueden imaginarlo los señores Senadores,. 
si se considera que el edificio en que fun
cionaba, la Municipalidad de Valdivia des-
apareció por el incendio. 

El señor LAVANDERO.- Pido se 
agregue mi nombre al oficio solicitadÜ'· 
por el Honorable señor Rodríguez, pues: 
también he recibido un telegrama similar
al del señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. 
-Quiero adherir a las .palabras pronun
ciadas por el Honorable señor Rodríguez, .. 
porque también el Alcalde de la Munici
palidad de Valdivia, señor Torres, me ha 
enviado telegrama al respecto. De mane
ra que ruego al señor Presidente se sirva 
agregar mi nombre al oficio solicitad()¡ 
por el Honorable señor Rodríguez. 

-As-í Se acuenla. 

PROCESO POR ADULTERACION DE 

MEDICAMENTOS 

El señor CRUZ-COKE.- Señor Presi. 
dente: 

Como representante del Senado an
te el Consejo del Servicio Nacional de Sa
lud, me creo en la obligación de aclarar al
gunos términos de aquello que se ha dado
en llamar escándalo de las drogas, con re
lación a lo cual se. ha publicado una muy 
extraña afirmación del señor Ministro de;' 
Hacienda, que ha venido a perturbar el 
sereno juicio que el Servicio Nacional de 
Salud tiene sobre ~ problema. 

Desde luego, consideramos muy justifi
cados todos los castigos que se impongan 
a los culpables, pero, a la vez, muy gra-
ve que sobre estas cosas se haga tanta 
demagogia, como voy a demostrarlo. 

Se extrañarán, seguramente, los Hono
rables Senadores al saber que, desde el 
1 Q de enero de 1954, según lo establece el 
Director General del Servicio, hasta la fe
cha, se han efectuado 13.140 exámenes. 
por los; cuales, en los últimos seis meses. 
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~se han comprobado las siguientes infrac
,'Cione: i tres! i En 13.140 exámenes, se han 
verificado tres infracciones! Y como con
secuencia de estas tres, ,se produce páni
co en la ciudad, según dicen los diarios 
y establece, en una afirmación muy ex
traña, el señor Ministro de Hacienda, 
,~uien seguramente deberá rectificar se, y 
.espero así lo haga, pues no se compade
,'cen sus palabras con lo declarado por los 
,servicios públicos organizados para ha
,cer tales investigaciones. 

Quiero leer la declaración que ha emi
tido el Director General de Salud al res
pecto. Dice así: 

, "En relación con la adulteración de dro
gas descubierta por los organismos de 
control del Servicio Nacional de Salud, y 
con el objeto de puntualizar los verdade
ros alcances que hasta ahora tiene el pro
blema, esta Dirección General estima con
veniente declarar: 

"19.-Que la fiscalización sobre la ela
boración y expendio de los productos me
dicinales, es una labor de carácter perma
nente y que se ha realizado sin interrup
ción desde la creación del Servicio; 

"29.-Que desde el 19 de enero de 1954, 
'Y hasta la fecha, se han efectuado 13.140 
.exámenes de productos medicinales en 
nuestros Laboratorios; 

"39.-Que en los últimos 6 meses se han 
,comprobado las siguientes infracciones: ... " 

Cita aquí el nombre de dos o tres la
boratorios en cuyos productos ¡'le encontró 

;una menor dosis de sulfa-drogas; menor 
dosis en un producto llamado Antial, au
torizado para el tratamjento del alcoho
lismo en hospitales y clínicas, y falta de 
:actividad en uno de los lotes de pomada 
de penicilina, para uso externo. Los res
pectivos establecimientos han sido san
cionados de acuerdo con el Código Sani-
tario. , 

y sigue diciendo el Director General de 
Salud: 

"49.-Este control se realiza también 
:mediante el examen de muestras de los 

productos que se expenden directamente 
al público, tanto en las farmacias de la ca
pital, como de provincias; 

"59.-Que el control 'de los antibióti
cos, ya sean inyectables como de admi
nistración por vía bucal y otras vías (Pe
nicilina, Estreptomicina, Cloramfenicol, 
Tetraciolina, etc.) no ha demostrado adul
teración ni en calidad ni en dosificación; 

"6Q.-Que desde el 1 Q de enero de 1954 
a la fecha, se han controlado -en los La
boratorios del Servicio- ¡Z.334 lotes o se~ 
ries de antibióticos tanto de procedencia 
extranjera como nacionales. 

Respecto de accidentes fatales atribuí
dos a la administración de antibióticos o 
vitaminas, este Servicio debe señalar que 
hasta el momento no ha recibido ninguna 
denuncia en este sentido formulada por fa
cultativo o por institución hospitalaria. 
Ello no obstante se ha ordenado instruir 
los sumarios sanitarios correspondientes 
para determinar las responsabilidades del 
caso.-Dr, Bogoslav Juricic Turina, Di
rector General de Salud Subrogante". 

He tenido interés en leer "in extenso" 
la declaración del Director General de Sa
lud para, por medio del Senado, tranqui
lizar al público de la Capital y del País en
tero, respecto al verdadero monto de la 
falsificación, en los productos específica
mente,allí señalados, los que -repito- re
presentan tres casos entre quince mil exá
menes. 

La antedicha determinación' del señor 
,Ministro de Hacienda, que importa, hasta 
cierto punto, para los laboratorios y far
m<:.céuticos una verdadera falta de respe
to a su carácter de profesionales respon
sables, nos extraña sobremanera. 

Por eso, Junto con manifestar lo que 
acabo de exponer, ruego al señor Presi- . 

_ dente se sirva hacer llegar hasta el Mi
nistro de Hacienda, por lo menos, mi pro
testa por tal determinación. 

LoS' farmacéuticos chilenos y los alum
nos egresados de nue8tras Universidades 
son una "élite" nacional, representan in-
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vestigadores, químicos, farmacéuticos de 

prim~ra calidad, y es inferirles un daño 

inmerecido el poner 'en práctica, desde el 

primer momento, medidas que, como las 

impuestas por el señor Ministro de Ha

cienda, importan una demostración de 

desconfianza hacia ellos. 

Por otra parte, lo anterior significa ol

vidar lo que la economía nacional adeuda 

a esos farmacéuticos con respecto a la pro

ducción en Chile de medicamentos. Re

cuerdo, por ejemplo, que, en un momento 

dado, la síntesis de sulfas en el País obli

gó a los laboratorios extranjeros a bajar 

el precio del medicamento, de $ 200, a 

$ 100, porque los laboratorios chilenos, al 

sintentizar sulfas, lograron obtenerlas a 

un costo de $ 30, lo que motivó una 

enorme economía de divisas. 

Otro tanto podría decir de una multitud 

de medicamentos producidos en Chile por 

numerosos laboratorios. Su acción signi

ficó, en este sentido, que el País tuviera 

acceso a la síntesis orgánica, que éramos 

incapaces de realizar hace diez o quince 

. años y que hoy día efectuamos con éxito. 

Por las razones expuestas, sin negar 

gravedad al hecho de que un remedio te~

ga, en determinado momento, por ejem

plo, menor cantidad de peniCilina que la 

señalada, deseo tranquilizar al Senado, cu

yo representante soy en el Consejo del 

Servicio Nacional de Salud, y decirle que 

estos hechos han sido investigados a 

tiempo, que el examen se realiza por 

iniciativa del mismo Servicio N acio

nal de Salud y que eL número de casos 

de adulteración de medicamentos es insig

~ificantemente pequeño. Ojalá llegue la 

tra~uilidad al público, que se deja im

presionar por cierta prensa que gusta de 

hacer demagogia, inclusive a expensas de 

la salud pública, como, en mi concepto, su

cede en este caso. 
-Se acu-erda enviar el olido. 

El señor ALLENDE. - Señor Presi

dente, pido se agregue mi nombre al ofi

cio solicitado por el Honorable señor Cruz

Coke. 

-As(se acu.erda. 
Quiero manifestar que en mi calidad de 

Presidente de la Comisión de Salud PÚ

blica del Senado, pedí ayer a los jefes 

. responsables -del Serviclo Nacional' de Sa

lud que me .proporcionaran todos los an

tecedentes sobre esta materia de, tanto in

terés. Como me los darán a conocer ma

ñana, en la sesión de la tarde informaré 

ampliamente a Sus Señorías y a la opi

nión pública acerca de la verdad de lo 

ocurrido. 
De todas maneras, me parece muy in

teresante que el Honorable señor Cruz

Cake haya dado a conocer la publicación 

del Servicio Nacional de Salud sobre el 

problema que nps preocupa, porque ello 

llevará, en parte, tranquilidad a los ho

gares. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se agregará el nom

bre del señor Senador al oficio i:lolicitado. 

El señor FREI.-En una palabra, ¿ es

to no tiene las proporciones que se le ha

bían atribuído? 
El señor ALLENDE.- No las tiene . 

Mañana daré al Senado los antecedentes 

completos sobre la materia. 

POLITICA DEL GOBIERNO EN CONTRA DE 

LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LOS . -

PARTIDOS POPULARES 

El señor ALLENDE.-Ahora deseo re

ferirme, una vez más, a la política que es

tá siguÍ(mdo el Gobierno contra las orga

nizaciones sindicales y los partidos popu

lares. 
Hace cerca de un mes y medio, manifes

té en el Senado que, a mi juicio, el Go

bierno de la República buscaba pretextos 

para distraer la preocupación de las ma

yorías nacionales frente a las medidas 

económicas que estaba aplicando. Es así 

como intenta desvirtuar los hechos me

diante una campaña intencionada que pre

tende hacer creer al País que estamos vi

viendo horas de inquietud por supuestas 

actividades subversivas. El fuego de las 
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leyes represivas se dirige' fundamental
mente contra los partidos populares y la 
Central Unica de Trabajadores. Como 
siempre, se levanta la banderola del pe
ligro comunista para justificar los atro.: 
pellos. 

Una cortina de humo para encubrir, pro
pósitos políticos 

He sostenido -y sigo haciéndolo en 
igual forma ~ue es toda una política la 
del Gobierno, no solamente en cuanto a 
aplicar inexorablemente las leyes repre
sivas, sino también en cuanto a buscar, 
amparado por esta verdadera cortina de 
humo, una mayoría parlamentaria que le . 
permita el despacho de todas las leyes que 
estima complementarias del proyecto' de 
congelación de sueldos y salarios, pero no 
de precios, ya que nadie puede imaginar
se que ha habido congelación de precios 
cuando el propio Gobierno ha publicado la 
lista oficial de los productos que ha de
bido alzar en los últimos días. Estas 'al
zas han golpeado duramente a la inmen
sa mayoría de los hogares chilenos. 

A fin de afianzar el bloque político
parlamentario que comento, el propio 
Presidente de la República ha estado pre
ocupado de una elección complementaria, 
como la de Linares, y sabemos los "tra
queteos" -empleo deliberadamente esta 
expresión- que se han llevado a cabo 
para conseguir que el Partido Agrario 
Laborista designara un candidato afecto 
a La Moneda. Más, señor Presidente, se 
ha buscado, a mi juicio en forma deliran-
te, la posibilidad de reunir las dispersas 
fuerzas que se llaman ibañistas, pa
ra crear un pseudo partido, que sería el 
aporte que el Ejecutivo entregaría a esta 
mayoría que, con tanto desvelo, quiere in
cubarse desde La Moneda. 

Sé que personeros de las llamadas fuer
zas ibañistas han recorrido el País con 
ese objeto, y. que Gobernadores e Inten
dentes, convertidos en verdaderos agentes 

. -

de la política del Ejecutivo, se han dedi
cado a reclutar a las huestes esmirriadas 
y dispersas del "ibañismo" con el propó
~ito de cohesionarlas en un partido,' que 
bien comprende el Senado qué proyec
ciones puede tener cuando a esta hora se 
lo llamará todavía Partido Ibañista y 

cuando su filosofía y doctrina será la ad
hesión incondicional a un hombre. 

y detrás de todo esto tenemos la pre
mura intencionada de levantar pOilibles 
candidatos a la Presidencia de la Repú
blica que reciban el visto bueno del Jefe 
del Estado. El señor Presidente, que en el 
Mensaje se denominó hombre sin futuro, 
está ya preocupado de dejar un heredero 
de su afecto y hecho a su amaño en el so
lio presidenciaL 

Señores Senadores, todos estos hechos 
están ocurriendo a la vista del País. Pa
ra nadie es un misterio lo que está pa
sando, Esta tarde yo reclamo a los Hono
rables colegas del Senado una seria pre
ocupación, porque nunca como ahora el 
desborde del Gobierno ha perm~,tido ma
yores atropellos en contra de algunos 
partidos y organizaciones gremiales y de 
los dirigentes de los partidos populares y 
de las entidades sindicales. 

Primero, sucedió el requerimiento a 
la Justicia que trajo como consecuencia 
la prisión de los dirigentes de la Central 
Unica de. Trabajadores, hecho ocurrido 
después de fracasar las tentativas del 
Ejecutivo para crear una organizaclOn 
incondicional, al amaño del Gobierno, y de 
fallar los intentos del Capitán Ibarra pa':' 
ra tener dirigentes sindicales dóciles a la 
voluntad gubernativa. Los dirigentes de 
la CUT estuvieron en la cárcel durante 
cuatro meses, al cabo de los cuales sólo 
obtuvieron libertad bajo fianza. Oigase 
bien: sólo después de 120 días se les con
cedió la libertad bajo fianza, en circuns
tancias de que en horas o días ésta se 
otorga a veces a delincuentes comUnes. 

Hoy día, el Senado acaba de aprobar, 
por 28 votos contra 8, la ley de amnistía~ 

·;¡ 
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lo qUe demuestra que la mayor parte de 

los Senadores comprende que la actitud 

de los dirigentes nacionales de la CUT 

estaba expresando el dolor, la angustia y 

la desesperación del pueblo de Chile. El 

paro auspicíado por la CUT tiene por 

causa, como todos los de esta naturaleza, 

la miseria y el hambre. Fué una .protes

ta por la política del Gobierno. El Sena

do, con la vob~ción de esta tarde, tan fa

vorable al proyecto de amnistía que he

mos presentado, demuestra claramente sU 

pensamiento frente a la actitud de los di

rigentes de la Central Unica de Trabaja

dores. 
Ha;.' más. El Gobierno, después de obte

ner la dec;aración del estado de sitio, re

legó a Pisa gua a dirigentes políticos y 

sindicales. Hasta ese lugar; no sólo lle

garon fogueados luchadores sociales, si

no incluso estudiantes secundarios. Vi

mos que los motivos enunciados al Con

greso a fin de obtener facultades para 

declarar el estado de sitio, eran total y 

absolutamente inexactos: no había nin

gún acto sedicioso, ni posibilidad alguna 

de subvertir el orden .público o atentar 

contra las leyes. Sin embargo, el Gobier

no se ensañó una vez más con muchos de 

nuestros compatriotas, cuyo único delito 

fué ~. es el de rec1amar un pedazo más de 

pan para los suyos. 

Los atizadores 

,Señor Presidente, todo el País sabe có

mo, desde hace algún tiempo, determinada 

prensa, fundamentalmente el diario "El 

Mercurio", ha venido atizando, estimu

lando ~' creando un ambiente pa:ra que el 

Ejecutivo aplique la ley de Defensa Per

manente de la Democracia no sólo contra 

los supuestos militantes del Partido Co

munista, sino aun contra hombres de otros 

. .partidos. Nuestro delito es tener ideas ~' 

principios socialiRtas. Diariamente Re ha 

ata~ado a los paltidoR socialistas y se re-

clama que el Gobierno tome medidas en 

contra nuestra. Se nos quiere presentar 

como grupos de hombres empeñados en 

socavar el orden existente y provocar el 

caos de nuestra vida institucional. 

Desde aquí, yo reclamo el respeto que 

se debe a los partidos socialistas, .porque, 

en su trayectoria breve, han demostrado 

su alta preocupación por servir en mejor 

forma los intereses de Chile y han luchado 

tesoneramente por impulsar su progreso 

material y su avance espiritual. Se po

drán criticar nuestras ideas; muchos se

ñores Senadores .podrán, incluso, no com

partirlas, pero reclamamos el derecho le

gítimo de llamarnos patriotas, por haber 

defendido denodadamente, desde el ángu

lo de nuestras convicciones, lo que esti

mamos mejor para el País y la clase obr~

ra. 
Cuando hace tan sólo dos meses y días 

los grupos políticos que estamos unidos, 

primero en el Frente del Pueblo y después 

en el Frente Nacional del Pueblo. forma

mos juntos con el Partido Socialista Po

pular y el Partido Democrático del Pue

blo la agrupación llamada Frente de Ac

ción Popular, de inmediato, desde distin

tos sectores de la prensa de Derecha, al 

conjuro de una mü;ma voluntad, se ha 

lanzado un ataque persistente, calumnio

so y canallesco en contra de este agrupa

miento de partidos auténticamente popu

lares. Se ha dicho que la creación de este 

organismo obedecía al acatamiento de 

consignas emanadas del XX Congreso del 

Partido Comunista de la Unión Soviética. 

como si el Frente del Pueblo no hubiera 

nncido hace ya cuatro años, como si no hu

biera nacido de una necesidad imperiosa 

de decirle al País lo que le ocurriría si 

acaso, por desgracia, como ha ocurrido, 

se elegía Presidente de Chile al "General 

de la Esperanza", don Carlos Ibáñez del 

Campo. 
Si algo representa un c-audal moral que 

nadie puede disputar, ello es la tarea de 
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alta responsabilidad cívica que asumimos 
al recorrer el País, por cerca de un año, 
desde Arica a Magallanes, desde la Cordi
llera al mar, para decirle al hombre nues
tro, de la industria, de la escuela, de la 
fábrica y del taller, al trabajador de la 
pluma, del arado y del riel, que no votara 
por Ibáñez. Nos impusimos la dura tareH 
de formar conciencia sobre los peligros 
que para el desarrollo social nuestro iba 
a significar el triunfo del "General de la 
Esperanza". Hicimos ver los peligros que 
encerraba el caudillismo persona lista. 
Destacamos que sólo eso encarnaba la 
candidatura Ibáñez. 

¿ Qué pet'sigue el Frente de Acción Po
pular? 

Si nos hemos unido ahora a partidos 
que ayer apoyaron al señor Ibáñez, ha si
do porque esos partidos no estuvieron 
incondicionalmente al lado del hombre, 
del pseudo caudillo, del pseudo estady,ta, 
sino que levantaron un programa que sig
nificaba la interpretación exacta del sen
timiento popular, que reclamó un cambio 
en las relaciones cívicas del País, de nues
tras instituciones fundamerita.Jes y de la 
economía chilena. N os unimo-3 a tales 
partidos porque ellos han sido leales a sus 
propósitos y al programa del 4 de sep
tiembre, que el señor Ibáñez olvidó al día 
siguiente de ser elegido Presidente; por
que nosotros -me refiero al Partido So
cialista Popular y al Partido Democráti
co del Pueblo- los vimos, primero, ac
tuando desde el Gobierno para obtener el 
respeto del compromiso moral que el can
didato contrajo con el pueblo y, después, 
desde los bancos de la Oposición, defen
diendo tesoneramente, como nosotros, el 
respeto a las libertades públieas, a las li
bertades sindicales, y combatiendo las 
medidas económicas y los proyectos del 
Ejecutivo. Nos hemos unido con esas co
lectividades para formar un organismo 
permanente, denominado Frente de Ac-

clOn Popular, en el cual militan y actúan' 
seis partidos políticos: el Partido Demo
crátieo de Chile, el Partido Democrático 
del Pueblo, el Partido del Trabajo, el Par
tido Socialista Popular, el Partido Socia
lista de Chile y el Partido Comunista. 

N o somos un movimiento electoral: 
somos, una conciencia y una voluntad de 
lucha. 

Queremos la transformación social y 
económica de Chile. 

Deseamos hacer de nuestra democracia 
política una democracia económica. ~ 

Anhelamos impUlsar el pleno desarro
ilo de la revolución democrática. 

Queremos que las mayorías nacionales 
se incorporen plenamente a la vida cívi
ca. 

Buscamos dignificar la vida del traba
jador de la usina y del eampo. 

Reclamamos mejorar el nivel material 
y espiritual del hombre y "la mujer chile
nos. 

Queremos darle una tarea y un destino 
a la juventud. 

Deseamos que todos los hombres, las 
mujeres y los jóvenes tengan pleno dere
cho al trabajo, a la cultura y ~ la salud. 

Luchamos por una patria generosa pa
ra todos; por un Chile políticamente sobe
rano y económicamente libre. 

Nosotros sabemos que las ideas y los 
principios no se arrancan de la conciencia 
de los hombres con la cárcel, ni COn la 
amenaza ni el destierro. Pensamos que en 
una democracia efectiva y real, deben 
existir todos los derechos y posibilidades 
para que los hombres busquen las tiendas 
políticas que más les acomoden. Que va
yan al Partido Comunista los (fue así lo 
deseen; que vayan a los Partidos de Dere
cha, de Centro o de Izquierda aquellos 
que encuentren en sus programas e idea
rios la satisfacción de sus inquietudes cí
vicas. 

Señor Presidente, nosotros, al organi
zar el FRAP, sólo hemos contraído un 
eompromiso de carácter .prograI71ático, 
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pues todos los partidos q~e lo integran 

conservan su ideario propio y su legítimo 

derecho a difundirlo. Hemos levantado en 

conjunto un programa que, en esencia, 

significa una patriótica preocupación por 

el destino de Chile. 
Sabemos los Senadores de qué manera, 

durante bastantes años de actuación en la 

vida pública, hemos estado planteando 

nuestros puntos de vista, 'los que -repito 

- pueden ser o no/ compartidos, .pero, in

discutiblemente, representan y reflej an 

un serio pensamiento, una posición de 

princIpIOs respetable y sólida, Además, 

también hay testimonio de 10 que hemos 

aportado al .progreso del País mediante 

numerosas iniciativas legales que llevan 

1a firma de los Parlamentarios de todos 

estos partidos y que, en esencia, han con

tribuído al progreso del País en lo econó

mico y lo social. 

Se nos combate porque se nos teme 

Pues bien, sostengo que el Gobierno y 

determinados sectores de la vida ciudada

na, en los últImos tiempos han estado 

coligados para atacar al, Frente de Ac

ción P{}pular y para desencadenar una 

violenta represión en contra nuestra., Es 

así como hemos visto que esta .política del 

Ejecutivo ha ido en aumento a medida 

que el Frente de Acción Popular, junto 

con otros partidos, como el Radical, ha 

demostrado su fuerza, incluso en los 

comICIOS electorales complementarios. 

Triunfamos en las elecciones de Tarapacá 

y de Valparaíso, como antes habíamos 

triunfado en otras elecciones. Pues bien, 

todos saben de qué manera se buscó la 

inhabilidad del legítimo triunfador en la 

justa electoral de Valparaíso, el prestigio

so profesional doctor Jaime Barros, a 

quien se le arrebató el triunfo mediante 

el ·fallo del Tribunal Calificador de Elec

ciones, que, indudablemente, tiene extra

'ordinarias proyecciones y plantea una in

'quietud profunda en el futuro de nuestra 

.convivencia cívica. 

Se nos combate porque se nos teme. El 
Gobierno y la reacción comprenden la 

fuerza política y la influencia sindical q'.le 

representamos. 

N o quiero, en esta tarde, ni me corres

pondería a mí hacerlo, analizar en deta

lle el fallo del Tribunal Calificador de 

Elecciones, pero sí puedo decir que he vis

to una reacción justa y lógica en los gran

des sectores del País, que consideran un 

tremendo error el que se haya despojado 

de su triunfo al legítimo representante 

que el pueblo de Valparaíso eligió como 

Diputado por esa provincia. Se ha burla

do la limpia voluntad de 22 mil electores. 

Se le ha escamoteado al pueblo un legíti

mo triunfo. 

Como consecuencia de este fallo y de 

haberse publicado en el diario/ "El Siglo" 

el informe que el Secretario General del 

Partido Comunista, señor Galo González, 

presentó ante el décimo congreso de su 

partido, el Gobierno ha vuelto a insistir, 

y con más violencia, en su campaña repre

siva. Ha requerido al Poder Judicial para 

que éste aplique en forma más drástica 

todavía la llamada ley de Defensa Perma

nente de la Democracia, y, de inmediato, 

el Ejecutivo se ha 'querellado contra el 

diario "El Siglo" e, inclusive" ha obteni

do el cierre o clausura de la empresa edi

tora "Horizonte", donde se imprimía ese 

diario. 

Señor Presidente, se cul.pa al diario "El 

Siglo" de haber publicado un documento 

sedicioso; se eulpa al diario "El Siglo" de 

difundir y propagar ideas del Partido Co

munista; sin embargo, el señor Ministro 

sumariante y el propio Ejecutivo olvidan 

que las conclusiones fundamentales del dé

cimo congreso del Partido Comunista han 

sido publicadas en la mayoría de los dia

rios del País. Personalmente las he leído 

en el diario "La Nación", en "El Diario 

Ilustrado", en "Ultima Hora" y, con ma

yor amplitud que en ninguna otra parte, en 

el ,diario "El Mercurio", el cual, a cinco co

lumnas, dió a conocer al País los estudios 
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y las conclusiones de este congreso del 
Partido Comunista. 

"Macarthismo" criollo 

j Lo publicado en el diario "El Siglo" es 
sedicioso! j Lo publicado en "El Mercu
rio", "La NaC'Íón" y en "El Diario Ilus
trado", es sólo una información para co
'nocimiento de los ciudadanos! 

i Ql1é extraño criterio, señor Presiden
te! j Qué manera tan injusta de apreciar 
las cosas! i Qué manera tan atrabiliaria 
de proceder! 

Pero hay más: fuera del encarcela
miento de los periodistas, se ha obtenido 
la clausura de la empresa en que se impri
mía "El Siglo". Esto significa amedren
tar, atemorizar, presionar a todas las im
prentas que hipotéticamente pudieran o 
desearan obtener trabajo y publicar un 
diario popular, o publicar nuevamente el 
diario "El Siglo". Este hecho tiene extra
ordinarias proyecciones para un país 
que, como el nuestro, se ha jactado de de
fender la libertad de expresión. Es una 
manera cómoda, señor Presidente, de evi
tar que se difundan determinados pensa
mientos; es una manera muy clara de po
ner cortapisas a la posibilidad de expan
sión del pensamiento ele los sectores popu
lares. 

Honorable Senado, hay aún más que 
esto. El señor Ministro del Interior, hace 
poco -algo más de un mes y medio-, en
vió una circular, que no ha sido desmenti
da, a los Intendentes y GOQernadores, en 
la cual les pedía nóminas de los funciona
rios comunistas, comunizantes o !)roco
munistas :se pretende eliminar a dichos 
funcionarios de la Administración Públi
ca y semifiscal. Esta medida desatará el 
soplonaje, la delación y permitirá bajas 
venganzas. Es lo que he llamado el "ma
carthismo mapochino"; es la maldad en
vuelta en estupidez. Pues bien, el señor 
Ministro gel Interior, no satisfecho con 
Pisagua, no satisfecho con la cárcel para 
los periodistas de "El Siglo", no satisfe-

cho con la clausura de la imprenta "Hori
zonte", hace tan sólo horas ha enviado 
al Ministro sumariante una comunicación 
en que le pide Se dé al Servicio de Investi
g~ciones las más amplias atribuciones 
para que pueda investigar en profundidad 
total las distintas actividades del Parti
do Comunista o de los comunistas. 

Y, como nunca, señor Presidente, se ha 
reclamado una facultad tan amplia, que 
permite allanar hogares, que permite in
cautarse de publicaciones, de libros, de re
vista s y que, inclusive, faculta para dete
ner a los ciudadanos si acaso se piensa 
(me ello Duecle ser provechoso para la in
\:estigaci6n que se está tealizando. 

Como consecuencia de esto, hace horas 
fué allanado el local central de la agrupa
ción que tengo el honor de presidir: el lo
cal del Frente de Acción Popular. Agen
tes de Investigaciones recorrieron todas 
las dependencias de nuestro hogar, de 
nuestra casa; se incautaron de todas las 
publicaciones y archivos que estaban allí 
desde hace tres años. Ojalá los lean, por
que en esos archivos está un programa 
que tiene una validez permanente: e¡;;tán 
también los discursos que los dirigentes 
del Frente del Pueblo hicimos para decir 
lo que haría el ibañismo cuando triunfara, 
para advertir lo que iba a ocurrir, lo que 
iba a deilatar: hambre y perscución. 

Pero hay más: los agentes de Im'esti
gacioneil se llevaron dineros que nos per
tenece a nosotros y nuestros instruméntos 
de trabajo -máquinas de escribir, papel, 
etc.-,y encontraron tan sólo 400 ejempla
res de un folleto cuyo delito es, indiscuti
blemente, no tener pie de imprenta, y en el 
cual está condensado el informe del X 
Congre¡;;o del Partido Comunista 

Las conclusiones del X Congreso at'l Pat'
tido Comunista 

En este folleto está lo mismo que han 
publicado "El Mercurio", "El Diario 
Ilustrado", "La Nación" y demás diarios. 
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del País. No más de 400 ejemplares fue
ron requisados. Sin embargo, la .prensa 
ha hablado de propaganda subversiva y 
de 10 a 15 mil folletos. Claro que se han 
acallado los 30.000 pesos que los agentes 
sabiamente se llevaron. 

Solicito que las conclusiones de ese ,in
forme sean incluídas en la parte perti
nente de mi intervención. Deseo que ellas 
sean publicadas para que se aprecien las 
tergiversaciones de que han sido obje
to. 

Creo que en una democracia no sólo es 
c011Yeniente, sino útil y necesario, que se 
conozca el pensamiento de un sector del 
País. Estarán muchos señores Senadores 
en desacuerdo con las ideas que aquí se 
'ex~)resan; pero creo que su misma pre
ocupación ciudadana les hará ver cuán 
conYE'-niente es que se sepa el pensamien
to de los hombres que profesan el ideario 
'comunista. Entiéndase bien: no es el pen-
samiento del FRAP. Son las conclusiones 

del décimo congreso del Partido Comu
nista. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se hará la inserción solicitada por Su Se
ñoría. 

-El documento cuya inserción se acOí'
dó (8 el siguz:ente: 

CO!?cJlv5,onC8 del X. Congreso Naciono! 
del Partido Comu,nista de Chile 

"El Décimo Congreso Nacional del 
Partido Comunista de Chile adoptó por 
unanimidad las siguientes conclusiones: 

l~,-El X Congreso a.prueba íntegra
mente el informe del Comité Central ren
dido pOr el camarada Galo González, el 
Programa y ,los Estatutos del Partido. 

El informe entrega al pueblo de Chile 
una interpretación correcta de los acon
tecimientos de los últimos diez años, va
loriza las luchas populares libradas en es
te período, esdarece importantes cuestio
:nespoliticas y traza una justa pers.pecti-

va para llevar adelante el movimiento de 
liberación nacional. El Congreso hace su-, 
yas las conclusiones políticas y acepta la!; 
proposiciones del informe. 

El Programa del Partido enfoca con 
certeza el carácter de la lucha entablada 
en nuestro país entre la mayoría de los 
chilenos, por una .parte, y las empresas 
imperialistas norteamericanas, la oligar
quía semifeudal y unos pocos grandes 
capitalistas criollos de tipo monopolista, 
por la otra parte. Señala la necesidad· 
imperiosa de unir a la nación en la lucha 
.por profundas transformaciones econó
micas, sociales y políticas, que desarro
llen en Chile una economía moderna e in
dependiente y creen un régimen verdade
ramente democrático. Con tal fin deben 
ser eliminadas las trabas que Se oponen 
a este desenvolvimiento progresivo: la 
opresión del imperialismo y los resabios 
feudales.· Por consiguiente, el movimiento 
de liberación nacional va dirigido contra 
estos factores fundamentales de atraso y 
no pretende suprimir la propledadde los 
capitalistas nacionales. Al contrario, con
templa una justa conjugación de los inte
reses y los esfuerzos de un Estado Demo
crático y de estos capitalistas, con miras 
a la industrialización independiente del 
país. 

I 
Los nuevos Estatutos, a laR Que el Con-

greso introdujo algunas modificaciones 
propuestas por los delegados, tienden a 
engrandecer el Partido, a enriquecerlo en 
número y calidad y a desarrollar una vi
da orgánica más ágil, basada en los prin
cipios leninistas de organización, el cen
tralismo democrático, la dirección colec
tiva, la disciplina consciente y la vincula
ción estrecha con las masas. 

Los Estatutos fueron redactados con 
vista a desterrar del Partido todo vesti
gio de sectarismo y a acentuar su carácter 
de organismo vivo, con una amplia demo
cracia interna y múltiples iniciativas. 

El X Congreso recomienda el estudio 
de estos tres documentos en todos los Ól'-
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ganos del Partido y su más amplia divul
gación de masas. 

2Q.-EI X Congreso constató la existen
cia de nuevas condiciones internacionales 
altamente favorables a la lucha por nues
tra liberación nacional. Esas nuevas con
diciones internacionales han sido creadas 
como resultado del hecho de que el socia
lismo se ha convertido en un sistema m'Jll

dial, de los éxitos del cam.po de la paz. y 
del resquebrajamiento \del sistema colo
nial. 

La mayoría abrumadora de la humani
dad está por la paz y resulta evidente la 
superioridad de las fuerzas que aboga'1 
por la convivencia pacífica. En estas con
diciones, ahora es posible evitar las gue~ 
rras en la medida en que los pueblos se 
mantengan alertas y movilizatlns. Esto 
representa un golpe demoledor C0n1.r<l la ' 

idea de la fatalidad de la guerra, €CJ base 
a la cual determinados sectores oligár
quicos y burgueses han realizado una po
lítica de subordinación de nuestro país a 
los preparativos bélicos de los Estados 
Unidos. 

Nuestro pueblo se ha pronunciad0 l;nr 
el desahucio del Pacto Militar con los Es
tados Unidos, que está en plena ejecución 
y significa desmesurados gastos y una 
penetración en las fuerzas ~rmadas que 
choca a nuestra dignidad nacional. 

Nuestro pueblo aspira a una redistri
bución racional del presupuesto de la na
ción, que elimine los gastos militares in
necesarios y destine esos fondos al mejo
ramiento de la situación del personal de 
las Fuerzas Armadas y a una mayor 
atención a la educación, la salubridad y el 
desarrollo de la economía del país. 

La posibilidad 'de evitar las guerras 
abre nuevas perspectivas al progreso de 
todos los pueblos. La coexistencia pacífi
ca, la amistad y las relaciones económi-

I cas, comerciales y culturales entre los 
países capitalistas· y socialistas Son par

. ticularmente importantes para los países 
de América Latina. El mundo socialista 

es, para estos países, un firme punt~ de 
apoyo para el desarrollo de su comercIO y 
de su economía. 

Por lo tanto, hoy más que nunca corre~
ponde desarrollar la lucha p.or un. cambIO 
en la política exterior de ChIle, por la paz 
y las relaciones amistosas con todos los 
países. . 

39.-EI Décimo Congreso valonza la 
inmensa significación histórica del recien
te Vigésimo Congreso del Partido Comu
nista de ra Unión Soviética. 

Este Congreso demostró la gran fuer
za creadora de las ideas del marxismo-le
ninismo. que están transformando el 
mundo, que en menos de 40 años han libe
rado de la opresión a más de 900 millones 
de seres humanos y que han creado un 
nuevo régimen social, cuyo ritmo de des
arrollo económico ha sido, en los últimos 
20 años, diez veces superior al del régimen 
cani talista. 

El Vigésimo Congreso del Partido CQ
mUl~ista de la Unión Soviética demostró 
también la fuerza creadora de estas ideas 
en el terrenos de la crítica a todos los de
fectos y errores cometidos en el proceso 
de la construcción de un mundo nuevo. 
Los reaccionarios han tratado de especu
lar con la crítica al culto a la personali
dad. Pero dicha crítica no hace más que 
demostrar la vitalidad del comunismo, 
conduce a la superación de los errores y, 
junto a las tesis marxistas-leninistas plan
teadas en ese Congreso, abren el camino 
para nuevas victorias de la clase obrera, 
de las fuerzas democráticas y de las fjar-· 
tidarios de la paz, y favorecen el enten
dimiento de todo los que aspiran al so
cialismo. 

49.-El X Congreso destaca las grandes' 
luchas libradas por nuestro pueblo en los 
últimos diez años en contra de la política' 
bélica de que ha sido víctima y saluda los 
éxitos obtenidos en cuanto a la recupera
ción de ciertas libertades públicas y el des
baratamiento de los planes tendientes a' 
implantar en Chile una dictadura de tipo 
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fascista. Sin embargo, el Congreso llama 

la atención del país sobre el hecho de que 

aún sigue atado a esa política bélic~ y de 

que, debido a ella, se agudiza la crisis eco

nómica. Forman parte de esa política los 

llamados planes antiinflacionistas impues

tos por una misión norteamericana, la mi

sión Klein-Saks. Dichos planes se expre

san en la ley de congelación, el nuevo tra

to al cobre, el referéndum salitrero, la 

desnacionalización de empresas estatales, 

el proyecto de despido de 23 mil emplea

dos, el aumento de los impuestos, el cam

bio libre y la restricción de créditos, y 

conducen a la disminución del standard 

de vida de las masas,. a la desvalorización 

monetaria, a un mayor monopolio COillt:l'

cial yanqui, a la liquidación de gran parte 

de la industria, a la cesantía y a la con

eentración del capital en menos manos. 

Para imponer estos planes el gobierno 

del señor Ibáñez ha utilizado las leyes y 

los mismos procedimientos represivos de 

González Videla; ha relegado. y encarcela

do a dirigentes obreros, políticos y perio

distas; reabrió el campo de concentración 

de Pisagua; ha mantenido al país en es

tado de sitió; reeditó la circular anticons

titucional Holger-Letelier; atenta contra 

lO.s derechO.s sindicales e intenta inhabili

tar regidores y diputados populares, ile

galizar a lO.s partidos frentistas y llevar a 

cabo. una reforma electO.ral ant1deIü~cn,,

tica. 
59.-El X Congreso. estima que se ha\ 

cO.lO.cado a la orden del día la defensa de 

los derechO.s sindicales. LO.s trabajadO.res 

están luchando. cO.ntra las inhabilidades 

sindicales, cO.ntra la cO.ngelación y el in

tento' del gobierno. de liquidar las cO.nquis

tas sO.ciales, pO.r mejO.res salariO.s y cO.n

tra la cesantía. La Central Unica de Tra

bajadO.res refuerza su unidad y deberá 

salir aún más pO.derosa y cO.hesionaaa de 

su próximo. Congreso. N aciO.nal. Se des

arrO.lla un prO.cesO. de unificación de sus 

federaciones, pues la clase O.brera no se 

interesa pO.rque haya un semillero de pe-

queñas federaciones, sino. un conjunto de' 

grandes federaciones. 
Mediante su unidad y la lucha por sus, 

_ intereses y por las aspiraciones progre

sistas de la mayoría naciO.nal, la clase 

obrera marcha a desempeñar en lO.s he

chos su papel dirigente en el mO.vimiento 

de liberación del país), cO.n tal fin, toma 

especialmente' en sus manos la ayuda a la 

organización de los campesinos. La alian

za obrera y campesina es la mejor garan

tía para el desarrollo victorioso del mO.

vimiento democrático. 
El X Congreso., junto. con pO.ner el acen

to en la reforma agraria, punto funda

mental del· prO.grama del Partido,destaca 

que lO.s comunistas apoyamO.s decidida

mente las reivindicaciones de ros campe-' 

sinos y agricultores afectados por la pO.

lítica reaccionaria del gobierno.; hacemO.s 

nuestra su lucha por créditos, abO.nO.s, se

millas seleccionadas, caminos, facilidades 

de transporte y, en el caso de lO.s arrenda

tarios y chacareros, por la baja o estabi

lización en los cánones de arriendo. 

69.-El X Congreso s,e pronuncia por' 

la unificación de las organizaciones que 

agrupan a las mujeres, los jóvenes, lO.s in

telectuales, los pob1adO'J:es, lO.s comercian

tes minoristas, los pequeños industriales 

y, en general, a todos los sectores popu

lares para que defiendan mejor sus inte-· 

reses legítimbs, alcancen sus reivindica-· 

ciones y puedan partkipar más activa

mente en la lucha pOr la liberación naciO.

nal. Al mismo tiempo llama a organizar a 

las :rp.asas inorganizadas e invita a tO.dO.s 

los partidos democráticos a prestar su' 

apoyo y colabO.ración a las organizacio- . 

nes y actividades de masas que constitu

yen las bases del movimiento.- popular. 

7Q-EI X CO.ngreso saluda a la nacien

te organización de lO.s pequeños indus-

triales y estima acertada y patriótica la 

demanda fO.rmulada pO.r la SO.ciedad de 
¡ 

FO.mento Fabril para que se favorezca la. 

renO.vación de lO.s equipos anticuados y la 

modernización de la industria naciO.nal. 
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La industria nacional se halla amenaza
,da de muerte por la política económica 
impuesta por el imperialismo norteameri
cano. La reducción ya producida en la ca
pacidad de compra de las masas, la res
tricción de los créditos y el cambio libre 
han provocado una disminución en las 
ventas y en las actividades productoras Y 
amenazan con la quiebra de un gran nú
mero de pequeñas y medianas fábricas 
que no podrán resistir los efectos de esas 
medidas 'ni la comptencia extranjera. 

En esta' situación, los comunistas nos 
-pronunciamos por el acuerdo de obreros 
y patrones chilenos para oponerse a es
tas medidas que perjudican a ambos. 

8Q-EI X Congreso expresa su satisfac
ción por haberse constituído el Frente de 
Acción Popular y por el entendimiento 
fraternal de! Partido Comunista con los 
partidos socialistas. Corresponde ahora 
hacer cada vez más sólida la unidad con 
los partidos Socialista de Chile, Socialis
ta Popular, del Trabajo, Democrático del 
Pueblo: crear los comités de base del 
FRAP hasta en los últimos rincones del 
país y ampliar la unidad, mediante las 
acciones conjuntas con el Partido Radi
cal, la Falange Nacional y los sectores de
mocráticos de los otros partidos. , 

Como ha indicado acertadamente el in
forme del Comité Central: "La clase obre
ra y el pueblo de Chile están de pie. N o 
se dejan batir por sus enemigos ya tradi

. ~ionales. Rechazan la política del impe-
rialismo y de la oligarquía. Quieren un 

,cambio de rumbos., Marchan por los ca
minos de su liberación. Ante nuestros 
ojos, ante los ojos del pueblo chileno se 

,abre una nueva perspectiva: la perspecti-
va de una victoria democrática decisiva, 

. de la conquista del poder para un gobier
no popular y nacional que libere al país 
respecto del imperialismo y el latifundio 
y que realice por fin las esperanzas de las 
masas, las grandes transformaciones eco
nómicas, sociales y políticas por las que 
viene luchando". 

9Q-EI X Congreso plantea a todos los 
chilenos, y en primer término a la clase 
obrera y a los partidos populares, la ne
cesida:d de ponerse de acuerdo para abor
dar las grandes tareas nacionales que han 
venido madurando en el seno de nuestra 
sociedad: el rescate de las riquezas na
cionales, la reforma agraria, el desarrollo 
de una industria nacional independiente, 
el mejoramiento substancial de las con
diciones de vida y de cultura del pueblO 
y la democratización del país. El Partido 
Comunista ofrece un programa que con
templa la realizáción de estos cambios. A 
la vez, expresa a todos los que sienten 
una .i usta alarma por las condiciones en 
que se encuentra el pueblo y la nación, 
que los comunistas tenemos la mejor dis
posición para la lucha inmediata por al
gunos puntos urgentes, en los que ya hay 
coincidencia plena, como el restableci
miento de las libertades públicas y de la 
convivencia republicana, una reforma 
electoral democrática, la defensa de la in
dustria nacional y la ampliación del co
mercio exterior sin limitaciones de nin
guna especie. 

lO.-El X Congreso asigna la mayor 
importancia a la democracia del país, 10 
que constituye hoy una imperiosa nece
sidad a fin de que los chilenos podamos 
ponernos de acuerdo y resolver libremen
te los problemas nacionales cada día más 
agudos .. 

La democratización del país implicá 
terminar con el régimen presidencial que 
entrega poderes omnímodos a un solo ciu
dadano, el cual dirige política, económi
ca, administrativa y militarmente a la 
República, sin que en la práctica esté su
jeto aun control adecuado del Parlamen
to y de la ciudadanía. La expeÍ'iencia de 
los gobiernos de González Videla y del Ge
neral Ibáñez muestra el fracaso del régi
men presidencial. Este debe reemplazár
sele por otro que permita al pueblo, a tra
vés del Parlamento, intervenir directa
mente en los negocios públicos, de acuer-

, . ' \'if 

I 

I 

-' 



"T,"" .. / .......-

, SESION 4~, EN 5 DE JUNIO DE 1956 229 

do con los intereses nacionales. Estamos 
por un régimen parlamentario de nuevo 
tipo, distinto del viej o parlamentarismo 
que conoció ya nuestro país; por un régi
men parlamentario que sea una expresión 
democrática de la voluntad nacional y 
haga de una sola Cámara representativa 
la autoridad suprema de la República. 

Hay que restablecer también las atri
buciones de 1m; municipalidades y hacer 
efectivo el funcionamiento de las asam
bleas provinciales. Se requiere, además, 
la derogación de las leyes represivas. 

Queremos un gobierno democrático de 
liberación nacional, o sea, que la mayo
ría de los chilenos gobierne a .Chile, en 
vez de que una minoría siga aprovechan
do el poder para gobernar en su exclusi
vo interés y contra las conveniencias de 
la patria. 

El Partido Comunista reclama y recla
mará su derecho democrático indiscutible 
a postulú, igual que los demás partidos, 
a todos los cargos de representación po
pular. 

11.-El X Congreso está por la amplia
ción de los derechos electorales a las 
grandes masas, incluso ¡ a los soldados y a 
los analfabetos y por que se facilite la 
inscripción de los ciudadanos y el trasla
do de esas inscripciones y se reconozca la 
legalidad de todos los partidos y secto
res políticos, sin exclusiones anticonstitu
cionales que implican en la práctica no 
sólo el desconoéimiento del derecho de las 
minorías, sino, aun más, el intento de 
mayorías ocasionales del Parlamento, que 
aprobaron leyes fascistas, de amordazar 
a la verdadera mayoría del país y colo
car obstáculos al desarrollo histórico. 

El X Congreso atribuye gran importan
cia, aun en las condiciones actuales, a la 
inscripción de las masas de ciudadanos 
que todavía no figuran en los registros 
electorales, a la vez que a la lucha de las 
fuerzas democráticas por ganar a los que 
votaron por el señor Ibáñez, y que aho
ra, desengañados, se mantienen, por lo 

general, en una actitud de, abstención; 
electoral sin comprender que la liberación 
nacional no es obra de caudillos, sino del 
conjunto de los chilenos. El Partido Co
munista formula un llamado a la clase 
obrera a inscribirse en los registros elec
torales, y propone que se reforme la ley 
en vigencia, a fin de que esos registros. 
se abran extraordinariamente en los pró
ximos meses para que el mayor número 
posible pueda participar en los comicios' 
parlamentarios y presidencial. 

12.-El X Congresó considera que, en 
la medida en que nuestro pueblo defien
da las libertades públicas y obtenga la 
democratización del país, será posible. al
canzar por la vía pacífica las transfor
maciones que están planteadas en nues
tro país y la marcha posterior hacia el 
socialismo. 

La posibilidad de que estas transfor
maciones se realicen pacíficamente en 
nuestro país están determinadas por el 
gran desarrollo so~ial y político de la 
clase obrera y por su capacidad -demos
trada ya en otras ocasiones- de agru
par a su alrededor a la mayoría nacional 
y de conquistar importantes victorias 
electorales en condiciones de mayor liber
tad. 

Los comunistas señalamos a todas las 
organizaciones y personas democráticas 
la conveniencia de luchar para que nues-· 
tro pueblo pueda utilizar todas las posi
bilidades de semejante camino. 

13.-El X Congreso considera q\1e un 
gran Pártido Comunista de masases in
dispensable para la defensa de los intere
ses de la clase obrera y del pueblo y la 
clave para obtener una salida democrá
tica a la situación actual en interés, no 
de un sector, sino de la máyoría naciona1. 
El Partido Comunista de Chile ha sido in-· 
flexible en la defensa de las convenien
cias del país y se le persigue precisamen. 
te por su acendrado y consecuente patrio
tismo. El X Congreso hace un llamado a 
los mejores hijos de la clase obrera y deL 
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'pueblo a engrosar, las filas del Partido 
Comunista que abre para ellos sus puertas 
iniciando una gran campaña de recluta
miento. 

14.-El X Congreso valoriza el heroís
mo que el Partido Comunista ha demos
trado en estos años de persecución y des
taca su fidelidad a los intereses de la cla
se obrera y de nuestro pueblo. Valoriza 
también los progresos alcanzados por el 
'Partido en el terreno ideológico y po
'lítico y su contribución decisiva a la 'uni-
dad sindical de los trabajadores, al en
tendimiento entre los partidos populares, 
a la reconquista parcial de las libertades 
y el desbaratamiento de reiterados lll

tentos golpistas reaccionarios. 
El X Congreso analizó los errores co

metidos y los defectos que aún subsisten 
'en el trabajo del Partido. Ratifica en for
ma especial las expulsiones de Reinoso, 
Cares, Palma, Espinoza y J amett, cuya 
labor fraccional y liquidacionista causó 
graves daños al Partido. Exhorta a des
:arraigar en todos los organismos parti
darios el sectarismo que aún se observa 
en nuestras filas y que se manifiesta" en
tre otras cosas, en la tendencia a una vida 
interna al margen de la lucha de ma
flas. Llama a. terminar con el culto a la 
personalidad, el falso respeto que convier-

. te a algunos dirigentes en autoridades in
tocables y la centralización excesiva. 

Junto con aprobar la labor del Comi
té Central que termina su mandato, el X 
Congreso encarga al nuevo Comité Cen
tral y plantea a todo el Partido un mejo
ramiento en los métodos de dirección, ha
ciéndolos más colectivos, que desarrolle 
la democracia interna y ,que sea inflexi
ble en asegurar el pleno y constante ejer
cicio de la crítica y la autocrítica. 

En forma especial, llama a todo el Par
tido a trabajar más hacia afuera, con las 
grandes masas, palpando día a día sus in

,quietudes, sus problemas, su estado de 
ánimo y poniéndose al frente de sus rei

-vindicaciones más sentidas. 

Otra de las tareas primordiales del Co
mité Central, de los Comités Regionales, 
Comités Locales y de las células, es im
pulsar decididamente la educación de los 
comunistas en la gran doctrina del mar
'xismo-leninismo. 

El X Congreso está absolutamente se
guro de que el Partido Comunista de Chi
le continuará su abnegada y ejemplar lu
cha y que, corrigiendo los defectos seña
lados, afianzará la unidad de la clase 
obrera y forjará la unión del conjunto de 
las fuerzas democráticas para alcanzar la 
liberación nacional". 

El señor ALLENDE.~Desde luego, se
ñor Presidente, pido al más reaccionario, 
al más intransigente, al más tozudo, al 
más impermeable de los señores Senado
res, que me diga qué línea, qué renglón, 
qué palabra de este documento significa 
llamar a la subversión del orden público; 
en dónde, de qué manera, en qué acápi
te hay algo que no represente, desde el 
angulo en que están ubicados los hombres 
del Partido Comunista, unl;l seria preocu
pación por el destino de Chile y por el de 
su clase obrera. 

El caso de Elías Lafertte 

Pero hay más. Como consecuencia de 
esta racha, como consecuencia de esta po
lítica que, en mi concepto, está destina
da a levantar una cortina de humo fren
te a problemas esenciales del' País, el Go
bierno, por intermedio del ;Poder Judi
cial y como resultado de las medidas adop
tadas por el Ministro sumariante, ha to
mado presos a algünos dirigentes. Entre 
ellos, al ex Senador que ocupó estos ban
cos, señor Elías Lafertte Gaviño. 

En Chile, señor Presidente, se conocen 
todas las personas. Si hay algo que hon
ra al Senado, es el hecho de que, cU,ando, 
como consecuencia de la ley de Defensa 
de la Democracia, Elías Lafertte --que, 
sin discusión, sería reelegido Senador por 
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'Tarapacá y Antofagasta- no pudo pos
tular al sillón que honr(, con su preocu
pación de obrero leal a sus principios, esta 
alta corporación, rápidamente, aprobó un 
proyecto de ley, iniciado en moción de al
gunos Senadores, destinado a dar una 
pensión de gracia al ex Senador comunis
ta, que era en ese tiempo, también, Pre
sidente del Partido Comunista, Elías La
fertte Gaviño. 

Recuerdo que, en los breves minutos de 
discusión del proyecto, un Senador de 
Derecha, d~l Partido Conservador, pro
puso mejorar el monto de la pensión que 
solicitábamos en la moción que presenta
mos, entre otros, el señor Presidente del 
Senado y el Senador que habla. Se dijo, 
entonces, cómo y de qué manera, desde to
dos los bancos, se respetaba la vida lim
pia de Elías Lafertte, que, durante toda 
su existencia, desde el punto de vista de 
su doctrina, ha estado luchando por ser
vir más y mejor al pueblo de Chile. 

Hoy, EIías Lafertte está preso; feliz
mente se le ha concedido la posibilidad de 
permanecer detenido en un hospital. Y 
digo felizmente, porque su estado de' sa
lud es bastante precario. Por desgracia, 
como todos sabemos, prácticamente está 
condenado para el resto de sus días a lle
var una vida muy limitada, sin probabi
lidades de movilizarse, semi inválido. 

Desde aquí, con la lealtad de cada uno 
hacia sus propias ideas, envío un saludo 
a Elías Lafertte en nombre de todos los 
que militamos en el Frente de Acción 
Popular y le reitero nuestro respeto. 

j Que no se venga a decir, señor Presi
dente, que quienes así procedemos somos 
comunistas! Repito aquí lo que he dicho 
en numerosas oportunidades: he sido, soy 
y seré socialista. He discrepado muchas 
veces del Partido Comunista; he combati
do sus tácticas y estrategias. He tenido se
rias discrepancias con sus militantes y sus 
dirigentes. Pero no concibo a un socialista 
que acepte sea excluido de la vida legal un 
partido político. Las fuerzas populares 

chilenas, . en diversas oportunidades han 
aceptado como compañeros de ruta a los 
militantes del Partido Comunista. Así fué 
el 38, el 42 y el 46, Las fuerzas que, uni
das, triunfaron, no perdieron su propia 
personalidad, su independencia, ni su li
bertad de opinión. 

Creo, Honorables Senadores, que he 
dado los antecedentes suficientes para que 
el País sepa qué es el FRAP y 10 que que
remos. Sin jactancia, yo afirmo rotunda
mente que el porvenir será nuestro. 

Un servicio insolente y corrompido. 

Señor Presidente, decía que el señor 
Ministro Barros de la Barra ha otorgado 
una amplia facilidad al Servicio de Inves
tigaciones, este servicio que está corrom
pido al máximo y cuya insolencia la ha 
sufrido el propio Congreso Nacional. 

El 21 de mayo, el Director General de 
Investigaciones tuvo la impudicia de pre
tender atropellar nuestra propia casa. En 
esos momentos se dió cuenta de que había 
un número crecido de Senadores y Dipu
tados que no estábamos dispuestos a con
currir a prestigiar la ceremonia del 21 de 
mayo, aunque es un acto de importancia 
ciudadana, para oír una vez más el Men
saje Presidencial. Como digo, cuando el 
J efe de Investigaciones apreció que un 
amplio sector del Salón de Honor estaba 
vacío, por ausencia nuestra, pretendió lle
narlo con agentes de su servicio; y desde 
aquí debo reconocer la actitud del señor 
Edecán del Senado, que hizo respetar esta 
casa de los Parlamentarios e impidió el 
vejamen a que quiso someterla el Jefe de 
Investigaciones, quien pensó, equivocada
mente, qúe en éste recinto lÍo había fun
cionarios dignos que sabrían hacer respe
tar lo respetable que es en una democra-
cia el Congreso N aciona!. 

El señor MARTONES,-¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.-Con el mayor 
agrado. 

, . 
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El señor MÁRTONES.-Si el Honora- leno-Soviético de Cultura, donde arrasa--
ble señor Allende no tuviera inconvenien
te, podríamos suspender la sesión por 
quince minutos. Podríamos reanudarla 
después para que continuara el señor Se
nador, y yo hablaría en seguida. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Honorable señor Allende, 
podríamos suspender la sesión por q.uince 
minutos. 

El señor ALLENDE.-Voy a dar tér
mino a mis observaciones, señor Presi
dente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, para probar el desquiciamiento del ser
vicio al cual se le han otorgado tan am
plias facultades, debo recordar el atrope
llo que significó el allanamiento de la 
casa del distinguido abogado don Eduardo 
Long Ales~ndri, hecho que repudió la 
unanimidad del Senado. 

Debo recordar, también, el engaño que 
significó para el Tribunal Calificador el 
"carnet" falsificado por ese servicio con 
que quiso probarse la condición de comu
nista del regidor electo señor Barría, bur
da tentativa que rechazó el propio tribu
nal. 

A dicho servicio se le otorgan las más 
amplias facilidades para que pueda alla
nar. detener, investigar, requisar, etc.; y 
hoy día, ¿ qué ha pasado? Fué allanado el 
local de la Federación de Empleados Par
ticulares de Chile. N o se encontró nada; 
pero se vejó a las pocas personas que es
taban allí. 

Fué allanado, asimismo, el local de la 
sede pro¡vincial de la Central Unica de 
Trabajadores. Se llevaron, al igual que en 
la Confederación de Empleados Particu
lares, todos los útiles de trabajo: máqui
nas de escribir, papeles, "roneos", publi
caciones, etcétera. 

Los intelectuales del Gobierno, en acción 

También fué allanado el Instituto Chi-

ron con documentos que son la expresión 
de un intercambio intelectual: folletos, 
publicaciones, revistas, proyectores, má
quinas de escribir. j Todo fué requisado! 

El Instituto Chileno-Soviético de Cul
tura estuvo presidido, hasta hace poco, 
por un hombre al cual desde los distin-
tos bancos del Senado se rindió homena
je: el ex Senador conservador Profesor 
Exequiel González Cortés. Actualmente es 
dirigido por don Alberto Graf Marin, pro
fesor univertario también, que pertenece 
a las filas del Partido Radical. Integran 
su directorio hombres de distintas ten
dencias ideológicas y que merecen respe
to público. Por último, es un instituto de 
cultura que está relacionado con el Depar
tamento de Extensión Cultural de la Uni
versidad de Chile. Pero para los gober
nantes de hoy y para los hombres de In
vestigaciones es peligrosa la existencia de 
dicho instituto; es un polvorín ideológico. 

'Da pena, oprime el corazón, avergüen
za ver que en un país como eÍ nuestro se 
quiera borrar los hechos sociales, las in
vestigaciones científicas, las producciones 
intelectuales que vienen de otras latitu
des. Mientras vemos que todos los países, 
superando la "guerra fría", acentúan su 
intercambio cultural; mientras observa
mos que la' vieja Inglaterra, impermeable 
a muchas cosas, país colonizador. recibe 
y rinde homenaje a los dirigentes de la 
Unión Soviética; mientras vemos que mi
siones culturales, técnicas y científicas de 
alto valor, van desde el propio Estados 
Unidos a la Unión Soviética, y reconocen 
los progresos alcanzados en ese país, por 
ejemplo, en la energía atómica, estamos 
nosotros aquí en una actitud desprecia
ble, permitiendo y tolerando, impasible
mente, que se persiga a estos organis- , 
mos. Hoyes el I~stituto Chileno-Soviéti
co de Cultura; mañana será el Instituto 
Chino-Chileno de Cultura, que tengo el 
honor de presidir. j Que sepan que está 
ubicado en el Pasaje Matte, cuarto piso, 
departamento 410! i Que vayan los inte--

I 
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lectuales del Gobierno vestidos de agen
tes de Investigaciones y arrasen con los 
folletos y publicaciones! j Que hagan lo ' 
que hicieron esta mañana en la casa del 
periodista Corvalán, donde saquearon su 
biblioteca y se llevaron sus libros! Se 
llevaron -óigalo bien el Honorable Se
nado- hasta los silabarios de los hijos 
del profesor Corvalán. Que lo hagan, y 
vayan también a las casas de los Parla
mentarios que no abrigamos temor de te
ner en nuestras bibliotecas libros que pue
den significar abrir un nuevo horizonte 
intelectual. 

Pero Chile, un país que se ha preciado 
de respetar la Gultura y la inteligepcia; un 
país que a lo largo de su vida ha sido una 
sombra democrática en medio de las más 
deleznables dictaduras de América, no, 
puede permanecer impasible frente a este 
afiebramiento del Gobierno, frente a este 
desuso inadmisible e inconcebible en nues
tra vida cívica. 

Hay más, en la casa del periodista Cor
valán no se respetó ni la enfermedad de 
sus hijos ni la ausencia de su esposa, y 
se vejó a una madre anciana que cuida
ba a sus pequeñuelos enfermos. 

Se ha detenido hoy al dirigente de los 
empleados particulares, Alberto Texier; 
se ha detenido, nuevamente, a Bernardo 
Araya, a Elías Mallea, a Osear Astudi-
11<;> y aJusto Zamora. 

Hay más, se ha allanado el local de los 
Partidarios de la Paz y el de la Asocia
ción del Movimiento Pro Libertades PÚ
blicas. 

.i Defenderemos las libertades públicas! 

Es decir, estamos viviendo los minutos 
negros de la acción del Ejecutivo destina
da a quebrar la voluntad de lucha de los 
partidos populares y de las organizacio-' 
nes de la clase obrera. Pero, desde aquí, 
digo al Presidente de la República y al 
Ministro del Interior que se equivocan, 

que no se quebrará nuestra voluntad, que 
no' nos inclinaremos ,ni nos someteremos. 
j La libertad no se mendiga y el pan se 
consigue en dura lucha! Quede notifica
do el Gobierno de que nos defenderemos 
y que defenderemos nuestro derecho a 
expresar libremente nuestro pensamiento; 
quede notificado el señor Ministro del 
Interior de que no podrá impasiblemen-

, te incoar su candidatura presidencial, co
mo lo hiciera otrora el señor Ibáñez del 
Campo desde el puesto estratégico de Mi
nistro de Defensa. j Chile ya ha vivido una 
experiencia amarga que no' se reeditará! 

Señor Presidente, el allanamiento, la 
violación y el atropello al local del FRAP 
significan un eslabón más en esta políti
ca de represión y de violencias que el Go
bierno ha atizado y que, por desgracia, 
parte del' Poder Judicial ha aceptado. Es 
curioso que el actual Ministro de J usti
cia, en menos de quince días, haya ido 
más de tres veces a conversar con los ma
gistrados. A nosotros, que, por largos 
años, hemos defendido la independencia 
del Poder Judicial, nos alarma ver cómo 
se ha ido a hablar a los magistrados, a de
cirles que deben aplicar implacablemente 
la ley de Defensa de la Democracia, por
que hay subversión y hay inquietud. 

Señor Presidente, junto con le,vantar 
nuestra voz de airada y firme protesta, 
decimos al Gobierno que, implacablemen
te, defenderemos nuestros derechos ciu
dadanos; que, implacablemente, defende
remos las libertades públicas y sindicales; 
que recurriremos a todos los caminos le
gales para impedir que este atropello se 
consolide' y se haga habitual. Le decimos 
al Gobierno que el Frente de Acción Po
pular se volcará en las calles para golpear 
la conciencia de los hombres y mujeres 
de Chile, a fin de hacerles presente cuál 
es el obscuro porvenir que los aguarda si 
se acepta que se consolide la dictadura 
legal que ha implantado el Jefe del Es
tado. El señor Ibáñez, que hizo tabla rasa 
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del programa que levantó y agitó como 

candidato popular; el señor Ibáñez, que 

habló de derogar las leyes represivas, que 

prometió elevar el nivel de vida del pue

blo, que ofreció amplias posibilidades cul-

turales a nuestras masas ignaras; el se

ñor Ibáñez, que lo ha traicionado todo, 

absolutamente todo, debe saber que la vo

luntad del pueblo está firme para defen

der su derecho a un pedazo de justicia so

cial, y que el pueblo de Chile, firmemente 

dirigido por sus partidos populares, vita

lizando su central sindical, a pesar del 

atropello, de la violencia y del vejamen, 

impondrá en nuestro país una salida de

mocrática para el drama y la angustia 

que vive nuestro pueblo. 
N osotros queremos, señor Presidente, 

restaurar la quiebra moral de la cual es 

empresario el Jefe del Estado. Queremos 

que el pueblo olvide esta tremenda esta

fa política de que lo ha hecho víctima el 

ibañismo. Queremos devolverle al pueblo 

de Chile la fe en su propia fuerza y en 

el destino que él ha de construir con sus 

manos generosas. Queremos decirle que, 

pasada esta hora negra y angustiosa de 

esta dictadura legal, quedará el ibañismo 

sepultado por el desprecio cívico, y de 

nuevo encontrará el pueblo el camino que 

le permita construir un gobierno popular 

y una efectiva democracia en nuestro 

país. 
Hoy, señor Presidente, nuestra protes

ta viril y permanente; mañana, el cami

no de la acción para defendernos del atro

pello del Gobierno. 
Nada más. 
El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro

rrogar la hora hasta que hagan uso de la 

palabra los señores Senadores inscritos. 

Acordado. 
Se hará la inserción solicitada por el 

Honorable señor Allende. 
En seguida, se ··va a dar cuenta de al

gunas indicaciones que han llegado a la 

Mesa. 

INSTALACION DE REFINERIA DE COBRE EN 

LA ZONA CENTRAL.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.~El Honora

ble señor Martínez solicita se dirija ofi

cio al señor Ministro de Minería, para pe

dirle remita al Senado los informes téc

nicos relacionados con la instalación de 

la refinería de cobre en la zona central. 

El señor FREI.~Señor Presidente, 

quiero pedir se agregue también mi nom

bre al oficio que ha solicitado el Honora

ble señor Martínez, porque creo que es 

sumamente importante que el Senado co

nozca los informes que se han evacuado 

con relación a esta materia. 

La construcción de la fundición de co

bre en la zona central es una aspiración 

antigua de la minería chilena .. Es mi opi

nión, como la de todos los que conocen el 

problema, que la construcción de esta fun

dición tendrá una gran influencia en el 

desarrollo de la industria de la 'minería 

en una zona que es la más importante. La 

construcción de esta fundición, que va 

acompañada, indudablemente, de las pers

pectivas de la construcción de una refi

nería electrolítica, constituye una inver

sión importante que repercutirá indiscu

tiblemente en el desarrollo industrial del 

País. Su ubicación es un problema difícil 

de resolver, y, a nuestro juicio, esta reso

lución debe adoptarse no por presiones de 

carácter político, ni por simpatía, ni por 

el número de peticionarios, ni por el áni

mo de un gobernante o de otro; esta re

solución debe ser estudiada acuciosamen

te, con un criterio estrictamente objetivo, 

considerando la opinión de los técnicos 

autorizados en la materia y el criterio de 

108 productores, que, en definitiva, tam~ 

bién tiene que influir, ya que son los mi

neros chilenos que están en esa zóna quie

nes mejor pueden indicar dónde estiman 

. que debe ubicarse más adecuadamente la 

fundición que necesitan. 
Creo que se está procediendo dentr9 de: 

este criterio. En todo caso, la petición deI 

, 
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Honorable señor Martínez me parece 
oportuna porque, aun cuando no sea esto 
materia de debate por el momento, al 
menos es útil que conozcamos los antece
dentes que existen en poder de la Caja 
de Crédito Minero y de los productores so
bre la manera como' se está estudiando 
el problema. 

He tenido oportunidad de conversar con 
el Presidente de la Caja de Crédito Mi
nero, señor Folk, quien me parece un fun
cionario de antecedentes técnicos serios y 
responsable y me ha indicado que ésta es 
la forma como se está procediendo. 

De todas maneras, creo interesante que 
el Senado tenga umi información oficial 
del señor Ministro de Minería, y por esto 
solicito que se agregue mi nombre en el 
oficio cuyo envío ha sido pedidq por el 
Honorable señor lVIartínez. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Si a la Sala le parece, se enviará el ofi
cio en nombre de los dos señores Sena
dores que lo han solicitado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por quince minu-

tos. 
-Se suspendió la sesión a las 18.32. 
-Continuó a las 18.55. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Continúa la sesión. 
Pued~ usar de la palabra el Honora

ble señor Martones. 

POLITICA DEL GOBIERNO EN CONTRA DE 

LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LOS 

P¡\RTIDOS POPULARES. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente: 

Cuatro señores Senadores se encuentran 
presentes en esta sala en los momentos 
en que nosotros entramos a protestar por 
los hechos que están ocurriendo en el 
País y que significan un flagrante atrope
llo a la democracia y a la libertad. 

En otras oportunidades, cuando algún 
señor Senador ha hablado de 'los tiranos 
de qtros países de América, ha habido 

entre los integrantes de esta corporación 
una reacción más viril, expresada, por lo 
menos, mediante su presencia en el he
miciclo. 

Sin embargo, cuando en Chil~ están 
ocurriendo cosas iguales o peores que las 
que han' ocurrido en los países centro
americanos e inclusive en la parte sur de 
nuestra América india, solamente cuatro 
Senadores actúan con su presencia para 
oír la palabra de los representantes de 
las fuerzas populares agrupados en el 
Frente de Acción Popular. 

Yo no sé, en realidad, qué es lo que 
e:<tá ocurriendo en nuestro País, pues, des
de hace algún tiempo, una inquietud ani
ma el espíritu de todos los chilenos, y es 
la que se genera como consecuencia de 
la imposibilidad de' vivir frente al alza 
exagerada del costo de la vida y la res
tricción del poder adquisitivo de todas las 
masas asalariadas. Una inquietud que no 
se expresa en movimiento alguno, por 
cuanto la acción represiva del Gobierno 
ha amenazado y mantiene en constante 
amenaza a todos los grupos dirigentes, 
sea de los sectores sociales, políticos o gre
miales. 

Enwrcelamiento de dirigentes 

El último movimiento de protesta por 
la incompetencia del Gobierno para solu
cionar los graves problemas económicos 
que afligen a la República, se llevó a cabo 
el 9 de enero en un paro nacional; fué re
primido con el encarcelamiento de los di
rigentes de la Central Unica de Trabaja
dores. En los últimos cinco meses, no ha 
habido ningún movimiento huelguístico, y 
los Ministros de Estado, según nos hemos 
podido informar en la prensa, han decla
rado, en sucesivas reuniones de Gabine
te, que el País se mantiene en absoluta 
calma, sin huelgas ni protestas.· 

El Congreso le ha entregado al Ejecu
tivo todas las herramientas que éste ha 
solicitado para erifocar, desde su ángulo, 
la solución de nuestros problemas econó-

.' 
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micos. Hoy mismo, la Cámara de. Diputa
dos ha despachado el mal llamado pro
yecto de reforma tributaria, que signifi
ca una exacción de 15 mil millones de pe
sos más para los contribuyentes de nues
tro país, especialmente para los que vi
ven de un sueldo o salario, como conse
cuencia de los impuestos indirectos que 
establece. 

Atentado contra la vida democrática 

Sin embargo, desmintiendo lo expresa
do por los propios Ministros, so pretexto 
de que se ha infringido la mal denomina
da ley de Defensa Permanente de la De
mocracia, vienen ocurriendo, desde hace 
algunos días, hechos que lesionan grave
mente nuestra vida democrática y que 
destruyen los fundamentos mismos de la 
libertad de que siempre los chilenos pu
dimos gozar. En el día de hoy, han ocu
rrido hechos por los cuales nosotros pro
testamos enérgicamente. 

Allanamientos de locales culturales 

Envuelto en un discutible manto legal, 
el Ministro del Interior ha dispuesto di
versos allanamientos. 

Se allanó el local del Instituto Chileno
Soviético de Cultura, ubicado en calle San
to Domingo 1434. De allí los agentes sa
caron toda clase de materiales: máquinas 
de escribir, un proyector de cine, una bi
blioteca completa, revistas, etcétera. 

En el local del Movimiento de Partida
rios de la Paz, situado en calle Monji
tas 697, se operó en forma semejante. 

También fué allanado el local de la 
CUT provincial, en calle Compañía 1535. 
Aquí los agentes destrozaron una máqui
na de escribir con una barra de fierro; 
rompieron a puntapiés las puertas de los 
estantes, y se llevaron máquinas de es
cribir, papel, sobres, folletos y otros ma
teriales de trabajo. 

Además, han allanado la casa del re
dactor político del diario "El Siglo", el 

señor Luis Corvalán. Desde allí se lleva-
\ 

ron su biblioteca completa. Trataron gro-
seramente a los suegros del señor Gor
valán, ancianos de más de setenta años. 
Se llevaron, repito, sacos de libros. 

Allanaron, también, la casa del dirigen
te sindical Alberto Texier, de donde se 
llevaron su biblioteca. Lanzaron al suelo 
a su mujer y le retorcieron b~Italmente 
los brazos mientras procedían. 

Allanaron la casa del poeta Pablo N e
ruda, donde felizmente sólo realizaron 
una breve inspección. 

Allanaron, además, la casa del escritor 
Volodia Teitelboim, donde su mujer, que 
es abogado, objetó la orden que llevaban 
los agentes e" impidió, con su actitud 
enérgica, que requisaran libros y otros 
objetos. 

Detuvieron, como ya lo dió a conocer el 
Honorable señor Allende, al ex gerente 
de la imprenta Horizonte, el señor Amé
rico Zorrilla; a los dirigentes Alberto 
Texier, del Sindicato Compañía de Elec
tricidad; a Osear Astudillo, de la Federa
ción de la Construcción; a Juan La Matta, 
Secretario General Provincial de Santia
go, de la CUT; a Bernardo Araya, Conse
jero de la CUT Nacional; a Froilán Cis
ternas, Presidente de la Federación de 
Choferes de Taxis (uno de los organiza
dores del homenaje que este gremio rin
dió, hace pocos días, ali señor Presidente 
de la República en un banquete'-en su ho
nor, en los comedores del Estadio Nacio
nal, durante el cual el Jefe del Estado, 
mediante una improvisación, emitió con
ceptos qU€ ya fueron condenados en esta 
sala); a Elías Mallea, Secretario Gene
ral de la Federación Metalúrgica; a Jus
to Zamora, uno de los propietarios del 
diario "El Siglo"; a Ernesto Araneda, 
hijo de nuestro colega el Honorable Dipu
tado señor Ernesto Araneda Rocha. 

y así, sucesivamente,' los agentes de 
policía, utilizando una orden amplísima 
que los faculta para allanar, investigar y 
detener a sU antojo, dada por el Minis
tro sumariante señor Barros de la Barra, 
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que instaura los dos procesos, uno contra 
el diario "El Siglo" y el otro contra el 
Partido Comunista. Esta orden ha sido 
extendida a requerimiento del Ministro 
del Interior, señor Benjamín Videla. 

No hay, como lo exige la ley, una or
den de detención especial para determi
nadas personas, sino simples órdenes en 
blanco, hechas a mimeógrafo, que se lle
nan después de haberse ejecutado las de
tenciones. 

Una monstnuJsidacl :Íll1"ídica 

El señor QUINTEROS.-Quiero inter
venir en este momento para corroborar 
las afirmaciones del señor Senador. Ven
go del edificio vecino, el palacio de los tri
bunales de justicia, precisamente en este 
instante. Allí he conversado con el señor 
Ministro sumariante, quien, consciente de 
la monstrllOsidad jurídica que signifIcan 
estas órdenes de allanamiento indetermi
nadás, y órdenes de detención, etc., con
trarias a las más elementales normas le
gales, acaba de manifestarme que ha de
jado dichas facultades amplísimas sin 
efecto (esto, naturalmente, sin perj uicio 
de que Investigaciones continúe haciendo 
las detenciones sin orden). De modo que 
legalmente sólo se darán órdenes de de
tención para personas nominativamente 
indicadas. 

Esta retractación del señor Ministro 
sumarian te demuestra· que tiene razón el 
Honorable señor Martones en las afirma
ciones que viene haciendo. 

El señor MARTONES.-Y las personas 
que han sido detenidas hoy día, ¿ conti
nuarán en ese estado? 

El señor QUINTERO S.-Siguen dete
nidas en este momento en el palacio de 
los tribunales. 

Como en la Ale-mania "nazi" 

El señor MARTONES.-Todos recor
damos que hechos de esta naturaleza sólo 
ocurrieron en los tiempos bárbaros de la 
Alemania "nazi". 

,Todo el mundo civilizado, todos los 

hombres democráticos, todos, se pusieron 
de pie para combatir esa tiranía. Sin du
da alguna, allá, en la Alemania "nazi" o 
en la Italia fascista, también procedían 
de 'acuerdo con disposiciones legales dic
tadas en los respectivos países. De tal 
modo que no puede justificarse un atro
pello simplemente porque se hacen fun
cionar las disposiciones legales infaman
tes, como lo estima así toda la ciudada
nía de Chile. Estas disposiciones han sido 
dictadas en nuestro país en circunstancias 
muy especiales y fueron combatidas, du
rante su discusión, por representantes de 
muy diversas doctrinas políticas dentro de 
la composición del Congreso Nacional. 

Después de algunos años, casi no ha 
habido en el País hombre libre alguno que 
no haya elevado su voz de protesta con
tra la vigencia de esta ley mal llamada 
de "Defensa Permanente de la Democra
cia"; y el propio señor Presidente de la 
República, cuando ocupaba un banco en 
esta Sala, pronunció discursos en contra 
de dicha ley. Y ante todos los que come
timos la ingenuidad de designarlo nues
tro abanderado en los comicios electora
les de 1952 y ante los millares de traba
jadores que acudían a aclamarlo como el 
restaurador de la libertad y del orden 
económico en el País, el señor Presiden
te de la República prometió un programa, 
en cuya letra d) del título "Incorpora
ción del trabajo a la gestión económica 
del País", se lee textualmente 10 que si
gue: "Derogación de las restricciones del 
derecho de organización de los trabaja
dores y amplio reconocimiento y estímulo 
de la libertad sindical". 

La círcular Koch-Yáñez 

En respuesta a esta promesa: el ~mcar
celamiento de los dirigentes sindicales; 
la circular Koch-Yáñez, que discrimina 
anticipadamente sobre la ideología políti
ca de los aspirantes a directores de sin
dicatos; la intervención de los agentes de 
policía en las reuniones sindicales, y la 
mordaza impuesta mediante la amenaza 

,.~, 
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de aplicar la ley de Defensa Permanen

te de la Democracia a todos los miem

bros de las organizaciones sindicales de 

Chile. 
Así responde el señor Presidente de la 

República a su promesa de derogar la 

restricción del derecho de organización de 

los trabajadores y al amplio reconocimien

to y estímulG de la libertad sindical. 

En el título "Reestructuración y per

feccionamiento del régimen democrático", 

ofreció la derogación de toda la legislación 

represiva, de le~es tales como la de De

fensa Permanente de la Democracia. Y 

respondiendo a esta promesa, ha instruí

do a su Ministro del Interior para que en

víe un oficio al señor Miguel Barros de la 

Barra por el que le solicita que despache 

una orden amplia de investigación, a fin 

de que el servicio respectivo proceda a 

pesquisar la totalidad de las actividades 

comunistas que se desarrollan en el País 

y ponga a sus responsables a disposición 

de Su Señoría Ilustrísima. 
Señor Presidente, ésta. es la forma en 

que, por desgracia, desde hace algunos 

años. cumplen sus promesas los hombres 

que el pueblo levanta como bandera de 

lucha en las elecciones., 
Pero la experiencia que hemos recogi

do servirá para que nunca más los traba

jttdores de Chile vayamos a campos aje

nos a nuestras propias fuerzas en busca 

de abanderados. De ahí que, compren

diendo que sólo un hombre surgido de 

nuestros propios partidos puede ser ca

paz de mantener su lealtad al pueblo, he

mos formado el Frente de Acción Popu

lar, integrado por partidos que, .por el 

momento, tienen sólo pequeña representa

ción en el Congreso Nacional; pero que, 

sin embargo, no nos cabe duda, en diez 

meses más multiplicarán sus fuerzas, 

para marchar, en seguida, con paso fir

me y seguro, hacia la conquista del Po

der y salvar al País de la postración eco

nómica en que se encuentra; para rege

nerarlo moralmente; para restablecer la 

libertad; para hacer que Chile sea, de una 

vez por todas, un país realmente libre y 

democrático, y para terminar con esta 

vergüenza y con todos estos hechos que 

no hay ninguna razón para que ocurran. 

Un delito inexistente 

¿ Desde cuándo, señor Presidente, es un 

. delito tan grave dar a conocer las resolu

ciones adoptadas en un congreso celebra

do por un partido político, aun cuando 

ese partido esté declarado fuera dQ la 

ley? ¿ Acaso no vimos en los diarios de la 

reacción amplias informaciones respecto 

de las conclusiones a que se llegó en el 

Vigésimo Congreso del Partido Comunis

ta celebrado en la Unión Soviética? ¿Por 

qué no se procesó a "El Mercurio", a "El 

Diario Ilustrado" y a "La N ación", cuan

do ocuparon páginas enteras dando cuen

ta de las conclusiones de ese congreso ce

lebrado en un país extraño? Sin embar

go, cuando se publicaron las conclusiones 

del Décimo Congreso del Partido Comu

nista celebrado en Chile, entonces,,, se to

caron las campanas a rebato . 

. ¿ Qué dicen las conclusiones de este Dé

cimo Congreso, señores Senadores? 

En una fecha próxima me voy a per

mitir quitarle algunos momentos al Se

nado para analizar todo el documento que 

contiene las conclusiones del Décimo Con

greso Nacional del Partido Comunista de 

Chile. Y yo estoy seguro de que ningún 

demócrata de esta Sala podrá sentirse 

molesto ante esas conclusiones. 

Por el momento, sólo leeré un corto 

acápite de ellas, referente al significado 

y perspectivas del Frente de Acción Po

pular: "El Frente de Acción Popular 

-dice- es, ante todo, la unidad de los 

partidos que tienen raigambre en la cla

se obrera, lo que significa después a:é'-ha

beT logrado la unidad sindical en la CUT, 

un paso decisivo paTa unificar- su pensa

miento político. La oTganización del 

FRAP en la base, su trabajo estrechamen

te vinculado al movimiento sindical y la 

labor de esclarecimiento ideológico y po

lítico que hat'á en el seno de las masas 

... 
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trabajadoras, logrará muy pronto que la 
mayoría de la clase obrera lo reconozca 
como su frente político, acepte su progr~ 
ma antiimperialista y antioligárquico y 
siga sus orientaciones. La unidad políti
ca de la clase obrera que el FRAP faci
lita, la convertirá en la clase dirigente 
del movimiento de liberación nacional". 

El Frente de Acción Popular 

Es fácil comprender, pues, la enorme 
trascendencia que tiene la organización 
del FRAP. N o en balde el imperialismo 
y la oligarquía se muestran francamente 
temerosos, y sus órganos de propaganda 
realizan una furiosa campaña en su con
tra. 

El FRAP no es, sin embargo, el Fren
te de Liberación N acional y no puede 
considerarse que su formación implica el 
abandono de las acciones comunes con 
fuerzas que están fuera de él. Por el con
trario, las acciones comunes con otras 
fuerzas políticas son más necesarias que 
nunca, especi~lmente con el Partido Ra
dical y la Falange Nacional, que cuentan 
con considerable influencia en las masas 
populares. Aún más, es necesario, tam
bién, promover acciones comunes con 
otras fuerzas políticas con quienes coin
cidamos en objetivos comunes. La expe
riencia ha demostrado . que los combates 
por la defensa de las libertades públicas, 
del régimen democrático y los derechos 
sindicales, permiten aglutinar, incluso, a 
partidos de Derecha". 

¿Se han asustado? 

i Qué tremendamente ,revolucionario es 
esto, señor Presidente! i Que un partido 
aconseje a los trabajadores que, para de
fender la libertad, es conveniente, inclu
so, aliarse a los partidos de la Derecha! 
Yo, que no soy comunista, que soy demo
crático, lo encuentro hasta reaccionario, 
pues tengo la convicción de que nada hay 
que hacer con las fuerzas de la Derecha 
en este país, porque son fuerzas negati
vas, porque están constituídas por elemen-

tos falsos, porque nos buscan sólo cuando 
nos necesitan y porque, cada vez' que pue
den, tratan de destruírnos. En cambio, 
señor Presidente, el Partido Comunista 
dice que, para defender la libertad, se 
puede llegar hasta alianzas con las fuer
zas enemigas de la libertad. i Esto ha con
movido al País! i Esto ha asustado al se
ñor Miguel Barros de la Barra, al señor 
Ministro del Interior y al Presidente de 
la República! Frente a' ello, no puedo me
nos que calificar a estos caballeros de' ig
norantes absolutos de lo que son los pro
blemas políticos. Si tuviesen alguna capa~ 
cidad política o alguna concepción clara 
de los objetivos que persiguen los diver
sos partidos en nue~tro país, ellos, como 
reaccionarios, casi tendrían que acompa
ñar en este planteamiento al Partido Co
munista, pues hemos visto, mediante esta 
declaración, que ha dejado de ser el pe
ligro viviente que los elementos retarda
Útrios del mundo estaban viendo en todal' 
partes. 

Pero esto no es nada, señor Presidente. 
Esta declaración dice más: 

"No todas lqs clases y capas sociales 
interesadas en la liberación nacional son 
influenciadas por el FRAP. Importantes 
sect01"eS de trabajadores, de la pequeña 
burguesía y de la burguesía nacional son 
influerwiados por los radicales, falangis
tas y liberales. Por otro lado, parte de es
tas clases no militan en partidos políti
cos, pero tienen organizaciones económi
cas y sociales como mutuales, asociacio
nes de profesionales, de comerciantes, de 
industriales, etc. Ni que hablar ya de los 
campesinos que en su mayoría son diri
gidos por la oligarquía, que ejerce sobre 
ellos influencia ideológica y hasta coer
ción personal. Se' comprende que el FRAP 
deberá realizar una política amplia y fle
xible, que permita unificar la acción de 
todas estas fuerzas y aprovechar inteli
gentemente las contradicciones que exis
ten o surjan en el terreno enemigo. 

Es preciso comprender que de la uni
dad de todas las fuerzas antiimperialis-

( 



\ , 

.... -

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tas y antioligárquica's depende el triunfo 
del movimiento de liberación nacional, 
es decir, la formación de un Gobierno de 
nuévo tipo que realice las transformacio
nes de fondo contenidas en el programa de 
liberación nacional. El FRAP se plantea 
como objetivo central llegar al poder jun
to con las demás fuerzas progresistas. 
Esto sólo será posible si sabemos aprove
char todas las condiciones objetivas na
cionales y la nueva correlación de fuer
zas que se ha creado en el mundo, favora
ble a la democracia y al socialismo, como 
se ha explicado anteriormente. E'1to plan
tea el problema de las condiciones y de 
los caminos para formar este Gobierno de 
nuevo tipo". 

¿ Quién, señor Presidente, que no sea 
un ignorante puede asustarse ante este 
planteamiento, aún colocado en el ángulo 

- más reaccionario? 

Incapacidad para resolver lJroblernas 

Creo que lo que está ocurriendo en el 
País es otra cosa: el Gobierno, frente a 
su incapacidad para resolvf\r nuestros 
graves problemas económicos, pretende 
tender una cortina de humo, pretende des
viar la atención pública a estos hechos; 
para que no se tenga la oportunidad de 
medir en profundidad lo trágica que se 
están tornando para los sectores asala
riados las subsistencias, para evitar la 
protesta" de nuestras dueñas de casas, de 
nuestras mujeres por el alza del aceite, del 
azúcar, del jabón, de la parafina, rle 
cuanto elemento necesitamos para nues
tro rliario vivir y, además, señor Presi
dente, para congraciarse con el Depar
tamento de Estado de N orteamérica, en 
procura de empréstitos que no vienen _sino 
mediante excedentes agrícolas que si no 
son c1istribuídos por el mundo se pudri
rían en .las bodegas, que les permiten sólo 
una existencia limitada; la desesperación 
ele 1 Gobierno frente al estado de la Caja 
Fiscal, que tiene el pavoroso arrastre db 
40 mil millones de pesos de .déficit en este 

año y que no tiene con qué cubrir, toda 
vez que el castillo de naipes de los mayo
res ingresos provenientes de la diferen
cia en el precio de venta del cobre a 46 
centavos de dólar la libra se ha derrum
bado; por su falta de visión, por su po
lítica torpe, por su falta de patriotismo, 
por las leyes que se ha visto forzado a 
dictar para salvar esa diferencia de in
gresos que no produjo la venta del co
bre, que hoy día está a menos de 40 cen
tavos de dólar la libra, y saben los Ho
norables Senadores las enormes pérdidas 
que para los intereses nacionales signifi
ca la baja de unos pocos centavos en el 
pr-ecio de este metal. En fin, la desespera
ción del Gobierno pOl'que ha tenido que 
entregarse a los designios de los parti
dOR reaccionarios para obtener el despa
cho de una reforma tributaria, admitién
doles que gobiernen por interpósita per
sona, sin tener siquiera la fuerza moral 
para imponerleR que asuman directamen
te las responsabilidades del Gobierno. Ha 
hecho combinaciones, destrtlído partidos 
y liquidado a sus mejores hombres a 
trueque de sacar una ley de reforma tri
butaria que, según estimación del señor 
Ministro de Hacienda, rendirá quince mil 

. millones de pesos, pero que, según la Cá
mara de Diputados, como lo ha despacha
do en la tarde de hoy, sU rendimiento no 
irá más allá de 11.500 millones de pesos. 
¿ De dónde,. señor Presidente, pabrá de 
sa.carse el saldo '? 

Vivimos un a situación tráqica 

La trágica situación que estamos vi
viendo es la que está creando este esta
do de inquietud social, creado artificial
mente para reprimir, para destruir los 
organismos ele avanzada y para generar, 
en seguida, las condiciones necesarias, a 
fin de poder establecer un Gobierno de 
tipo milita'r derechista. Porque no otra 
es, señür Presidente, la ambición de Su 
Excelencia el Presidente de la República: 
dejar como sucesor a uno de' sus Ínti-
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mas, apoyado en las dos fuerzas, en las 
'. cuales el pueblo no tiene participación: 
el sector reaccionario del Ej ército y las 
fuerzas dE' Derecha del campo político, 
para colocar a Chile en las mismas con
diciones en que están Colombia, Vene
zuela y otros países, después de haber te
nido GobiErnos ampliamente democráti
cos~ PaíseE, que no pueden, señor Presi
dente, luci r ante la conciencia libre del 
mundo un:;, estructura democrática como 
la que nowtros estuvimos luciendo has
ta hace unas cuantas semanas. 

Yo protesto, en r¡.ombre de mi partido, 
por la conducta del Gobierno. Y protes-, 
to, sin que esto signifique intromisión en 
el Poder Judicial, por la forma tan exa
geradamente accesible -por no usar 
otro término, que pueda ofender a los se
ñores Ministros del Poder J udicial- tan 
exageradamente accesible, digo, para 
atender una petición del Ministro del In
terior, señor Benjamín Videla. 

M édidas contmproducentes 

Señor Presidente, creo necesario dejar 
constancia de que, sin embargo, la con
ciencia de avanzada del pueblo de Chile 
no puede ser destruída con estas medidas. 
Podrán adoptarse toda clase de represa
lias contra el movimiento popular; podrá 
decirse que todos quienes por alguna u 
otra causa tenemos que marchar juntos 
con los miembros del Partido Comunista, 
en muchas oportunidades en que tenemos 
causas comunes que defender, estamos 
infringiendo la ley de Defensa Permanen
tede la Democracia; podrá encarcelarse 
a nuestros hombres. Pero este pueblo de 
Chile, señor Presidente, que en cien opor
tunidades ha dado muestras viriles de su 
concepción democrática, de su amor por 

la libertad, tendrá, tarde o temprano, que 
rebelarse frente a la conducta del Gobier
no y a la forma como están procediendo 
algunos representantes del Poder Judi
cial. 

Ya tendremos oportunidad de analizar 
en este recinto las consecuencias de las 
medidas de tipo económico adoptadas por 
el Gobierno con la complicidad de la De
recha, y aun cuando se niegue al pueblo 
el derecho para protestar -esperamos 
ser respetados en nuestros fueros-, le
vantaremos desde esta tribuna nuestra 
voz para desenmascarar, no sólo a la faz 
de Chile sino ante el mundo, las actitudes 
que un Gobierno atrabiliario y despótico, 
asilándose cobardemente en disposiciones 
de una ley repudiada por el País, está 
adoptando contra hombres libres que no 
han cometido otro delito que expresar su~ 
ideas y exigir se respeten sus inalienables 
y legítimos derechos. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Quinteros y Rodríguez 
formulan. indicación para publicar "~n 
extenso" los discursos pronunciados por 
los Honorables señores Allende y Marto
nes. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Quedará pendiente la indicación para el 
tiempo de votaciones de la sesión de ma
ñana. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.27. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 

, 
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ACTA APROBADA 

SESION 2', EN 29 DE MAYO DE 1936 

Presidencia de los señores Alessandri, 
don Fernando, Figueroa y Correa. (Véase 
la asistencia en la versión correspondien
te, página 24) . 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
15'\ ordinaria, en 16 del actual, de la le
gislatura extraordinaria recten pasada, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 1l¡t, ordinaria, de esta 
legislatura, de fecha 23 del presente, que
da en Secretaría, a disposición de los se
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien· 
te, página 24. 

En conformidad al inciso tercero del ar
tículo 190 del Reglamento, se declara que 
la votación del desafuero de la Goberna
dora de La Unión, señora OIgo Boettcher, 
se efectuará en el Tiempo de Votaciones 
de la sesión ordinaria de mañana, miér
coles 30 del presente. 

ORDEN DEL DL4 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cáma1'a de Diputa

dos .~O/¡TC fomento a la Marina Men'ante Nacio

na l y /l1.od¡:¡icfLción de lns dispo,~i('ione!; de ln ley 

(;.413, so/n'e cabotn,ie. 

Acerca de la tramitación del proyecto, 
usan de la palabra los señores Martones, 
Amllnátegui, Marín, Faivovich y Rivera, 

A indicación del señor Faivovich, mo
dificada por el señor Aguirre Doolan, se 
acuerda darle a este asunto la siguiente 
tramitación: 

a) Discutir hoy y mañana en general el 
proyecto. 

b) Votarlo en general el día de maña-
na; y 

c) Conceder de plazo para presentar 
indicaciones hasta el día viernes, 19 de ju
nio, inclusive. 

Se da cuenta que la Comisión de Ha
cienda propone la aprobación del proyec
to con modificaciones, 

En discusión general, en conformidad 
con lo propuesto por la Comisión, usan de 
la palabra los señores Faivovich y MarÍn. 

T ntervienen, también, en forma breve, 
los señores González Madariaga, Amuná
tegui y Prieto. 

Queda pendiente la discusión del pro
yecto. 

Informe de la COIJlisiól1 de RelfLcl:one.s ExteriM'e.'< 

remido en el proyecto de ley de ln H. Cámarn de 

Di]Jntwlos, que nlltoriza el desembnrco con a1"

mas, de In t?'ilJ1tlnción del Prn·tanviones de lo,~ 

Estados Unido., de América, "P. D.',Roosevelt". 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el pro
yecto, de acuerdo con lo informa,do por la 
Comisión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley, en ten'er tTiím ¡te con.'! itl/clonal, 

que modificrt la ley N" 4.83,3, de 24 de ,iunio de 

1930, sobre concesión de tC1Tenos fi.~cales en ln 

1lrO vinciu de Ajsén. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha aprobado este proyecto, con la so
la enmienda de haber intercalado' entre las 
palabras "sean destinadas a la" y "cons
trucción o funcionamiento de escuelas", 
las siguientes: "ampliación de poblacio
nes" . 
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En discusión la enmienda, usa de la pa
labra el señor Prieto. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto ele ley, en tercer tnÍlaite constitucional, 

lJue concede amnistía (L los infractores de la ley 

N° 11.170, de 12 ele junio de 19:';3, sobre Recluta-

'm'iento panL las Puerzas Armadas. 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
este proyecto, con modificaciones. 

En discusión las enmiendas, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de 'las Comisiones de GolrienlO y de 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto, en ¡os mismos 
términos en que lo ha hecho la Cámara 
de Diplltados. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
recomienda su aprobación, con modifica
ciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo' informado por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba, también en particular, con 
las modificaciones que propone la Comi
sión de Hacienda, de acuerdo con 10 que 
dispone el artículo 103 del Reglamento, 

Queda terminada la dis.cusión. 

lTa(·ienda recaído., en el ¡woyecto de ley de la H. InfoI'JI/e8 de {¡w Comisiones de Gobierno y de 

Cúmara de Diputados, en seYllndo trúmite cor!.'- Hacienda remídos en el proyecto de ley de la H, 

lit ltC'Íon (/,1, que nutoriza a la Municipalidad de To- Cám((ra de Diputados, en segundo trámite COllS-

mé para contráta]' un empréstito t¡t¡¡cion((l, que autoriza a la Municip((lidad de 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto, con modificacio
nes. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
recomienda su aprobación, en los mismos 
términos que la Comisión de Gobierno. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por las Comisio
nes, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en .este trámite. 

Se da por aprobado, también, en parti
cular, en conformidad con 10 dispuesto 
por el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Inlormeg de las Comisione8 de Gobierno y de 

Ha('ienda recaído.~ en el proyecto de ley de la H. 

Cúmwt'a de Di7lUtadoN, en se{Jundo t-r(ímite con8_ 

Renaico par(/, contratar emp]'éstitos, 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en que viene formulado. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
su aprobación con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por las Comisio
nes, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se aprueba, también, en par
ticular, con las modificaciones que pro
pone la Comisión de Hacienda. 

Queda terminada la discusión, 

In/M'mes de las Comiwioneo de Gobierllo y de Ha

cienda recaído.~ en el p]'oyecto de ley de la H. Cá

mara de Diputados, en 8egundo trámite con.~titu_ 

,titucional, que autoriza a la ll.funieipalidad de cional, que autoriza a la MnnicilJalidad de Lima- • 

Quillón pa'l'a contratnr emp1'é.~titos. che paf'll ('ontratar empré.,titos. 

I 
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La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en que viene formulado .. 

La Comisión de Hacienda propone adop
tar idéntico temperamento. 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el proyecto de ley de la H. Cá

mara de Diputados, en segundo trámite constitu

cional, que autoriza a la Municipalidad de Pu-

rén para contrata1' empréstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en que lo ha hecho la H. Cáma
ra de Diputados. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
también recomienda su aprobación, pero 
con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo 103 del Reglamento, con las modifica
ciones recomendadas por la Comisión de 
Hacienda. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el proyecto de ley de la H. Cá

mara de Diputados, en segundo trámite constitu_ 

cional, que autoriza a la Municipalidad de La 

Uni1n para contratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno propone la 
aprobación del proyecto, con modificacio
nes. 

La Comisión de Hacienda recomienda, 
también, su aprobación, con modificacio
nes. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con las proposiciones de las. 
Comisiones, ningún señor Senador usa' de 
la palabra. ~ 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-' 
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
la forma propuesta por las Comisiones, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaída 

en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu

tados, en segu1"ill.lo trámite constitucional, que au

menta el valor de la cuota mortuoria para los ase-

gurados del Servicio ,de Seguro Social. 

Usan de la palabra los señores Allepde, 
Aguirre Doolan y Torres. 

A indicación del señor Allende, com
plementada por el señor Aguirre Doolan, 
se acuerda que el proyecto vuelva a Qo
misión hasta el día de mañana, miérco
les 30 del actual, fecha .en que se tratará 
con informe de la Comisión o sin él. 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaído 

en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa_ 

dos, en segundo trámite constitucional, que auto

riza a la Sociedad Constructora de Estableci

mientos Hospitalarios para aumentar su capital 
por medio de la suscripción de acciones. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite, 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se aprueba también en par
ticular. 

Queda terminada la discusión. 
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Informe de la Comisión de Gobie'rnorecaído en el 

proyecto de ley, iniciado en una moción 1e1 H. 
Senador señor Cnrlo,'! Albe1'to Mttrtínez, ' sobre 

tran¡;fwrencin de unn lJro1iiednd fi8cnl al Cne¡'po 

de Voluntario,~ de lo,~ BoteH Salvavidas de 

Valpwraí¡;o. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto; en los mismos términos que 
señala. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Usa de la palabra el señor Prieto para 
referirse al proyecto de empréstito' a la 
Municipalidad de Purén, y formula indi
cación para reabrir debate sobre este pro
vecto \' tratarlo en el primer lugar de la 
tabla de la sesión ordinaria de mañana, 
miércoles 30 del actual. 

Ppr la unanimidad de los Comités, se 
aprueba esta indicación. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra al 

TIEMPO DE VOTACIO.\'ES 

El señor Marín renuncia como miembro 
de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

El señor Presidente propone en su 
reemplazo, al señor Rivera. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

INCIDENTES 

El señor Martínez solicita se dirij a ofi
ci0' en su nombre, al señor Ministro de 
Educación Pública, pidiéndole se sirva 

"adoptar las medidas conducentes para que 

entre de nuevo en funciones la Escuela 
Industrial y Agrícola "Fundación Otae
gui", ubicada en Laguna Verde, provin
cia de Valparaíso, establecimiento que es
taría paralizado desde hace más de un año 
por falta de personal docente para. aten
derlo. 

Se acuerda dirigir este oficio, en nom
bre del señor Senador . 

A indicación del señor Rivera, y con el 
consentimiento unánime de los Comités, 
'se acuerda incluir en la Cuenta y enviar a 
Comisión de Trabajo y Previsión So~ial 

un proyecto de ley, iniciado en una mo
ción de Su Señoría, que establece que los 
montepíos de los Procuradores del Núme
ro, fallecidos con posterioridad a la ley 
N9 8.424 y antes de la vigencia de la ley 
N9 10.984, deben liquidarse equiparándo
los a los Secretarios de los Tribunales de 
Justicia donde desempeñaron sus funcio
nes. 

El señor Correa usa de la palabra pa
ra referirse al Mensaje Presidencial del 
21 de mayo. Analiza diversos acápites del 
documento leído por el Jefe del Estado 
~mte el Congreso Pleno y especialmente 
trata de la política administrativa, de la 
marcha de los servicios públicos, de la 
política exterior, de la política econqmica 
v financiera v de otros aspectos de la ex
~~sición del Primer Mandatario. Hace di
versas críticas al Mensaj e y destaca la opo
sición patriótica y constructiva que han 
efectuado los hombres del' Partido Radi
cal y de otros sectores políticos de opo
sición. 

Al considerar 'aspectos relacionados con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
refiere al hecho de que durante la época 
en que desempeñaba el cargo de Ministro 
de Relaciones Exteriores el señor Roberto 
Aldunate León, en el ítem "Gastos de re
presentación" del presupuesto de ese Mi
nisterio, se habrían efectuado .economías 
~18cendentes a 50 mil dólares, con el pro-

I 
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pósito de ayudar a que viajaran al exte
rior, altos exponentes de la cultura na
cional, fondos que, con posterioridad, se 
habrían invertido en actividades extrañas 
a dicho servicio público, burlando así los 
fines que se tuvieron en vista al haeer ta
les economías. 

Su Señoría pide se dirija oficio, en su 
nombre, sobre este hecho, al señor Con
tralor General de la República, solicitán
dole, se sirva disponer una i~vestigación 
sobre el particular. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

A indIcación del señor Rettig, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso del 
señor Correa. 

El señor González Madariaga contesta 
extensamente las críticas que 'le ha for
mulado la prensa y radio que señala, en 
torno a la visita que recientemente efec
tuó con S. E. el Presidente de la Repúbli
ca a la zona austral, con motivo de la inau
guración del aeródromo de Chabunco. 

Se refiere, principalmente, a los obje
tivos de su viaje en compañía del Primer 
Mandatario y a la línea inalterable de 
bien público que informa sus actuaciones, 
la que ha mantenido a través de numero
sas intervenciones en esta Corporación, ci
ñéndose a los imperativos de su, concien
cia y a los principios democráticos que 
inspiran la doctrina y acción del Partido 
Radical. Agrega que continuará invaria
blemente en esta. actitud patriótica. 

A indicación del señor Alvarez, se 
acuerda publicar "in extenso" el discurso 
del señor González Madariaga. 

Se acuerda prorrogar la hora hasta que 
hagan uso de la palabra 'todos los señores 
Senadores inscritos. 

El señor Bulnes Sanfuentes se refiere a 
la dictación del decreto NQ 226, de fecha 
15 del mes en curso, que suspende la vi
gencia del D. F. L. NQ 287, de 4 de agosto
de 1953, que fijó el texto del Estatuto
Orgánico del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, y formula diversas observacio
nes acerca de la inconstitucionalidad del 
citado decreto. 

Pide se dirijan oficios, en su nombre, a 
S. E. el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
transcribiéndole el texto de su interven
ción. 

Los Honorables Senadores señores 
Quinteros, Alvarez, González Madariag<\. 
Rettig, Opaso, Marín, Pereira, Curti y Co
rrea solicitan se agreguen sus nombres a 
este oficio. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 

Interviene brevemente sobre este asun
to el señor Quinteros. 

El señor Marín analiza algunos aspec
tos del Mensaje del 21 de mayo, en el cual 
S. E. el Presidente de la República dió 
cuenta ante el Congreso Pleno, del esta
do político y administrativ9 de la Na
ción. 

Se refiere, particularmente, a las fra
ses de elogio que tuvo el Primer Manda
tario para los partidos Conservador y 
Liberal, cuya desinteresada y patriótica, 
cooperación ·agradeció. Señala el señor Se
nador que la permanente actitud de esos 
partidos ha sido defender, por sobre to
da pasión política, el interés y el pres
tigio de la República. Trata, también, 
del apoyo prestado por el Partido Libe
ral a la acción de los Gobiernos Radica
les de los señores Aguirre Cerda, Ríos y 
González Videla. 

Considera, además, la cooperación pres
tada a este Gobierno al concederle las fa-· 
cultades . extraordinarias al comienzo de 

_. --~. 
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su gestión y se refiere a los desaciertos 
que se cometieron con ellas, y, principal
mente, a la falta de economías efectivas, 
al aumento desorbitado de los gastos pú
blicos, a la colocación en puestos de im
portancia de amigos y familiares del J e
fe del Estado, a las designaciones para 
cargos diplomáticos de personas no ido
neas; a la defectuosa previsión social, a 
las jubilaciones prematuras, especialmen
te en las Fuerzas Armadas, etc. 

Hace un análisis comparativo de los 
presupuestos de 1952 y los actuales; se
ñala los índices del costo de la vida en una 
y otra época, los déficit presupuestarios, 
y, además, trata de diversos tópicos eco
nómicos y financieros. 

Por último, se refiere a la ley de esta
bilización y a la participación que le cu
po a su partido en su dictación. Señala 
las miras que se tuvieron en vista con esa 
legislación, que no fueron otras que ter
minar con el flagelo de la inflación. 

A raíz de sus palabras sobre deficien
cias de la previsión social, solicita se di
rija oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Salud Pública y Previsión So
cial, pidiéndole se sirva informar a es
ta Corporación acerca del monto de laR 
entradas que, de acuerdo con sus respéc
tivas leyes orgánicas, perciben a'1ualmen
te las instituciones de previsión y la can
tidad que se destina al pago de remunera
ciones de sus personales y gastos de ad
ministración en general. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

A indicación del señor Curti, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso del 
señor Bulnes Sanfuentes, y a indicación 
del señor Rettig, se adopta idéntico tem
peramento respecto del que acaba de pro
llunClar el señor Marín. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INFORME DE LA COMISlON DE CONSTITU-

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA_ 

MENTO RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES' 

DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE' 

CREACION DEL COLEGIO DE PERIODISTAS:-

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento ha con
siderado las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que crea el Colegio de .Perio
distas y tiene el honor de daros a conocer 
las conclusiones a que ha llegado. 

Las observaciones de que se trata, di:...· 
cen relación con los artículos 69, 38 y 3~ 
del proyecto. 

Lo primero tiene por objeto agregar, .. 
en el artículo 69, un inciso nuevo del te
nor siguiente: 

"Igualmente, no podrán ser Consejeros 
de los Colegios de la Orden, quienes sean, 
a la vez, miembros del Directorio de cual
quiera de los Círculos de Periodistas. Tal 
incompatibilidad subsistirá hasta un año 
después que estos miembros hubieren ce
sado en el desempeño de tales cargos di
recti vos". 

Vuestra Comisión os hace presente que' 
habiendo rechazado la H. Cámara de Di
putados esta observación, que es de adi
ción, el acuerdo que podais adoptar res
pecto a ella es inoperante, ya que en to
do caso deberá tenerse por desestimada,. 
puesto que para ser ley necesita de la apro
badón, por mayoría, de ambas Cámaras. 

En esta circunstancia tiene a bien re
comendaros su rechazo. 

La segunda observación tiene por obje
to suprimir el artículo 38 del proyecto, 
que dice textualmente: 

"Serán castigados como responsables. 
de calumnias e injurias, los que en cual
quiera de las formas previstas en el ar-
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tículo 14 del Código Penal incurran por 
medio de la prensa o de la radio, en los. 
delitos configurados en los artículos 412 
y 416 del mismo Código, con ocasión de 
respuestas o rectificaciones a discursos o 
intervenciones de los Senadores o Diputa
dos ,en el ejercicio de las funciones de és
tos, 

En estos casos se aplicará el procedi
miento común a la persecución de los de
litos de calumnias e injurias y no el seña
lado al delito de desacato por el Código 
Penal y Leyes especiales". 

La H. Cámara de Diputados recha
:zó esta observación e insistió en mante
ner la disposición del artículo 38 ante
riormente transcrito. 

La mayoría de vuestra Comisión, con 
'}a abstención de los Honorables Senadores 
.señores Alessandri e Izquierdo, os reco
mienda igual predicamento, esto es, re
,chazar la observación e insistir en la 
mantención del artículo 38. 

Al adoptar este acuerdo, la mayoría ha 
tenido presente que el propósito de la dis
posición del artículo 38 en cuestión, ,es 
el de obviar la dificultad que ha' surgido 

".con motivo de la interpretación que nues
tros Tribunales de Justicia han hecho del 
artículo 17 de la Ley sobre Defensa Per
manente de la Democracia, en el sentido 
,de que en estos procesos no puede 'hacer
,se parte el ofendido y que sólo pueden in
coarse a requerimiento de la autoridad, 
lo que no parece justificado ni convenien
te en concepto de los Honorables Senado
res de mayoría. 

La tercera y última observación se re
fiere al artículo 39 y tiene por objeto su
primir esta disposición, que es del tenor 
siguiente: 

"La circunstancia de considerarse el 
autor de las calumnias e injurias, a que 
se refiere este artículo, ofendido o afecta
do por las expresiones pronunciadas por 
un Senador o Diputado en el ejercicio de 
sus funciones, no será admitida como ba
se de la causal de compensación que des-
,cribe el artículo 430 del Código Penal". 

I 

La H. Cámara de Diputados ha dese
chado esta observación y ha insistido en' 
la aprobación del texto del artículo 39 
transcrito. 

La mayoría de vuestra Comisión, con 
la sola abstención .del Honorable Senador 
señor Rettig, y considerando que esta dis
posición significaría una excepción al de
recho común que no se justifica, tiene a 
bien recomendaros aprobar esta observa
ción. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, bajo la presidencia del señor Fai
vovich y con asistencia de los señores 
Alessandri, Bulnes, Izquierdo y Rettig. 

(Fdos.): A. Faiv01)ich.- F. Alessan
dl'i.- R. Rettig.- E'nriqne OrUtza¡' Es
cobaJ', Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA_ 

MENTO RECAIDO EN LA CONSULTA SO

BRE VIGENCIA DE PAREOS EN VOTACIO

NES EN QUE EL SE,VADO .4CTUA COMO 

TRIBUNAL 

Honorable Senado: 
En sesión de fecha 24 de abril último, 

a petición del Honorable Senador señor 
Salvador Allende, acordásteis consultar a 
esta CQmisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, acerca de si 
reglamentariamente rigen los pareos en 
los casos en que el Senado tenga que re
solver como jurado los asuntos sometidos 
a su consideración, 

Las disposiciones del Reglamento de la 
Corporación que dicen relación con esta 
materia, son los artículos 99 y 156 que 
textualmente expresan: 

"Artículo 99.- Dos Senadores podrán 
parearse entre 'sí, previo consentimiento 
de sus respectivos Comités. 

Los pareos deberán ser por plazo de
terminado y no podrán cancelarse antici-

"'¡J . ! , 
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padamente sin acuerdo de los mismos Co
mit~s. 

El Senador que está pareado podrá vo
tar sólo cuando el Comité del otro Se
nador lo autorice. 

El Secretario llevará un registro en que 
se anotarán, a petición de los Comités co
rrespondientes, cuando el Senador perte
nezca a alguno, o del propio Senador, en 
caso contrario, los pareos y sus cancela
ciones, sin cuyo requisito no serán váli
dos" . 

"Artículo 156.- Para los efectos de las 
votaciones, se considerarán ausentes de la 
Sala a los Senadores que estén inhabili
tados, según lo dicho en el artículo 89, y 
a los que se encuentren pareados. 

Se dejará constancia en el acta del nom
bre de los Senadores inhabilitados o pa
reados". 

La simple lectura de las disposiciones 
transcritas demuestran que nuestro Re
glamento no ha hecho distinción alguna, 
basada en la naturaleza del asunto de que 
conoce el Senado, que permita votar al Se
nador pareado. 

La única excepción está consultada en 
el inciso tercero del artículo 99 referido, 
que dispone que el Senador que esté pa
reado podrá votar "sólo" cuando el Comi
té del otro Senador lo autorice. 

En consecuencia, no nos merece duda 
que rigen los pareos en los casos en que 
el Senado debe resolver como jurado los 
asuntos sometidos a su consideración. 

Se podría argüir que en estos casos los 
Senadores deben actuar en conciencia, pe
ro la verdad es que en la mayoría de los 
asuntos de que conoce el Senado, los Se
nadores deben actuar en esta forma y que 
son pocas las votaciones que podría decir
se tienen el carácter de meram.ente polí
ticas. 

En todo caso, como se ha visto, el Re
glamento de la Corporación no establece 
otra excepción que permita votar al Se
nador pareado que aquella que tiene lugar 
cuando el Comité del otro Senador lo au
torice. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, tiene el honor de eva
cuaros la consulta que habéis tenido a bien 
formularle en el sentido de que los pareos. 
rigen en los casos en que el Senado debe 
resolver como jurado los asuntos someti-· 
dos a su consideración. . 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de· 
1956. 

(Fdos.): A. Faivovich.~ F. Alessan
dri.- G. Izquierdo. - Enrique Or·túzar
Escobar, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA_ 

MENTO RECAlDO EN EL PROYEcfTO SO

BRE AMNISTIA PARA PROCESADOS POR 

INFRACCIONES A LA LEY DE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA. 

Hon~rable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, ha con
siderado el proyecto de ley, iniciado en 
una moción de los Honorables Senadores 
señores Quinteros, Martones, Ahumada, 
Martínez y González (don Eugenio), que 
concede amnistía a todos los responsables 
de cualesquiera delitos o infracciones san
cionados por la ley N9 8.987, de 3de sep
tiembre de 1948, sobre Defensa Perma
nente de la Democracia y cometidos entre 
el 18 de julio de 1955 y la fecha de pro
mulgación de la ley que proponen. 

La mayoría de la Comisión constituída 
por los Honorables Senadores señores Fai
vovih, Eettig e Izquierdo, consideran que 
debe aceptarse esta proposición de ley que, 
tiene el mérito de que contribuirá a la pa
cificación de los espíritus y a la tranqui
lidad social, indispensables para obtener 
la recuperación econó~ica del país. . 

Estiman, sin embargo, que la amnistía 
debe circunscribirse a los delitos cometi
dos hasta una fecha determinada, ya que 

I 
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'10 contrario sería crear la impunidad pa
ra . delitos futuros, todos aquellos que pu
,dieran cometer se durante la tramitación 
de la ley. Por esta razón, os propone con
ceder la amnistía, pero sólo respecto de 
los delitos cometidos entre el 18 de octu
bre de 1955, como lo propone la moción, y 

-el 19 de mayo de 1956. El Honorable Se-
I 

nador señor IZquierdo contribuyó con su 
voto a la aprobación del proyecto, con la 
modificación señalada, sin perjuicio de 
1asindicaciones que oportunamente for
mulará en la Sala, en orden a hacer ex
tensiva esta amnistía a otros delitos. 
'. La minoría de la Comisión, constituída 

por los Honorables Senadores señores Ales 
sandd y Bulnes Sanfuentes, consecuente 
con el criterio que siempre ha manifesta
do frente a proyectos de esta naturaleza, 
que, en su concepto, contribuyen al des
quiciamiento de la ley y provocan la im
punidad, votaron en contra de la iniciati
va de ley en trámite. 

En mérito de lo expuesto, la mayoría de 
vuestra Comisión de Comltitución, Leg-h;-
1ación, Justicia ~T Reglamento, tiene el ho
nor de proponeros la aprobación del pro
yecto de ley de que se trata, en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistía 
a todos los responsables de cualesquiera 
delitos o infracciones sancionados por la 
ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 1 

sobre Defensa Permanente de la Demo
cracia. ~! cometidos entre el 18 de octubre 
de 1955 y el 19 de mayo de 1956; ~! a to
dos los actualmente procesados o conde
nados por dichos delitos o infracciones". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de esta fecha, hajo 
la presidencia del Honorable señor Fai
vovich y con asistencia de 10fl Honorables 
Senadores señores Alessandri, Bulnes, Iz-

.quierdo y Rettig. 

. (Fdos.) : A. Faivovich.- F. Ales(J)ndri. 
-B~tlnes Sanfuente's.- Enrique Ortúzar 
Escobm', Secretario. 

4 

INFORME DE LAS COMISIONES DE HA

CIENDA Y DE ECONOMIA y COMERCIO, 

UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO SO

BRE i110DIFICACION DE LA LEY N!) 6.415, 

QUE RESERVO A NAVES CHILEN.4.S EL 

COMERCIO DE CABOTAJE 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y de 

Economía y Comercio, unidas, tienen el 
honor de emitiros el segundo informe re
glamentario acerca del proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que contempla di
versas medidas de fomento a la Marina 
Mercante Nacional, en el que les ha co
rrespondido pronunciarse acerca de las 
indicaciones formuladas oportunamente 
y admitidas a discusión. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: 

a) Artículos del proyecto propuestos 
por la Comisión y que no fueron objeto 
de indicaciones ni de modificaciones: 

En este caso se encuentran los artícu
los 2, 5, 6, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 24: 
25, 26, 27, 28, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
41; 4" Y 59 transitorios. 

b) Artículos que fueron modificados 
en virtud de indicaciones aprobadas: 

En este caso se encuentran los artícu
los 19, 3'.>, 4", 7", 8'!, lO, 18,22,39,10; 1", 
2" Y 3" transitorios. 

, 
c) Artículos nuevos aceptados por la 

Comisión. 
En este c~so se encuentra el que apare

ce en este informe con el número 40. 
d) Indicaciones rechazadas. 
La Comisión conoció de diversas indi

caciones de los HH. Senadores señores 

)' I \. 
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Rodríguez, Curti, Quinteros, Poklepovic 
y Rivera que fueron rechazadas. 

El H. Senador señor Roddguez, dentro 
de las indicacionés presentadas, consulta
ba una por la cual se ci'eaba la COl'pora
ción de Fomento de la Marina Mercante 
Nacional, con los correspondientes artícu
los para que dicha institución pudiera 
funcional' normalmente y cumplir con el 
fin propuesto que era el de impulsar el 
desarrollo de la industria marítima, pla
nificando una política de construcción de 
astilleros, de incremento del actual poten
cial nayiero y de coordinación de la polí
tica portuaria. Asimismo en otra indica
ción proponía que se aprobara un plan de 
construcción de obras portuarias y de me
joramiento y dragado de los puertos. 

Esta Comisión consideró de interés es
tas ideas y, solamente por la imposibili
dad material de ocuparse de ellas debido 
al escaso tiempo de que Qlsponía y a la 
circunstancia de contener artículos por 
los cuales se creaban impuestos, los que, 
de acuerdo con nuestra Carta Fundamen
tal, no podrían tener origen en este Se
nado, ha procedido a rechazarlas, sin que 
ello signifique la no aceptación de . esas 
ideas, propuestas en otra oportunidad. 

K os referiremos, en seguida, a las indi
caciones de que conoció vuestra Comisión 
y a las razones que determinaron su apro
bación. desarrolladas en forma muy su
cinta debido al escasÍsimo tiempo de que 
ponemos para elaoorar este inf~n·me. 

En el inciso segundo del artículo 39, se 
dispuso que la autorización que se confie
re a la Dirección del Litoral y de la Ma
rina ::\Iercante para legalizar la contrata
ción de personal extranjero, en naves na
cionales, solamente debía concederse en 
forma transitoria, ya que es de conve
niencia nacional que el personal que ope
ra los barcos mercantes sea en su totali
dad de origen chileno. 

Asimismo, en el inciso final, que dispo-. 
!le que la dotación de cada nave será de-

terminada por la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante, se creyó conveniente 
disponer que la resolución correspondien
te se tome después de oír a los represen
tantes de los armadores, oficiales y t!'i
pulantes. 

En el artículo 49, que clasifica las naves 
como de servicio público y de servicio par
ticular y define este último como aquellas 
destinadas al transporte exclusivo ae ma
terias primas y materiales de propiedad 
de sus armadores o de una determinada 
empresa, se aceptó la idea del H. Senador 
señol' Rodríguez para establecer una ex· 
cepción a dicha regl~ en el sentido de que 
esas naves podrán efectuar en casos calj· 

,ficados el transporte de determinadas cla· 
ses de cargas ajenas a la empresa, sin que 
pOlO esto dejen de pertenecer a la categoría 
de naves de servicio particular. 

En el artículo 79, se aceptó una indica
ción del H. Senador señor Faivovich para 
que en las amortizaciones a que él se re
fiere no puedan Qxceder en ningún caso 
del valor de reposición de las naves o ele· 
mentos marítimos. 

En el artículo 89, que dispone que las 
empresas navieras y de lanchaje y mue
llaje nacionales deberán consultar anual
mente una cantidad no inferior al 20%, 
de sus rentas líquidas destinadas a la 
formación de un fondo especial, que sólo 
podrá emplearse en la adquisición de nue
vas unidades o elementos marítimos, no 
pudiendo en ningún caso dichas sumas ser 
distribuídas como dividendos o empleadas 
en un objeto distinto al señalado, se acepo 
tó una idea del H. Senador señor Faivo
vich para contemplar en caso de liquida
ción de la !;mpresa o alguna otra causa 
de fuerza mayor debidamente calificada 
por el Ministerio de Economía, que fuere 
forzoso destinar dichos fonpos a otro ob· 
jeto. En ese caso la empresa deberá pagar 
los impuestos que correspondan y que es
tén vigentes al momento de su liquidación 
o de cambiar el destino de las sumas acu
muladas. 

I 
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En el artícul09Q, fué rechazada una in
dicación del H. Senador señor Rodríguez 
para suprimir este artículo ya que en", 
había sido formulada por el H. Senador 
para evitar' que las revalorizaciones a que 
se refiere pudieran rebajar la utilidad li
quida de la empresa para los efectos de 
las participaciones y gratificaciones de los 
empleados. El H. Senador aceptó las ex
plicaciones dadas en esta Comisión en el 
sentido de que esa situación está contem
plada ya en el inciso final del artículo 8Q 

que establece precisamente ese principio. 
En el artículo 12, se rechazó una indi

cación del H. Senador señor Rodríguez 
para disponer que· las indemnizaciones 
correspondientes al restablecimiento de 
un servicio de cabotaje, y que debe hacer
se por responsabilidad del armador, se
rán de cargo de éste. Este rechazo se hizo 
en razón de que el inciso primero de este 
artículo contempla precisamente esa idea. 

En el artículo 18, que se refien~ a las 
tarifas de los pasajes y carga!" que serán 
fijadas por una Comisión que en él se 
erea, se aceptó una iadicación riel H. Se
nador señor Rodríguez para que la reso
lución respectiva se adopte por l:;¡. Comi
sión despuél> de haber oído a un represen
tante de los oficiales y a otro de los tri
pulantes. 

En el artículo 22, que es el que reserva 
para -las naves nacionales el 50% de la 
carga de importación y exportación que 
se transporte hacia o desde el país, la que 
se computará separadamente cu~ndo se 
trate de carga a granel, carga líquida y 
carga general, se aceptó una indicación 
del H. Senador señor Quinteros para que 
también se compute separadamente la car
ga de frigorífico, y que cada uno de estos 
rubros deberá considerarse en forma se., 
parada, ya que sea para la importanción 
o la exportación, el 50 % de la reserva a 
que el artículo 22 se refiere. 

En el artículo 39, que autoriza al Presi
dente de la República para disponer que 
las empresas navieras nacionales puedan 
eelebrar convenios especiales de transpor-

tes con empresas extranjeras, se aceptó 
una idea del H. Sena~or señor Quinteros 
para aclarar que los convenios autoriza
dos no podrán exceder de la reserva del 
50% a que se refiere el artículo 22. 

A continuación y con el número 40, esta 
Comisión aceptó una indicación del H. Se
nador señor Bossay para liberar de todo 
pago de derecho de internación, almace
naje, estadística y en general de todo im
puesto a los combustibles líquidos que se 
empleen a bordo de las naves nacionales 
de cabotaje. 

Esta disposiciÓn sólo equipara a las pe
queñas naves de cabotaje con las naves 
que hacen el servicIO exterior, ya que éstas 
por comprar el combustible en países ex
tranjeros. no deben pagar los impuestos 
a que está sometido dicho producto en 
nuestro país; asimismo cabe advertir que 
cualquier medida que tienda a impulsar 
el desarrollo de nuestra Marina Mercante 
Nacional, sobre todo lo que se refiere al 
cabotaje, estará bien empleada y compen
sará con largueza cualquier sacrificio que 
ella pudiera importar. 

En el artículo 1 Q transitorio, se dispuso 
que entre los productos en él enumerados 
y que el Ministerio de Economía puede 
autorizar su transporte en naves extran
jeras, mientras las empresas navieras 
chilenas no se encuentran en condiciones 
de atender el porcentaje de reserva del 
50 % a que se refiere el artículo 22. debe 
consultarse también a todos los productos 
perecederos y que hacen necesario un rá
pido transporte en excelentes condiciones. 

En este mismo artículo, para salvar la 
circunstancia de que muchos de los com
pradores del salitre de producción nacio
nal exigen como condición que él sea trans
portado en barcos del país comprador, se 
autorizó al Presidente de la República 
para que ese transporte se pueda hacer 
en naves extranjeras cuando estime que 
razones de interés nacional así lo aconse
jen, medida que debe ser tomada por me
dio de un decreto fundado. 

En el artículo 2' transitorio, que dispo-
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ne que se reputarán como barcos de ban
dera nacional los extranjeros que hubie
ren sido arrendados y operados por em
presas navieras chilenas, como comple
mento de sus tráficos hasta en un porcen
taje equivalente al fiO% del tonelaje de la 
empresa respectiva, se aceptó una idea del 
H. Senador señor Faivovich para que esa 
medida sólo pueda jugar cuando se trate 
de barcos que no sean propiedad en to
do o en parte y no estén en posesión por 
concepto alguno de personas naturales o 
jurídicas chilenas. Vale decir que si una 
e~presa arrienda un barco extranjero a 
una persona natural o jurídica chilena que 
sea propietaria de todo él o de parte, no, 
gozará de las franquicia¡;., que se conceden 
a las naves chilenas. 

El al·tículo 3v dispone que las socieda
des constituí das en Chile con anterioridad 
a la promulgación de la presente ley, pro
pietarias de uno o más barcos cisternas 
nacionales para el transporte de combus-

,tibIes líquidos, seguirán considerándose 
como chilenas para los efectos de lo esta
blecido en la presente ley, en lo que con
cierne a la explotación de dichos barcos. 

Este artículo tiende a solucionar un pro
blema que se le produciría a los dueños 
del bm'co cisterna Sonap, que es una so
ciedad constituída por capitales de un 
50?~ chilenos y de un 50 ';I¡ extranjero. En 
razón de que el artículo 3" exige que los 
capitales a que pertenezcan los barcos de
berán ser en un 75% como mínimo chile
nos, para hacerse acreedores a las prerro
gativas que esta ley contempla, es indis
pensable consultar esta disposición pa1'a 
no perjudicar a la citada empresa, cir
cunstancia que p'erjudicaría asimismo al 
país por no contar prácticamente con otros 
barcos de esta clase. 

La' idea nueva a que nos referimos y 
que fué aceptada por esta Comisión, con
siste en autorizar a esta Sociedad para 
que en un caso de naufragio u otras cau
sas, pueda reemplazar este barco por uno 
o varios de un ~Ollt;'~Je que no sea supe-

rior a una y media vez al que actualmente 
poseen, siempre que dicho reemplazo se 
efectúe dentro del plazo de 10 años con
tac~o desde la publicación de la pr~sente 
ley. 

En consecuencia tenemos el honor de 
recomendaros las siguientes modificacio
nes al proyecto que os propusimos en 
nuestro primer informe: 

Artículo 39 

En el inciso segundo, después de la pa
labra "autorizar" se ha consultado la si-

'" B!.lO:nSuRq BlU.lOJ ua" : aSB.lJ alUa!níl 
En el inciso final se ha sustituído el 

punto por una coma y se ha agregado la 
siguiente frase: "oyendo a los represen
tantes de los armadores, oficiales y tri
pulantes." 

Artículo 4Q · 

Como inciso final de este artículo se h::t 
consultado el siguiente: 

"Sin embargo, las naves de serVICIO 
particular, previa autorización del Minis
terio de Economía, podrán efectuar en 
casos especiales el transporte de determi
nadas clases de carga ajenas a la emvrf'
sao en las condiciones establecidas en la 
presente ley y su reglamento, para los ser
vicios públicos de cabotaje." 

Artículo 7? 

En la letra d) se ha sustituído la frase 
fin;.¡l que dice "adquisición más las reva
lorizaciones cone-;pondientes" por la pa
labra "reposición". 

Como inciso tercero se ha consultado el 
siguiente nuevo: 

"No obstante lo disDuesto en pI inciso 
anterior, si por liquidación de la empre-

¡ 
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sa u otra causa de fuerza mayor, debida
mente calificada por el Ministerio de Eco
nomía, fuera imprescmdible dar otro del'
tino a dicho fondo, se pagarán los impues
tos que correspondan en el momento de 
hacerlo." 

Artículo 10 

En el inciso segundo. a continuación de 
la palabra "regular" se han consultado las 
siguientes "y permanente" ~ 

Artículo 1R 

En el inciso primero, a contmuación de 
la frase "Confederación de la Producción 
y del Comercio". sustituyendo el punto 
final por una coma, se ha agregado lo lIi
guiente: "oyendo a un representante de 
los oficiales y ~ uno de los tripulantes." 

En el inciso quinto, se ha constituido el 
punto final por una coma y se ha agrega
do 10 siguiente: "y oirá a dos reprpsen
tantes r~gionales de los oficiales y tripu
lantes," 

Artículo 22 

En el inciso primero, a continuación de 
las palabras "carga líquida", se ha con-o 
sultado una coma (,) y la siguiente fra
se: "carga de frigorífico." 

Como inciso segundo se ha consultado el 
siguiente, nuevo: 

"Deberán considerarse, separadamente, 
en cada caso, los rubros tanto de impor
tación como de exportación, para los efec
tos de la aplicación del 50% a que se re
fiere el inciso anterior." 

Artículo 39 

Como inciso segundo se ha consultado 
el siguiente, nuevo: 

"Los convenios autorizados no podrán 
exceder de la reserva del 50 % a que se 
refiere el artículo 22." 

Como artículo nuevo y con el número 
40, se ha consultado el siguiente: 

"Artículo 40.-Los combustibles líqui
dos que se empleen a bordo de las naves 
nacionales de cabotaje quedarán liberados 
de todo pago de derechos de internación, 
almacenaje, estadística yen general de to
do impuesto, incluso, el establecido en la 
ley 5.786, de 3 de enero de 1936." 

Artículo 40 

Pasa a ser artículo 41, eliminándose de 
él las referencias que se hacen a los ar
tículos 79 , 8° y 99 • 

Artículo 41 

Pasa a ser artículo 42, sin modificacio
nes. 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En el inciso primero se ha suprimido la 
letra "y" que figura a continuación de 
"minería", reemplazándola por una coma, 
y se ha agregado a continuación de la pa
labra "fruta" las siguientes "y otros pro
ductos perecederos". 

En el inciso tercero después de la fra
se "Mientras se mantengan esas condicio-
nes", se ha agregado lo sig;uiente" o así lo 
disponga el Presidente de la ~.epúbli~ 

por decreto fundado ·en razones de interés 
. nacional". 

Artículo 2<> 

En el inciso primero se ha agregado, 
en punto seguido, lo siguiente: "Para 
otorgar este beneficio será indispensable 
que los barcos en cuestión no sean propie
dad en todo o en parte, y no estén en po
sesión por concepto alguno, de personas 
naturales o jurídicas chilenas." 

El inciso segundo ha sido sustituído por 
el siguiente: 
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"En la limitación del 50 % del tonelaje 
propio, no se incluirán los barcos que las 
€mpresas necesitaren arrendar para reem
plazar, por un plázo máximo de tres años, 
barcos propios que naufraguen o queden 
fuera de servicio debido a siniestros." 

Artículo 3" 

Se ha sustituí do el punto final por una 
coma y se ha agregado lo siguiente "o de 
él o de los que lo reemplacen; dentro de 
un plazo de diez años, con un tonelaje 
neto que no exceda de una y media vez al 
que poseyeren a la fecha de publicación 
de la presente ley." 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo l".-EI cabotaje queda reser
vado a las naves chilenas bajo las condi
'CÍones establecidas en la presente ley. Se 
€ntiende por cabotaje el transporte marí
timo, fluvial y lacustre de carga entre los 
diversos puertos del litoral y en los ríos 
y lagos de la República. 

Artículo 29 .-EI Presidente de la Re
públiea, en caso de deficiencia de las em
presas chilenas de cabotaje para atender 
1as necesidades del país, podrá disponer 
que nayes de la Armada o mercantes na
cionales y extranjeras, hagan el cabotaje 
en las condiciones establecidas en la pre
sente ley y sus reglamentos, o en las es pe
ciaJes que en cada caso se dicten. 

Artículo 3".-Es chilena la nave matri
culada en puertos chilenos, cuyos propie
tarjos. capitán, oficialidad y tripulación, 
sean chilenos. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, la Dirección del 'Litoral y de Ma
rina Mercante podrá autorizar en forma 
transitoria la contratación de personal ex
tranjero, cuando ello sea indispensable. 

Sjel propietario de una nave fuere una 

sociedad o comunidad, se considerará chi
lena siempre que pertenezca a personas 
naturales o jurídicas chilenas las tres 
cuartas partes del capital social o de los 
derechos de la comunidad. Para los efec
tos de esta ley, se entenderá por persona 
jurídica chilena aquella cuyo capital, a su 
vez, pertenezca al menos en un 75% a per
sonas naturales o jurídicas chilenas .. 

No se podrá autorizar el uso de la ban
dera nacional a las naves mercantes que 
no cumplan con los requisitos establecidos 
en el presente artículo. 

N o obstante lo anterior, en caso de con
flicto internacional que afecte seriamente 
la normalidad del comercio marítimo de 
Chile con el exterior, o de inminente pe
ligro de tal conflicto, el Presidente de la 
República estará facultado para autorizar 
a título transitorio el uso del pabellón na
cional a determinadas naves que no cum
plan con dichos requisitos y que se en
cuentran contratadas por firmas naciona
]ps. Dicha autorización solamente podrá 
tener efecto mientras dure la situación de 
emergencia mencionada y las naves así au
torizadas no gozarán de los otros benefi
cios que éste u otras leyes concedan a las 
naves chilenas. El Presidente de la Repú
blica fijará las normas respecto a tráfico 
y tripulación a que deberán sujetarse >'es
tas naves mientras naveguen bajo bandera 
nacicmal 

La dotación de cada nave será determi
nada por la Dirección del Litoral y de Ma
riml Mercante, oyendo a los representan
tes de los armadores. oficiales y tripu
lantes. 

Artículo 49.-Para los efectos de la pre
sente ley las naves nacionales se consi
derarán naves de servicio público o de ser
vicio particular, según la clase de servi
cios a que estén destinadas. 

Naves de servicio público son aquellas 
que están destinadas al transporte d€' car
ga de cualquier embarcador que se inte
rese por ocupar sus bodegas. 

Naves de servicio particular son aque-

>~ " •••• 
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Has que están destinadas al transporte ex
clusivo de materias primas y materiales de 
propiedad de sus armadores o de una de
terminada empresa, transporte que se re
girá por contratos que deberán ser apro
bados por el Ministerio de Economía. 

Sin embargp, las naves de servicio par
ticular, previa autorización del Ministerio 
de Economía, podrán efectuar, en casos 
especiales, el transporte de determinadas 
clases de cargas ajenas a la empresa, en 
las condiciones establecidas en la presente 
ley y su reglamento, para los servicios pú
blicos de cabotaje. 

Artículo 5".-Las disposiciones de los 
Títulos III, IV Y V, see aplicarán exclusi
vamente a las naves de servicio !)úblicó. 

TT'I'ULO TI 

DE LA CONTABILIDAD DE LAS EM
PRESAS DE SERVICIO PUBLICO 

Ar'tículo 6~.-Tanto los armadores que 
hagan servicio público como las empresas 
de lanchas y muelles están obligados a lle
var, para el negocio naviero o portuario, 
una contabilidad auxiliar separada de to
do otro negocio a que puedan dedicarse. 

Artículo 7°.-Para todos los efectos le
gales, salvo los del inciso final de este ar
tículo, las empresas navieras y las de lan
chaje y muellaje nacionales. harán a1lUal
mente las amortizaciones sobre el valor de 
adquisición del material a flote y muelles 
más las revalorizac-iones correspqndientes 
en cada caso, en la siguiente forma: 

a) Un mínimo de 5% y hasta un máxi
mo de 20% del valor de las naves y de los 
barcos cisternas para transporte de com
bustibles líquidos; 

b) Un mínima de 10% y hasta un má
ximo de 20 o/c. del valor de ios remolcado
res. embarcacioneR v demás materiales a 
flote: 

c) Un m{nimo de 5'1< y hasta un máxi
mo de 20 ~{ del valor de los muélles de 
acero y otras estructuras metálicas y de} 
valor de los muelles de madera, y 

d) Las amortizaciones acumuladas no 
podrán exceder en ningún caso del valoe 
de reposición. 

Estas amortizaciones, en cuanto exce
dan del 10 %, no se considerarán como 
gastos que rebajen la utilidad líquida pa
ra los efectos de las participaciones y gra
tificaciones de los empleados y obreros. 

Artículo 8".-Las empresas navieras y 
de lanchaje y muellaje nacionales deberán 
elestinar anualmente una cantielad que no 
sea inferior al 20'/-( de su renta líquida a 
la formación ele un fondo esoecial que sólo 
podrá emplearse en la adquisición de nue
vas unidades, remolcadores. lanchas y 
demás elementos marítim05¡ 

Las' sumas acumuladas en dicho fondo 
no Dodrán ser distribuídas como dividen
dos o en1lJleados en un objeto distinto al 
señalado. Sin embarzo. el referido fondo 
podrá ser usado como garantía de em
préstitos destinados a los mismo~ fines, o 
bien. podrán las diversas compañía.s reu
nirlos en una cuenta común. 

N o obstal1te lo dispuesto en el inciso an
terior, si por liquidación de la empresa 
u otra causa de fuerza mayor. debidamen- • 
te calificada por el Ministerio de Econo
mía, fuera imprescindibl~ dar otro desti
no a dicho fondo, se pagarán los impues
tos que éOrresponda en el momento dp ha· 
~el'lo_ 

Las sumas que se destinan. anualmente 
a este fondo estarán liberadas de todo im
puesto, debiendo capitalizarse definitiva
mente cuando se adquieran las lluevas 
unidades o elementos. 

El fondo especial a que se refiere este 
artículo tampoco será considerado eomo 
gasto que rebaje la utilidad líquida para 
los efectos de las participaciones y grati
ficaciones de los empleados y obreros. 

Artículo 99.-Las empresas navieras y 
de lanchaje y muellaje nacionales podrán 
revalorizar anualmente las naves y demás 
material a flote hasta un valor equivaien
te a SU8 respectivos costos de reposición. 
en conformidad a las disposiciones de la 
ley 11.575, sin que les sea aplicable el im-· 
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puesto establecido en el artículo 27 de la 
citada ley. 

La revalorización deberá ser aceptada 
previamente por la Dirección General de 
Impuestos Internos, no constituirá renta 
imponible para los efectos de los impues
tos de categoría y de los impuestos global 
complementario y adicional a la renta, y 

será, además, considerado en el capital 
propio del contribuyente para todo~ los 
efectos legales. 

La revalorización se hará a la fecha del 
respectivo balance, y se considerará al lle
var a cabo los castigos que la ley indica. 

TITULO In 

DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DEL SERVICIO 

Al'tículo 10.-Para establecer o alterar 
servicios de cabotaJe, se requerirá autOrI
zación del Presidente de la República. La 
respectiva resolución suprema sólo deter
minará las condiciones generales que de
berá llenar el servicio. 

Cuando sea necesario conceder o alte-
1:ar rutas o tráficos en explotación se de
berá considerar que el conjunto de'las lí
neas de navegación y su coordinación con 
otros medios de transporte aseguren la 
atención regular y permanente de las di
versas regiones del país y tener en consi
deración la situación cOplercial del arma
dor. 

Ar'ii('ulo n.-Salvo autorización espe
cial del Presidente de la República, los ar
madores no podrán suspender un servicio 
regular establecido, sino con un aviso dado 
con tr!"s meses de anticipación. 

Ar·tículo 12.-Si por responsabilidad del 
armador se interrumpiere en su totalidad 
o en parte el servicio de navegación, sin 
haberse dado el aviso de Que trata el ar
tículo anterior, el Presidente. de la Repú
blica, en ejercicio de sus atribuciones, de
cretará lo necesario para restablecer v 
asegurar el servicio, por cuenta del ar
. mador, 

Si para el restablecimiento o la segu
ridad de este servicio se necesitare el uso 
de naves u otros bienes de dominio pri
vado, el propietario tendrá derecho a las 
lndemnizaciones correspondientes. 

El pago de las indemnizaciones a que se 
reÍlere el inciso anterior se hará dentro 
del plazo de dos meses, contado desde la 
fecha del hecho que las motive. 

Si el armador que ha interrumpido su 
servicio no volviera a tomarlo a su cargo 
antes de tres meses, el Presidente de la 
República podrá declarar caducada la au
torización a que se refiere el artículo 10. 

Artículo 13.-Los armadores nacionales 
que hagan el servicio público no podrán 
negarse a conducir los pasajeros ni a reci
bir las mei'caderías que se les entreguen 
para :"u transporte, sino en los casos que 
señalan los reglamentos, o cuando el pa
sajero o el embarcador sean deudores mo
rosos de la firma respectiva. 

A 'l'tículo 14.-Se dará ¡¡referencia' para 
su transporte a los frutos o proviSIOnes 
destinados al ~onsumo ordinario de las po
blaciones que sirvan los armadores, para 
los cuales la autoridad marítima, por or
den del Presidente de la República, recla
mare el transporte preferente, y a las va
lijas de correspondencia epistolar que el 
reglamento determine. 

Para los efectos del abastecimiento re
gular de productos frescos, la distribu
ción de los sitios especiales que se desti
nan a bordo de las naves para su trans
porte, se hará de acuerdo con las disposi
ciones que sobre esta materia consulta el 
reglamento 

Los frutos, provisiones y productos a 
que se refieren los incisos anteriores, se
rán determinado:;; por el Ministerio de 
Economía. 

A1'tícu~o 15.- Cuando circunstancias 
momentáneas obliguen a una nave a al
terar su itinerario, la compañía deberá 
advertir de ello al público y a la autoridad 
marítima, por lo menos con 24 horas de 
anticipación a la fijada como recala(~a 

ordinaria . 

• 

I 
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El Presidente de la República podrá 
ordenar a las naves nacionales el cumpli
miento de itinerarios extraordinarios por 
períodos que no excedan de un mes, en 
determinadas zonas del país, con el ob
jeto de dar preferencia al transporte de 
pasajeros y productos de la agricultura, 
de la pesca, combustibles, cemento, car
nes conlteladas, maderas <) ganado en 
pie, sin perjuicio de ordenar la pref~ren
cía dentro de los itinerarios establecidos. 

El Estado indemnizará al armador por 
los perjuicios que le hubiere irrogado el 
cumplimiento de la orden del Presidente 
de la República de efectuar un itinera
extraordinario. 
~Aptícu)o I6.-La autorización a que ~.~ 

refiere el artículo 10 podrá ser revocad'l 
por el Presidente de la República en caso 
de (nfracciones graves a la presente ley 
o a las condiciones que se hayan fijado 
en el respectivo decreto de autorización. 

TITULO IV 

DE LAS TARIFAS DE CABOTAJE Y 
DE LA RESERVA DEL COMERCIO 

EXTERIOR 

Artículo I7.-Las tarifas de pasajes ~ 
de carga en el comercio de cabotaje, las 
de lanchaje ) muellaje, comprendiend,") 
en estas últimas las mercauerÍas de trá
fico internacional y de tránsito, las con
diciones de aplicación y sus modificacio
nes, serán fijadas en moneda corriente 
por el Presidente de la República previo 
informe de la Comisión de Tarif&s y 

Transportes Marítimos. 
Artículn I8.-Los proyectos de itinen't

rios de cabotaje, los de tarifas de paf'lajec:> 
y carga, lanchaje y muellaje, y sus c~ncti
ciones. de aplicación, serán estudiados por 
la Comisión de Tarifas y Transporte.·; 
Marítimos. Dicha Comisión estará í'om
puesta por el Jefe del Departamento de 
Transporte Marítimo, Fluvial y Lacus
tre del Ministerio de Economía. quien 
presidirá; un represehtante ,designado 
por el Ministerio del Trabajo; dos repre-

_ ._'_~ __ u.~ •• 

sentantes de las empresas de cabotaje, 
designados por la Asociación Nacional 
de Armadores y dos representantes de 
los usuarios, designados por la Confede
ración de la Producción y del Comercio, 
oyendo a un representante de los oficia
les y a cada una de los tripulante~. Ac
tuará como Secretario de la Comisión un 
funcionario del Departamento de Trans
portes Marítimo, Fluvial .Y Lacustre. 

La Comisión se reunirá, por acuerdo 
de ella misma o a solicitud escrita de, a lo 
menos, un tercio de sus miembros, citada 
por su Presidente. 

La Comisión sesionará válidamente 
con cuatro de sus miembros, a b menos. 

Los acuerdos se adoptarán por mayo
ría de votos. En caso de empate, decidirá 
el Presidente. 

Los proyectos de tarifas e itinerarios 
de los servicios lacustres y flm'iales se
rán informados a la Comisión de Tari
fas y Transportes Marítimos por una 
Subcomisión que funcionará en el puerto 
principal de la región. DicHa Subcomi
sión estará compuesta por el Intendente 
de la provincia o la autoridad correspon
diente, que la presidirá; el Capitán de 
Puerto; dos representantes de los arma
dores regionales y uno de la Cámara de 
Comercio local y oirá a dos representan
tes regionales de los oficiales y tripulan
tes. 

La Comisión deberá resolver sobre el 
proyecto de nuevas tarifas antes del úl
timo día de febrero de cada año. 

El Presidente de la República deberá 
pronunciarse sobre dicho proyecto dentro 
de los 30 días siguientes a su presenta·. 
ción, ysi no lo hiciere dentro de dicho' 
plazo, se entenderá aprobado y deberá 
ser publicado en el Diario Oficial. En 
todo caso, regirá automáticamente a par· 
tir desde esa fecha. 

.4Ttículo 19.-Las tarifas de cabotaje y 
de lanchaje y muellaje, tendrán un añ() 
de yigencia, pero podrán ser modificadas. 
de acuerdo con el procedimiento estable
cido en los artículos anteriores, cuando 
circunstancias especiales así lo determi~ 



SESION 4<t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 259 

nen. Las tarifas modificadas sólo regi
rán por el tiempo que faltare para com
pletar dicho año. 

Artículo 20.-El cobro de tarifas dis
tintas a las aprobadas será sancionado 
con una multa, de cargo del armador, igufll 
a diez veces la diferencia que resulte en
tre la tarifa oficial j la cobrada. 

Artículo 21.-Los armadores de cabataje 
de servicio público transportarán gra
tuítamente en sus naves las valijas de co
rrespondencia que el Servicio de Correos 
y Telégrafos les entregue para su con
ducción, con excepción de las encomien
das postales, cuyo transporte se sujetará 
a las normas que establezca el reglamento 
respectivo. 

Artículo 22.- El transporte marítimo 
de la carga, tanto de importación como 
de exportación, entre Chile y los países 
atendidos o que se atiendan en el futuro 
por líneas chilenas de navegación, queda 
reservado en un 50 % a las naves de ban
dera nacional, porcentaje que se compu
tará separadamente para carga a granel, 
carga líquida, carga de frigorífico y car
ga general. 

Deberán considerarse separadamente, 
en cada caso, los rubros tanto de importa
ción como de exportación, para los efec
tos de la aplicación del' 50 ro a que se re
fiere el inciso anterior. 

El embarque que se efectúe contravi
niendo la distribución de fletes dispuesta 
por la autoridad competente en cumpli
miento del inciso primero, será sanciona
do con una multa a beneficjo fiscal, equi
valente al 10 % del valor cif de la merca
dería, multa que será de cargo del infrac
tor, y que se aplicará por la Aduana res
pectiva en la forma que determine el re
glamento. 

TITULO V 

De los agentes de naves 

Artículo 23.-Para ejercer las funcio-

nes de agentes de naves nacionales o ex~ 
tranjeras y para atender las faenas de" 
carga y descarga en los puertos del lito
ral, será necesaria la autorización corres
pondiente del Ministerio de Economía, la 
que podrá revocarse en casos de infrac
ciones a la presente ley o a las condiciones 
que esa autorización determine. 

Podrán ser agentes de naves nacio
nales o atender faenas de carga y des
carga en Chile, los propios armadores, y 
las personas naturales o jurídicas chile
nas que dispongan de los elementos pro
pios suficientes para desempeñar tales· 
funciones. 

Podrán ser agentes de naves extranje
ras, los agentes de naves nacionales y 
aquellas personas, naturales o jurídicas.
autorizadas para desempeñarse como ta
les, quienes sólo actuarán con las naves 
y compañías que representen. 

Los armadores nacionales no requeri
rán de la autorización del Ministerio de 
Economía para ser agentes de naves o 
atender las faenas de carga y descarga de 
sus propios barcOl':;. 

TITULO VI 

Dis]Josi¿i~nes sobre los sel'ricios en tiem--
1JO de guerra 

Artículo 24.-La Marina Mercante Na
cional formará parte de la Reserva Naval' 
de la República, y, en este carácter, er
Presidente de La República podrá fijar o· 
convenir con las compañías de navega
ción las condiciones particulares que de
berán reunir las naves desde el punto de' 
vista de la defensa nacional. El incumpli
miento de dichas condiciones inhabilitará 
al armador para obtener la matrícula de' 
la nave. 

El Presidente de la República podrá lla
mar al servicio del Estado a cualqu~era. 

nave chilena con su oficialidad y tripula
ción, en caso de guerra exterior o conmo--

"1 
i 
I 
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,ción interna, quedando sometidas a las 
disposiciones legales y reglamentarias de 
la Armada Nacional. 

Desde el momento de la requisición de 
las naves, serán de cargo del Estado el 
cumplimiento de las leyes sociales, los se
guros y gastos de mantenimiento en ser
vicio y de explotación. El· Estado deberá 
pagar, además, las indemnizaciones que 

.. procedan por dicha requisici6n. 

TITULO VII 

De la sU1Jen'i.qilancia del Estado 

Artículo 25.- La inspección y super
vigilancia de la Marina Mercante Nacio
nal, será ejercida por la Dirección del Li
toral y de Marina Mercante del Ministe
rio de Defensa Nacional, en cuanto a la 

. parte técnica y a las atribuciones que las 
leyes vigentes le confieren y por el De
partamento de Transporte Marítimo, Flu
vial y Lacustre del Ministerio de Econo
mía, en lo que a la parte comercial se re-
,fiere. 

Artículo 26.- Para cumplir las funcio
nes que le encomienda la presente ley, la 
Comisión de Tarifas y Transportes Marí
timos podrá requerir de las oficinas fis

,cales, empresas navieras y de lanchas y 
muelles, la exhibición de los documentos 
relativos a la materia que se desee in-

·vestigar. 
También vigilará el cumplimiento, por 

parte de los armadores y empresarios de 
lanchas y muelles, de las obligaciones que 
hubieren contraído al fijarse las tarifas. 

Queda prohibido a la Comisión y a sus 
miembros, divulgar cualquier antecedente 

,que se les hubiere proporcionado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso pri
. mero de este artículo. 

La persona que infrinja la presente 
. prohibición incurrirá en las penas señala
,das en los artículos 246 y 247 del Código 
: Penal. 

= 

TITULO VIII 

Disposiciones especiales y sanciones 

ATtículo 27.-Las infracciones a la pre
sente ley que no estén sujetas a una pe
na ya establecida y que se refieran a una 
nave deteminada, serán sancionadas con 
una multa de diez a doscientos pe¡;ospor 
tonelada de registro grueso. 

En caso de reincidencia dentro del tér
mino de un año, podrá duplicarse dicha 
multa. 

ATtícu!o 28. - Las infraccioneg a los 
artículos 61?, 20 y 26, serán sancionadas 
administrativamente por el Ministerio de 
Economía. Igual atribución corresponde
rá al Director del Litoral y de Marina 
Mercante, respecto de las infracciones a 
los artículos 11, 12, ·13, 14 y 23. 

El plazo fatal para reclamar será de' 
20 días, contado desde la fecha de la no
tificación administrativa de la resolu
ción. 

Contra la resolución administrativa que 
deniega el reclamo, podrá irse de apelación 
ante la respectiva Corte de Apelaciones, 
dentro del plazo de 5 días. No procederá, 
en este caso, el recurso de casación. . 

Las multas no podrán cobrarse mien
tras no quede ejecutoriada' la resolución 
que la imponga. 

Será competente para conocer y fallar 
sobre reclamos, en procedimiento sumario 
y en única instancia, la Corte de Apelacio- . 
nes respectiva. 

La copia autorizada de la resolución 
administrativa que imponga una multa, 
tendrá mérito ejecutivo. 

Artículo 29.~ Las naves que en el fu
turo ingresen a la matrícula nacional, de
berán tener la más alta clasificación en el 
Registro del Lloy de Londres, o en cual
quiera otra de las sociedades de clasifica
ción reconocidas por la Dirección del Li
toral y de Marina Mercante. 

Estas unidades deberán tener 10 años 
de edad como máximo, salvo que el Presi-
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dente de la República autorice la adqui
sición de naves de mayor edad, en casos 
calificados de evidente conveniencia na
cional. 

Artículo 30.- Las naves nacionales só
lo estarán obligadas a utilizar los servi
cios de práctico oficial al amarrarse a bo
yas petroleras; al entrar a diques o salir 
de ellos y :.\1 atracar o desatracar a las 
dársenas, molos o espigones de los puer
tos artificiales, o a los muelles fiscales o 
particulares. 

En lo referente a muelles particulares, 
no será obligatorio el empleo de práctico 
para aquellas naves de propiedad de las 
empresas dueñas de dichos muelles y man
dadas por capitanes con dos años como mí
nimo de mando. 

Las naves chilenas a cargo de capita
nes con más de cinco años de mando, no 
estarán obligadas a emplear prácticos en 
puertos artificiales, salvo -que, por cir
cunstancias calificadas, así lo disponga la 
Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante. 

Cuando se trate de naves nacionales en 
puertos del país, se formalizarán en pa-· 
pel simple los trámites por permisos para 
hacer, el cabotaj e; para radioestaciones; 
para depositar carga en los sitios aduane
ros -portuarios; para llevar animales; 
pacotilla e inflamables ; para trabajos en 
horas extraordinarias; para hacer protes
tas en. las Gobernaciones Marítimas; so
licitudes de trasbordo de carga; certifica
dos de inspecciones técnicas reglamenta
rias, y el zarpe, el que sólo se tramitará 
ante la autoridad marítima correspondien
te. . 

El trámite de los despachos de las na
ves nacionales se hará en el puerto ini
cial de cada viaje, y ellos servirán para 
todos los puertos de recalada, sin más re
quisitos que la visacian de la Aduana y 
de la autoridad marítima para que pue
dan continuar su viaje. En el caso de na
ves extranjeras, la tramitación se hará en 
el primer puerto nacional en que recalen. 

Artículo 31.-Las naves nacionales per
tenf¿c.:.ientes a empresas que tengan esta
blecidos o que establezcan servicios regu
lares de cabotaje y que extiendan sus lí
neas a los países limítrofes, serán consi
deradas como de cabotaje para los efectos, 
del pago de los derechos de faros y bali
zas, cabotaje, sanidad, atraque y estadía 
en los puertos, practicaje y pilotaje y de
las disposiciones del artículo anterior. 

Asimismo, quedarán exentos del pago 
de visación consular de los actos relati
\70S a la navegación que indican los ar
tículos 29, 39 y 49 de la ley N9 8.284, de 
21 de septiembre de 1945, y por trabajos 
extraordinarios y de sobretiempo en los 
Consulados chilenos. 

A rtículo32.- Los funcionarios depen
dientes de los Ministerios de Defensa Na
cional y Economía y Superintendencia de 
Aduanas, no podrán ser directores ni des
empeñar función alguna en empresas na
vieras, de lanchaje o muellaje. 

A ,.,·tículo 33.- La Comandancia en J e
fe de la Armada impartirá las directivas
necesarias para instruir a los oficiales de, 
la Marina Mercante Nacional en las roa-o 
terias relacionadas con la defensa nacio
nal. 

Artículo 34.- Las naves nacionales no, 
.... podrán enajenarse al extranjero, ni de

jar de pertenecer a la matrícula nacional, 
sin autorización del Presidente de la Re
pública. 

-Las infracciones a esta disposición se
rán penadas con una multa equivalente al 
valor de estimación de las naves que ha-· 
ga la Dirección del Litoral y 'de Marina 
Mercante, sin perjuicio de la nulidad del 
contrato y de la responsabilidad crimi
nal que corresponda al Administrador y 

directores de la empresa responsable. 
quienes serán castigados por la .justicia 
ordinaria, de acuerdo con los artículos 467-
Y siguientes del Código Penal. 

A rtículo 35.~ Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley sobre impues
to a la renta, cuyo texto refundido se fijó, 

I 
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:por decreto supremo N9 2.106, de 15 de 
marzo de 1954, publicado en el Diario Ofi
cial de 10 de mayo de 1954 y modificado 
:por la ley N9 11.575, de 14 de agosto de 
1954. 

~) Agrégase al Título IV, Categoría 
'n, Párrafo n, artículo 11, la siguiente 
:frase a continuación del inciso g), susti
'tuyendo el punto y coma por un punto se
guido: "Asimismo los dividenda que re
partan a sus accionistas las empresas na
vieras y de lanchaje y muellaje naciona
'les, hasta el monto del 10 por ciento de 
:su capital y reservas". ; 

b) Agrégase al Título IV, Categoría 
nI, Párrafo 1, artículo 14, el siguiente in

,ciso: "Se considerarán también como au
'mento de capital y no como renta, las di
ferepcias de valor que obtengan las em
presas navieras y de lanchaje y muellaje 
nacionales por indemnizaciones en caso 

,de naufragios, averías o pérdidas de na
ves, muelles y demás material marítimo 

,o por venta o enajenación de los mismos. 
siempre que se les destine al fondo de re
novación y ampliación de la flota". 

Artículo 36.- Durante el plazo de diez 
años contado r desde la fecha de publica

,eión de la presente ley, las e,mpresas na, 
vieras y de lanchaje y muellaje naciona
les, afectas al impuesto de Tercera Cate
goría contemplado en el Título IV, párra
fo 19, artículo 12 de la Ley de Impuesto a 
la Renta, pagarán solamente el cincuenta 
por ciento de la tasa vigente. 

Las empresas favorecidas con las exen
ciones o rebajas del presente artículo y 

.de la letra a) del artículo anterior, esta
rán obligadas a destinar anualmente el 
total de su monto a los mismos fines que 
establece el artículo 89 de la presente ley. 

Artículo 37.- Durante el plazo de diez 
,años, contado desde la fecha de publica
,ción de la presente ley, las franquicias es
tablecidas en los artículos 79, 89, 99, 35 y 

:36, se aplicarán, también f en la parte que 
.corresponda, a las empresas de construc-

ción, carena y reparación de naveS y a los. 
astilleros y maestranzas nacionales que se 
dediquen preferentemente a la misma ac-
~ividad, asimilándose, para tales efectos, 
los diques secos y flotantes a las naves. • 

A 1'Uculo 38.- Las empresas navieras 
nacionales de servicio exterior no podrán 
cobrar tarifas de fletes superiores a las 
establecidas por la competencia en líneas 
regulares para cada una de las catego
rías de carga. 

Su infracción será sancionada con la 
multa que establece el artículo 20 de la 
presente ley. 

.4rtículo 39.- El Presidente de la Re
pública podrá autorizar a las empresas 
navieras nacionales la celebración de con
venios especiales de transporte de carga 
y, para estos efectos, fijará el tonelaje mí
nimo que dichas empresas deberán man
tener en servicio. 

Los convenios autorizados no podrán 
exceder de la reserva del 50 % a que se 
refiere el artículo 22 de la presente ley. 

Artículo 40.- Los combustibles líqui
dos que se empleen a bordo de las naves 
nacionales de cabotaje, quedarán libera
dos de todo pago de derechos de interna
ción, almacenaj e, estadística y eri general, 
de todo impuesto, incluso el establecido en 
la ley N9 5.786, de 3 de enero de 1936. 

Artículo 41.- Esta ley empezará a re
gir desde su publicación en el Diario Ofi
cial, con excepción de los artículos 35 y 
36, que regirán a contar del 19 de enero 
de 1957. 

Artículo 42. -Derógase la ley N9 6.415, 
de 15 de septiembre de 1939 y toda otra 
disposición legal contraria a la presente 
ley. 

Artículos transito ríos 

Artículo 19.- Mientras las empresas 
navieras chilenas no se encuentren en con
diciones de atender el porcentaje que les 
reserva el artículo 22 de la presente ley 
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en lo que respecta a minerales a granel, 
combustibles líquidos, cobre de la gran 
minería, fruta y otros productos perece
cleros en espacios refrigerados, el Minis
terio de Economía podrá autorizar el 
transporte de esta carga en naves extran
.i eras, en la medida y durante el tiempo 
que lo requiera esta insuficiencia de la 
:Uarina Mercante Nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Asociación Nacional de Armadores pro
porcionará trimestralmente al Ministerio 
de Economía el detalle de los tonelajes de 
los productos indicados que las líneas chi
lenas puedan transportar en los diferen
tes tráficos. 

Mientras se mantengan esas condicio
nes o así lo disponga el Presidente de la 
República por decreto fundado en razones 
de interés nacional, se considerará que 
cumple con todas las disposiciones del 
artículo 22 de la presente ley, el trans
porte de salitre y de cargamentos com
pletos de produtcos a granel, azúcar y fer
tilizantes fosfatados o potásicos, efectua
do en naves contratadas por la Corpora
ción de Ventas de Salitre y Yodo de Chile. 

Artículo 29.- Para los efectos del ar
tículo 22 de la presente ley, se reputarán 
como naves de bandera nacional los bar
cos arrendados y operados por empresas 
navieras chilenas de servicio exterior co
mo complemento de sus tráficos hasta en 
un porcentaje equivalente al 50 'lé del to
nelaje propio de la empresa -respectiva. 
Para otorgar este beneficio, será indis
pensable que los barcos en cuestión no 
sean propiedad, en todo o en parte, y no 
estén en posesión, por concepto alguno, 
de personas naturales o jurídicas chile
nas. 

En la limitación del 50 % del tonelaj e 
propio, no Be incluirán los barcQs que las 
empresas necesitaren arrendar para re
emplazar, por un plazo máximo de 

:3 afios, barcos propios que naufraguen o 
queden fuera de servicio debido a sinies
tros. 

A rtícuz'o :V!.- Las sociedades constituí
das en Chile, con anterioridad a la pro
mulgación de la presente ley, pliopietarias 
de uno o más barcos cisternas nacionales 
para transporte de combustibles líquidos, 
seguirán considerándose como chilenas 
para todos los efectos establecidos en la 
presente ley, en lo que concierne a la ex
plotación de dichas barcos, o de él o los 
que los reemplacen, dentro de un plazo de 
diez años, con un tonelaje neto que no 
exceda de una y media vez al que poseye
ren a la fecha de la publicación de la pre
sente ley. 

Artíeulo 49.- El artículo 21 de la pre
;.;ente ley regirá a contar desde el 1 Q de 
enero de 1957 y mientras tanto, conti
mIará vigente, sólo en lo que atañe al 
transporte de valijas de correspondencia, 
el artículo 19 de la ley N9 6.415. 

Dentro del plazo indicado, el Presiden
te de la República, oyendo a la Comisión 
de Tarifas y Transportes Marítimos y 
a la Dirección General de Correos y Te
légrafos, dictará el decreto supremo res
pectivo que aprueba el reglamento a que 
se refiere el artículo 21 de la presente ley 
? que fije el precio o la subvención anual 
que corresponde a los armadores naciona
les por el servicio de transporte de enco
miendas postales. 

Artículo 5Q.~ La reglamentación de la 
presente ley se dictará dentro del plazo 
de 9 días contado desde la fecha de su 
pnolicación en el Diario Oficial". 

S¡:da de la Comisión, a 5 de junio de 
1956. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- G.Amunáte- / 
g/li.- E. Fl'ci.- E. Curti.- A. Cerda.-
J. Lavandero.- A. Rodríguez.- PelagÚJ 
Figueroo Toro, Secretario. 

¡ 
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JfOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI, DON 

FERNANDO, QUE CONCEDE DERECHO A 

JUBILAR A DOÑA TELECILA MATURANA. 

SILVA 

Honorable Senado: 
La Señora Telecila Maturana Silva tra

baja actualmente en el Servicio de Inves
tigaciones, en donde desempeña funciones 
administrativas en el grado 6 del Escala
fón respectivo. 

Antes de ingresar a este Servicio, la 
señora Maturana trabajó en diversas re
.narticiones públicas, desde el 20 de enero 
de 1928 hasta el 18 de enero de 1943, to
talizando, según consta de la Hoja de Ser
"icios, 11 años, 5 meses y 24 días. 

La señora Maturana presto, además, 
serVICIOS como Oficial Civil interino en 
La Florida desde el 19 de agosto de 1931 
hasta el 31 de diciembre de 1934, en cali
dad de contratada. 

La Caja de Previsión dé Carabineros 
de Chile ha reconocido a la señora Matu
rana el tiempo de desafiliación comprendi
do entre el 18 de enero de 1943 y el 30 
de junio de 1953, según consta de uncer
tificado otorgado por el Jefe de la Sec
ción Imposiciones de dicha Institución. 

El total de tiempo servido por la seÍío
ra Maturana, incluyendo los períodos de 
desafiliación reconocidos por la Caja y 

el tiempo que trabajó en calidad de "con
tratada", representan. más o menos 28 
años de servicios, tiempo con el cual es
taría en condiciones de jubilar, siempre 
que la Caja de la cual es iIll.,.uonente reco
nociera, para estos efectos, el tiempo ser
vido en la Administración Pública. Des
graciadamente, la ley orgánica de la Caja 
de Previsión de Carabineros no permite 
cGmnutar. para los efectos de. jubilación, 
el tiempo servido en la Administración 
Pública. Para subsanar esta omisión que 
perjudica singularmente a la señora Ma
turana, en razón de los antecedentes ex
.puestos, vengo en someter a vuestra con
sideración el siguiente 

Proyecto de ley 

"A1·tículo úm'co.-Concédese, por gra
cia. a doña Telecila Maturana Silva el de
recho a jubilar por intermedio de la Ca
ja de Previsión de Carabineros de Chi
le, para lo cual le serán computables to
dos los servicios prestados en la Adminis
tración Pública y que constan de su Hoja 
de Servicios, así como el tiempo de im
ponente de la referida Caja y el tiempo 
reconocido por ella de acuerdo con la léy 
10.986.". 

Santiago, mayo 25 de 1956. 
(Fdo.): Fernando Alessandri Rod1'í

guez. 
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